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INTRODUCCION 

Este trabajo tiene la f'inalidad de ampliar más nuestro conocimiento¡ 

s.e trata de ver en una f'orma global los problemas por los cuales a 

~.:?:'avés de la Historia, se han intentado encontrar los medios más eficaces 

para combatir la delincuencia, así también el modo de prevenirla, ya 

que estamos concientes del grave problema por el cual atravieza nuestra 

sociedad haciendo resaltar puntos do considerable importancia tales 

como el origen de la ~ena privativa de libertad; el cuándo y el por 

qué se da y a quién debe imponerse, así corno los perjuicios ocasionados 

a quien sufre dicha pena, los lugares en la cual se debe compurgar, 

ya que hay individuos que no se adaptan a la sociedad y que son considera

dos como peligrosos para la misma, el Estado tiene la necesidad de 

adquirir medidas preventivas acordes a nuestra realidad penitenciaria 

evitando tomar medidas crueles e inhumanas que se han venido utilizando 

tales como la tortura, el castigo como medios intimidatorios y represo

rios. 

Si bien es cierto que la sociedad ha utilizado en todas sus épocas 

instrumentos de control, contra aquellas conductas que lesionan los 

valores .fundamentales de su cultura, de la misma manera la pena, ha 

ido evolucionando del mismo modo, as! las penas corporales han cedido 

el paso a aquellas restrictivas de la libertad personal, cuyo contenido 

a.flictlvo ret:ributivo intimidatorio o de de.fensa social, han cedido 

al paso a uno superior, el de la readaptaci6n social en comparación 

al carácter retributivo, la pena detentiva se ha ido enriqueciendo 

de un contenido y de una f'inalidad terapéutica y educativa, la humanizac:iái 

de las cárceles, ha sido acompañada de la dirección cient!f'ica la que 

ha venido a substituir a aquel orientruniento moral!stico e intuitivo 

practicado hace algOn tiempo, y la reducción del detenido se ha concretiz!_ 

do en el nuevo concepto del tratamiento del delincuente entendiendo 

esta categoría individual como un mal social al que hay no e61o que 

reprimir y castigar si no curar y readaptar, 
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Readaptar quiere decir que la ejecución penal debe alcanzar la 

reeducación del delincuente, teniendo como parámetro la media etico

cultural del ciudadano común y corriente los medios para lograrlo di:rieren 

entre sí, como di.fieren personalmente todos los detenidos, pero hay 

necesidad de una obra reeducativa para loa delincuentes ocasionales 

que cayendo en el delito por una sola vez, están consientes del mal 

efectuado y se arrepienten después, a estas personas que siguen conservan

do sus demás valores éticos, vulnerados en una ocasi6n, por no reprimir 

a tiempo sus impulsos. 

Por otra parte no todos los del! tos comparten un juicio moralmente 

negativo sobre la personalidad del delincuente, por ejemplo, para los 

delitos culposos y los delitos de mera creación política el juicio 

de rtiprochabilidad social es atenuado, y no hay necesidad de reeducar 

moral o socialmente a sus autores, ¿Cómo y por qué? readaptar a una 

persona inocente, como sor. la mayoría de los procesados. La consecuencia 

es obvia s6lo una parte y quizá la más pequeil.a de los detenidos, como 

los reincidentes, los delincuentes habituales y los prof'eaionales del 

del! to tienen la necesidad de ser sometidos a un proceso de readapta

ción social que garantice los derechos más elementales del detenido 

como ser humano. 



TEMA I 

ORIGEN DE LA PENA 

1) .- ANTECEDENTES IUSTORICOS DE LA PENA 

A).- EN EL AllBITO INTERNACIONAL 

El término pena ha sido criticado, porque encierra dentro de su 

significado, la idea religiosa de penitencia o castigo, que choca con 

la moderna concepci6n, de readaptaci6n o rehabili taci6n social. 

La pena se ha impuesto durante largo tiempo, en las llamadas peni ten

ciarias y ha sido a través del derecho penitenciario, que se trata 

de dar cumplimiento efectivo a la pena privativa de libertad. 

La pena como objeto de estudio de la ciencia penitenciaria integra 

el conjunto de principios de la pena privativa de libertad, de las 

doctrinas, sistemas y resulte.do de su aplicaci6n, la cual ha sido recono

cida como ciencia penitenciaria en 1828, con la públicaci6n de N.H. 

JULIUS en Alemania y CARLOS LUCA en Francia (1) El primero siendo prof'esor 

de la Universidad de Heidelberg, en donde escribió su obra "Lecciones 

Previas sobre Ciencias Penitenciarias", en tanto que el segundo, escribe 

sobre el régimen penitenciario en Europa, haciendo menci6n a la selecci6n 

de los penados, individualizaci6n de la pena y el tratamiento progresivo, 

(el cual será objeto de estudio más adelante), posteriormente se consagra 

la idea de ciencia penitenciaria en el IV congreso penitenciario de 

San Petesburgo. 

(1) MARCO DEL PONT LUIS. DERECHO PENITENCIARIO. la. Edici6n C&rdenas 

Editores y Distribuidores, México 1984 P.P. 11 y 12. 



La pena cada día tuvo más importancia (la creciente signi:ficaei6n)

en algunos paises a fines del siglo pasado se realizaron congresos 

penitenciarios como el de 1845 en Francfort, Londres 1872, Estocolmo 

1870, y Roma 1885, posteriormente a las :fechas antes señaladas, no hay 

seminario o congreso, en donde no se incluya en el programa de estudio 

los temas de cárcel, en cuanto a su eficacia o ineficacia a su relaci6n 

con el tema de la pena, a los problemas de su aplicaci6n (de los cuales 

en su oportunidad se tratarán más detenidamente) y m§.s modernamente 

a los sustitutivos penales, 

En los congresos internacionales, como el de San Petes burgo, reunido 

el año de 1900, el principal objetivo de que en las Universidades 

impartieran cursos sobre ciencia penitenciaria, indep1mdientemcntc 

de lo que se pudiera dictar en materia penal, el primer precedente en 

materia de derecho penitenciario, se llev6 a cabo en la escuela de perfec

cionamiento en der~cho penal dirigida por ALFREDO ROCCO en 1931, después 

se ex.tendi6 a diversos países, generalmente a nivel de licenciatura 

en derecho o crirninologia. 

En Argentina fue creada la cátedra de derecho ejecutivo penal en 

1951, en la facultad de ciencias jurídicas y sociales de la Plata, imparti

das por el Doctor !TALO A, LORDER con el nombre de EJECUCION DE LA PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD y en México se imparte por primera vez en el Instituto -

Nacional de Ciencias Penales y con el de ejecución de sanciones a la 

maestría de la Universidad Veracru2ana (Xalapa), en la República Mexicana, 

durante el Gobierno del Presidente LUIS ECHEVERRIA, tiene un gran auge¡ 

en Brasil se comienza a estudiar el derecho penitenciario a partir de 

1940 en la Universidad Federal de Goisas; en la época fascista en Italia 

1932, JUAN NOVELLE en su obra 111a autonomía del derecho penitenciario, 

propone un cuerpo de normas distintas de los c6digos penales y procesales 11
• 

Este movimiento se ve realizado en los c6digos de ejecuci6n de 

sanciones y penas en la URSS 1924 y en Yugoslavia en 1929¡ se aprobaron 

en distintos congresos penales y penitenciarios, diversas ponencias 
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sostenidas por la comisión internacional penal y penitenciaria de 1929 

y 1951. 

En 1934 por el seminari.., Latinoamericano sobre prevención del delito 

y tratamiento del delincuente realizado en Rio de Janeiro bajo la direcci6n 

de la O.N.U. sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente. 

México en la actualidad cuenta ce;>n la moderna Ley de Normas M!nimas 

de readaptación social y la ejecuci6n de la pena correspondiente a una 

autoridad administrativa, que es la Direcci6n General de Servicios Coordi

nados de Prevención y Readaptaci6n Social ( 2). 

De la Isla de Cuba solo tenía a principios de siglo una ley de 

ejecuci6n de sanciones y medidas de seguridad privativa de libertad, 

aunque está actualizada su legislaci6n como ha sucedido con el reciente 

c6digo penal en el año de 1967 en que se promulga el reglamento del 

régimen progresivo para la reeducaci6n penal, que fue derogado posterior

mente por el reglamento del régimen progresivo penitenciario. 

Entre las legislaciones m§s recientes en América Latina, se encuentra 

la de Bolivia, que cuenta con una ley de ejecuci6n de penas y sistemas 

penitenciarios de 1973, as! como la de Perú que uni:fica la legislación 

penal durante el gobierno del General . JUAN VELAZCO ALVARADO del año 

de 1969 llamado unidad de normas para la ejecuci6n de sentencias condena

torias¡ como se pt.iede apreciar la Legislación sobre la pena privativa 

de liberto.e! c::i de crcc.ci6n muy reciente, casi todos los pflis tienen 

normas constitucionales orientadas sobre el cumplimiento de las penas, 

en México nuestra Carta Magna expresamente señala que 11 •• ,. s6lo por 

el delito que merezca pena corporal, habra lugar a prisión preventiva 

el sitio de este sera distinto, al que se destinare para lo. extinción 

de las penas y estarán completamente separados ••• 11 

(2) Artículo 679 fracción V del C6digo de Procedimientos Penales del 

D.F. la aplicación es con:forme a la moderna y avanzada Ley de Normas 

Minimas sobre readaptaci6n social del sentenciado. 



Además se prevé la creación de Instituciones especiales para el 

tratamiento de menores infractores, esta últimas cláusulas se incorpo

raron con las re:formas en el año de 1965 el 23 de f'ebrero. 

Otras disposiciones se encuentran reglamentadas en el Artículo-

14 Constitucional, qye versa sobre el maltrato y el abuso. 

En el congreso constituyente de 1916 se trataron con gran ampl! 

tud, numerosos problemas penitenciarios como la no centralización de -

las prisiones. 

La constitución de Ecuador prohibe mutilaciones, :flagelaciones

y otras torturas (Art. 187). La de Estados Unidos los castigos crueles 

e innecesarios (enmienda VIII) y lo mismo las de Bolivia (Art. 12), -

En Argentina el Artículo 18 de la Cona ti tución Nacional, expresa qu~ :

las cárceles serán sanas y limpias para seguridad y no para castigo de 

los reos detenidos en ellas. toda medida que a pretexto de precaución 

conduzca a mortif'icar al condenado más allá de lo que las seguridad -

exija, hará responsable al juez que lo autorice y también a la autori

dad penitenciaria. 

Con estas citas se ha pretendido demostrar que los problemas -

penitenciarios y el :fin de la reeducación social de la pena privativa

de libertad tienen rango constitucional en otros países. 



Además se prevé la creaci6n de Instituciones especiales para el 

tratamiento de menores infractores, estas últimas cláusulas se incorporaron 

con las reformas en el año de 1965 el 23 de febrero. 

Otras disposiciones se encuentran reglamentadas en el Articulo 

14 Constitucional, que versa sobre el maltrato y el abuso. 

En el congreso constituyente de 1916 se trataron con gran amplitud, 

numerosos problemas penitenciarios como la no centralizaci6n de las 

prisiones. 

La constituci6n de Ecuador prohibe mutilaciones, :flagelaciones 

y otras torturas (Art. 187). La de Estados Unidos los castigos crueles 

e innecesarios (enmienda VIII) y lo mismo las de Bolivia {Art. 12), En 

Argentina el Artículo 18 de la Constituci6n Nacional, expresa que: las 

c6.rceles serán sanas y limpias para seguridad y no para castigo los 

reos detenidos en ellas. toda medida que a pretexto de precauci6n conduzca 

a mortificar al condenado más allá de lo que las seguridad exija, hará 

responsable al juez que lo autorice y también a la autoridad penitenciaria. 

Con estas citas se ha pretendido demostrar que los problemas peniten

ciarios y el fin de la reeducaci6n social de la pena privativa de libertad 

tienen rango constitucional en otros países. 



1.B) .- DESARROLLO HISTORICO DE LA PENA EN llEXICO. 

En el México precorteaiano en los Reinos de Acolhuacan, México, 

y Tacuha, fueron estimados como hechos delictivos principalmente el 

aborto, el abuso de conf'ianza, el robo, la riña, el estupro dai'5os en 

propiedad ajena y la traición, como el caso de la prostituei6n que en 

si misma no fue considerada como delito, pero cuando era practicada 

por una mujer noble se transf'ormaba en acción delictuosa. 

A tales delitos les fueron aplicadas penas diversas las cuales 

consistían fundamentalmente en: esclavitud, penas infamantes y coorporalea, 

destierro y conf'iscaci6n de bienes, multa prisión y pena de muerte, 

que era la forma de imposici6n penal más !'recuente utilizada por los 

Aztecas, siendo impuesta con rigor y en f'orma diversa de acuerdo con 

la gravedad y el tipo de delito cometido. 

La prisi6n f'ue entendida como el lugar de custodia, hasta el momento 

de la aplicaci6n de la pena, pero se conoci6 también como forma de castigo 

para los delitos menores. La calidad particularmente grave de las penas 

impuestas y la de regular la aplicación de la pena de muerte, hacen 

pensar que en México existió un concepto de pena fincado en un criterio 

de ejemplaridad, para la supresi6n de los elementos estimados, como 

nocivos para el grupo social. 

KOHLER J. señala que la pena existente en el México prehisplinico 

es testimonio de la severidad moral, y una concepci6n dura de la vida, 

y una notable cohesi6n poli ti ca en la legislación de Texcoco, gracias 

a Nezahualcoyotl, logr6 integrarse una estructura legal que fue ejemplo 

para los pueblos vecinos ( 3). 

(3) KOHLER. J. DERECHO DE LOS AZTECAS TRADUCCION DE CARLOS ROVALO EDICION 

DE LA REVISTA JURIDICA DE LA ESCUELA LIBRE DE DERECHO MEXICO, 1924 - -

P. 57 
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Como la regla seis que sei'iala que si una persona matase a otra 

fuese muerta por ello, y la primera que si alguna mujer hacia adulterio 

a su marido, viéndole el mismo marido, ella y el adultero fuesen apedreados 

en el tianguis¡ si el marido no la viese, si no que por oidas lo supiere, 

y fuera a quejarse, y averiguando ser verdad ella y el adultero eran 

ahorcados. 

Ci tanda a 'torquen1ada .... nforma que sometían a muerte a los que perpetra

ban y cometían crímenes graves, as!. como a los homicidas, el que mataba 

a otra persona, la mujer prei'\ada que abortaba, así como a la curandera 

que la auxiliaba eran muertas, el hombre que andaba vestido con vestiduras 

y traje de mujer, y 111 mujer que andaba como hombre, ambos tenían la 

pena de muerte (4). 

El manuscrito de t.lcobiz de 154.3, a su vez fundado en la legislaci6n 

de Nezahualcoyotl 1 clasificaba los delitos: 

a.- Delitos contra la seguridad del Imperio. 

b.- Delitos contra la moral pública. 

c.- Delitos cometidos por funcionarios. 

d.- Delitos contra la integridad y libertad de las personas. 

e.- Delitos contra la vida y la seguridad. 

f.- Delitos contra el honor. 

g.- Delitos sexuales. 

La pena de los delitos estuvo fijada en relación con la gravedad 

de los hechos, utilizé.ndose para ciertos casos el principio de la Ley 

del Tali6n, y conforme al mismo criterio de la mayor o menor gravedad 

del hecho opera de igual manera la aplicaci6n de la pena de muerte, 

la pena capital sin duda la impuesta con mayor frecuencia, se aplic6 

(4) FRAY TORIBIO DE BENAVENTE MOTOLINIA LIBRO DE LAS CASAS DE LA NUEVA 

ESPAÑA Y DE LOS NATURALES DE ELLA ED. Instituto de Investigaciones Histori

cas UHAM. Cap. 16 México 1971 P. 355. 
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en las 1'ormas más variadas: descuartizamiento, cremac16n en vida, envenena

miento, garrote, decapi taci6n, estrangulamiento, machacamiento de crd,n.,0 , 

lapidaci6n empalamiento apertura de la caja toraxica; el derecho indígena 

en su severidad oper6, bajo el principio de imposici6n penal, como pena 

pública, considerándola como una estricta funci6n del Estado contraria 

a la idea de venganza privada. 

En relaci6n con algunos del! tos aún cuando se otorg6 al ofendido 

la oportunidad de ejecutar, por si la pena correspondicnte 1 esto aconteci6 

siempre con la comparecencia expresa del Estado, el cual podia autorizar 

atenuaciones en la pena: y aún eximir de ella, en base a la excluyente 

de responsabilidad, hoy conocido como perd6n del of'endido. 

En el avanzado derecho penal azteca f'Uncion6 el principio de lB. 

estricta responsabilidad personal, ai bien hubo en caso en que se autoriz6 

la imposici6n de la pena trascendental, las leyes penales fueron dictadas 

en relaci6n con conductas que involucraron delitos intencionales sin. embar

go se conocieron también f'ormee particulares a tituló de culpa, lo que 

permite af'irmar que aquel derecho si tuvo conciencia de la necesidad 

de imponer una pena al deber olvidado, es decir la producción de resultados 

criminosos sin la intenci6n de cometerlos. 

Los menores de 10 años fueron considerados como incapaces, por 

lo que operaba una f'orma de inimputabilidad absoluta, también la reinciden

cia f'ue objeto de valoraci6n jurídica, mediante une egravaci6n en la 

pen0.; así en los delitos castigados con esclavitud, se aplicaba le muerte, 

siendo esta la pena se variaba la f'orme de aplicarla. 

LAS PENAS DIPUESTAS A LOS IllFRACTORES ERAN PURGADAS Elf CARCltLKS LLAllAJ>AS: 

1.- EL TEILPILOYAll: Fue une prisi6n menos rigida para ~eudoree 

y para reos que no debien sufrir la pena de muerte segOn se ref'iere 

CLAVIJERO. 



2.- CUAUHCALLI: Cárcel para delitos más graves, destinada a cautivos, 

a quienes se lea aplicaría la pena capital, consistente en una jaula 

de madera muy estrecha y vigilada, donde se procuraba hacer sentir al 

reo, los rigores de la muerte, desde el momento en que era hecho prisione-

ro. 

3. - EL MALCALLI: Cárcel especial para los cautivos de guerra, 

a quienes tenía en gran cuidado y daban buena y abundante comida, para 

que se presentasen en buena f'orma al aacrif'icio. (5) 

México Colonial: en España hasta .fines del siglo XVII la prisión 

no llegó a ser considerada como pena, la privación de la libertad como 

pena aparece ya en las leyes de Indias donde expresamente se observa 

autorizada la prisión por deudas, hechos que resulta. significativo porque 

la privación de la libertad, es considerada ya en si misma como pena, 

y no sólo como medida de custodia preventiva. Fue hasta que la acción 

social contra el delincuente estuvo con.fiada al poder ~Oblico y superada 

la eliminación del delincuente mediante la muerte o expulsión del delincue!!. 

te del grupo social, que logra desarrollarse la idea de prisión como 

pena, en términos generales no hubo ni f'ueron necesarias las prisiones, 

a no ser como vías de custodia durante el juicio; es esta la razón por 

la cual en la antigUedad 1 es hasta que el derecho penal constituye un 

cuerpo de doctrina y legislación sistemáticamente organizado cuando 

se desarrollan los establecimientos penitenciarios. 

Como consecuencia de la coloni::::ici6n en la Nueva Espafia, quedó 

vigente como legislaci6n, la serie de disposiciones elaboradas en Espafia 

y aplicadas en la Colonia que unidas a la ligislaci6n indígena, llegan 

a .forman un gran acervo jurídico en materia penal, llegando a tener 

validez, hasta el gobierno del General ANASTACIO BUSTAMANTE. 

(5) CLAVIJERO, FRANCISCO JAVIER. HISTORIA AHTIGUA DE MEXICO 3ra. ed. 

Editorial Porrúa, Colecci6n Sepan Cuantos ••• , México D.F. 1971 p. 222 



Al fundarse la Colonia de la Nueva España, su conforma.ci6n jur!dica 

es una mezcla del derecho español y del derecho indiano, el régimen 

penitenciario encuentra base importante en las partidas 1 donde declara 

que el lugar a donde deben ser conducidos los presos serA la cárcel 

pública, no autorizándose a particulares a tener puestos de prisión. 

En la nueva recopilaci6n de leyes de indias se tomaban en cuenta 

las siguientes consideraciones 1 se ordeno la construcc6n de cárceles 

en todas las Ciudades, se procur6 el buen trato a los presos¡ prohibici6n 

de detener a los pobres por incumplimiento en el pago de sus obligaciones, 

se intentó proteger al preso, de los abusos en las prisiones. 

Al término de la colonia y al consumarse la independencia en la 

segunda mitad del siglo pasado, lo.~ principales leyes vigentes en el 

pa!s eran, como derecho principal la recopilación de las leyes de las 

indias al comenzar la etapa del México, Independiente, paulatinamente :.. -

cobra mayor fuerza en el país el pensamiento humanitarista, loa esfuerzos -

legislativos, por reglamentar en materia penitenciaria, no logran obtener 

los resultados esperados por el gran desajuste social, ec6nomico y poU.tico 

en que se encontraba el pa!s, el pensamiento de la ep6ca hacia referencia 

a la necesidad de una reforma carcelaria ( 6); en 1814 se reglamentan 

las c.!írceles de la Ciudad de México y se establece el trabajo para los 

·reclusos, en 1820, se reforma el mismo reglamento que posteriormente 

ea adicionado en 1826, que establece el trabajo como obliaatorio y la 

inexcusable limi taci6n de no ad.mi tir en el penal a individuo alguno 

que no satisfaciera los requisitos que para ese efecto exigla la Constitu

ción. 

En 1848 por decreto del Presidente JOSE JOAQUIN HERRERA el congreso 

general ordena la construcci6n de establecimientos de detenci6n y prisi6n 

preventiva de conecci6n para los j6venes delincuentes y de asilo para 

(6) MACEDO MIGUEL S. EVOLUCION DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENALES EN MEXICO, 

Revista Criminalia Año V 1939 P.P. 343 - 345. 
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liberados y :fue encomendada a una junta directiva, la redacción de un 

reglamento de prisiones; posteriormente MARIANO OTERO ordenó la construc

ci6n de la penitenciaria, cuyo inici6 se produciría hasta 1885 para 

ser terminada en 1897 e inaugurada en 1900. 

l.C).- PRECURSORES DEL TRATAJIIRNrO PRlllTRNCIARIO. 

Loe problemas penitenciarios no han sido tratados exclusivamente 

por los juristas, los penitenciaristas y crimin6logos, sino que también 

los médicos, arquitectos, psic61ogos, soci6logos, eser! torea, políticos, 

mili tares, sacerdotes y por los propios reclusos. Es decir no solamente 

son los técnicos de las prisiones, ni los especialistas en leyes los 

que nos han dejado un semillero de ideas, descripciones, criticas y 

soluciones más o menos justas. 

El e3tudio de los hombres que han luchado por un peni tenciarismo 

más humanista. El análisis de catos temas, nos ayudará a comprender 

el retraso en que nos encontramos. Las descripciones sobre algunas 

prisiones españolas del siglo XVI siguen teniendo actualidad. 

Los penitenciaristas han sido por lo general, hombres pragmáticos, 

idealistas entregados con pasi6n al problema, como es el caso de HO\tARD 

y de MONTESINOS. Otros han sido :fil6so:fos y juristas con solida :formación, 

como ocurre con JEREMIAS BENTHAM y CONCEPCION ARENAL. 

Las descripciones realizadas por estos son similares en cuanto 

al hacinamiento, promiscuidad, la corrupción, la :falta de higiene, prepara

ci6n de personal, de miseria humana, han tenido el valor de denunciar 

ese estado de perversi6n y aniquilamiento de la persona y una preparaci6n 

constante que los ha guiado: la de encontrar cambios prácticos y saluda

bles. 

Ninguno de ellos propuso la austituci6n de la pena de prisión por 

otras Instituciones, como se plantea hoy en dta. 
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PRDICIPALllS PREctmsORES DEL PEIUTEllCIARISllO. 

Antes de HOWARD, hubo escritores españoles en el siglo XVI que 

se significaron como: 

A).- BBRNARDDfO DE SANDOVAL: Su obra se denomina "TRATADO DEL CUIDADO 

QUE SE TIENE CON LOS PRESOS", Esta obra es un alegato en favor de los 

presos, al decir que el "rico, siempre tiene muchos que procuren por 

su causa y hablan por él, pero el pobre como no tiene que dar en el 

juicio, no solamente no ea o!do, pero atín muchas veces ea oprimido injuste

mente11. Este sigue siendo cierto hasta nuestros tiempos (7). 

Describe la cárcel como un lugar triste, de suma f'atiga, por los 

ruidos, voces de los presos que constantemente se oyen, por los tormentos 

con que son castigados, por el estado de hacinamiento, promiscuidad 

y f'alta de clasificaci6n, considera necesario que debe hacerse una clasif'i

cación de los presos de acuerdo a su grado de peligrosidad. 

B) .-CBRDAH DE TALLADA: Fiscal, juez y regente del supremo consejo 

de Aragón, escribió entre otras obras VISITA DE LA CARCEL Y DE LOS PRESOS. 

Donde señala que la gran parte de los abusos y crueldades se deben al 

arbitrio judicial; observó principios de clasif'icaci6n y división arquitec

tónica, para que los reclusos es ten separados • 

. Considera que la separación de los presos se debe realizar no s6lo 

por la calidad dtt las personas, sino también por su sexo. Lucho por 

un trato mlis humanitario a los presos, por una adecuada alimentaci6n 

y la corrección por medio de un buen sistema educativo Y ref'ormador. 

C) .- JOHN HOWARD: f'ue un luchador idealista, muy sensible a la 

realidad carcelaria y con una gran tenacidad para lograr re:f'ormas Y 

(7) OP, CIT. MARCO DEL PONT LUIS. P. 56 
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modificaciones de un sistema de tremenda injusticia. 

Nació en Enf'ield 1 Londres, el 2 de septiembre de 1726. Entre sus 

mdximas obras destaca su libro "Eel Estado De Las Prlsiones 11
1 refiriénd,2_ 

se a las prisiones como salas comunes, mal olientes, donde existe m~seria 

abuoluta, ociosidad y el homosexualismo. 

Durante su vida se dedicó a vis! tar cárceles de diversos países -

del mundo para analizar el tratamiento que se les daba a los presos. 

En Holanda le llamó la atención el bajo grado de criminalidad que

atribuyó e.l trabajo industrial y al sistema de tratamiento de ese pais. 

Su obra iue el resultado de sus viajes y observaciones recopiladas 

en las bases f'undamentolr.D de su trabajo fueron: 

l.- Aislamiento absoluto, ante el extremado hacinamiento, que había -

viei to es esas sprisiones, pera favorecer la reflexión y el arrepentimie!!_ 

to al mismo tiempo que evitar el contagio y la promiscuidad. 

2.- Le daba una importancia fundamental al trabajo, como lo sigue ten! 

endo en la actualidad. 

3.- Instrucción moral y religiosa. 

4.- Higien~ y Alirnent::icién. En lo re!'t:lr~nle a la higiene no existia -

en las cárceles y la alimentación era bastante raquítica. 

Ante esto, plante6 la necesidad de crear cárceles junto a los ríos y arr~ 

yos, para poder- realizar tareas de higiene. 

5.- Por último ae ocupó de la clasificación de los presos, debiendo -

haber una distinción entre reos peligrosos y los que purgaban sentencias

leves, propicia que en una prisión exista que los hombres y mujeres no -

sean encerrados en un mismo lugar. 
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Sus ideas fueron adoptadas en muchos países, laa reformas en las 

cárceles de Inglaterra, Estados Unidos, Italia, Holanda, Rusia, fueron 

!'ruto de la labor desarrollada, y por sus estudios realizados en las 

diversas prisiones que vie!t6. 

Consiguió con la publicaci6n de su libro, que el parlamento Inglés 

sancionara la construcci6n de dos prisiones modelos, y que él con otras 

dos personas fueran designadas para dirigir el experimento donde se 

establecería la pris16n solitaria, de trabajo e instrucción religiosa 

para reformar al delincuente. 

Muere el 20 de enero de 1790 por haber contraído una enfermedad 

en la cárcel de Kherson, Ucrania (URSS), llamada fiebre carcelaria tif'ua 

exantemático. 

D) .. - ELIZABETH FREY: Contemporánea de Howard, realiz6 durante 32 

años todos los esf'uerzos posibles para mejorar las condiciones de las 

reclusas. 

Los principios f'undsmcntales de su obra se f'undan en la clasif'icaci6n 

por sexo, edad y delito, trabaj6 en lugar de ocio, higiene, pedagogía 

por medio de instrucción reliosa y personal f'emenino de custodia. El gran

jurado de la Ciudad de Londres no s6lo aprob6 en 1918, los planeo de 

la señora Frey, sino que también sugiri6 se aplicaran a los presos varones. 

E).- JEREMIAS BENTHAJI: Su obra tratado de la legislación civil 

penal en 1802 ocupándose del delito, del delincuente y de la pena, creador 

del "panoptico" ha pasado a la historia del penitenciarismo moderno. 

El sistema consist!a en un edif'icio circular, con pequeiias habitacio

nes en la circunf'erencia, de r:iuchos pisos, cubierto por un techo de 

cristal, lo que le daba un aspecto de gigantesca linterna. Es de destacar 

que la vigilancia se ef'ectuaba desde el centro, mientras las celdas 

daban al exterior, por lo que una sola, persona podría vigilar, sin 

ser visto de las celdas, 
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BENTHAM tiene una importancia fundamental en materia de arquitectura 

penitenciaria, y tambi6n en lo referente a sus ideas de reforma. Se 

ocupo del trabajo y la educaci6n que le permitieran al interno un oficio 

para cuando retornara a la libertad. 

PENTHAM era contrario a la opini6n de HOWARD de la soledad en celdas 

individuales, por sus efectos dañinos y por razones de econom!a, ctUe 

aumentarían los gastos de construcci6n y mantenimiento. 

Propuso utilizar ventanas que las conaideraba elementos de distracci6n 

para el preso en su trabajo ya que es un alivio necesario para los cautivos 

un medio de sanidad y de industria, porque algunos trabajos necesitan 

de mucha luz 1 • 

Se ocup6 de los presos para que aprendieran a trabajar para tener 

medios para vivir honradamente. 

Son positivas sus ideas en cuanto a la higiene¡ uso regular del 

baño, cambiarse de ropa y ejercicios al aire libre (aunque vigilado) 

en cuanto a la educaci6n plantea la necesidad de una escuela. 

Su proyecto del 11pan6ptico" no tuvo aplicaci6n práctica a consecuencia 

de una disputa del Autor con el rey JORGE III. 

Sus ideas arquitectónicas se expandieron por todo el mundo particular

mente en América Latina (México, Venezuela y Argentina). Un ejemplo 

lo fue la famosa cárcel de Lecumberri (Mbxico, D.F.) construida a principio 

de siglo y actual cede del Archivo General de la Nación, obedecía al 

sistema 11 panoptico" y lo mismo sucedió con la prisión de Rotunda (Venezue

la). 

F) .- CESAR BECCARIA: La obra de este autor trascienda profundamente 

en el derecho penal, a través de su valioso libro 11 Del Delito y de la 

Pena", su libro tuvo un éxito rotundo, lo más discutible es el t'uerte 

impacto producido y las criticas recibidas como las del Monje BENEDICTO 



15 

FERNANDINO FACCHINEI, quien acus6 a BECCARIA de enemigo de la Reli¡16n, 

blasfemo y socialista. 

La iglesia lo conden6 e incluy6 en su libro en la lista de los 

prohibidos, pero a pesar de todo es elogiado y aclamado en Paria. 

Este autor está en contra de los tormentos y atrocidades que aún 

en la actualidad siguen existiendo. 

El libro de CESAR BECCARIA abre la puerta ancha al principio de 

legalidad, describe con certeza y maestría, las formas en que se arrancan 

las confesiones a los reos por medio de los tormentos, es un enemigo 

implacable de le pene de muerte, ataca el rigor y le crueldad de las 

penas, fija los fines de la:J. misma:; y arremete violentamente contra 

la justicia opaca y deslucida. 

Algunos autores lo criticaron porque, no visitaba, las prisiones 

sino que s6lo se dedicaba escribir de un tema con el cual no ten!a mucha 

relación en la práctica, sino que solamente en la teoría, todo lo contrario 

de JOHN HOWARD, el cual se dedicó su vida íntegra a visitar las cárceles 

para ver el estado de las mismas y el tratamiento que se les daba a 

los presos, aunQue se manifieste que su obra tiene mayor amplitud. 

Para BECCARIA el :fin de las penas es evitar la reincidencia y de 

que otros cometan delitos, lo más magistral, es la :forma en que narra 

como la tortura, es el medio e:ficaz de arrancar confesiones y pone en 

la boca de los jueces loa planteamientos más hipocritaa y disparatados. 
11 Yo juez debía encontrar lo:J :-CO!l de tal e cual delito¡ tu débil, has 

cedido a él y por lo .tanto te condeno. Comprendo que la con:fesi6n arrancada 

a :fuerza de tormentos no tendría fuerza alguna, pero yo os atormentare 

de nuevo, sino rati:ficaís lo que habe!s confesado en ellas". (8} 

(8) MARCO DEL PONT LUIS. PEJIOLOGIA Y SISTEllAS CARCELARIOS, Editorial 

de palma Buenos Aires Argentino. 1975 P.P. 53 y 54 
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Cuantos inocentes han de conf'esar por la angustia de la tortura. 

Las idees de Beccaria tiene una gran trascendencia primero en Europa 

y después en América. Por su influencia, el emperador JOSE II de Austria 

elimine la pene de muerte del C6digo de 1677, aunque en las prisiones 

de ese país se someti6 a los reclusos a vejfimenes, encadenamientos, 

hambre y miseria. 

En Francia luego de que la asamblea constitucional acept6 los princi

pios del autor de "los delitos y les penas", mantuvo e loa prisioneros 

recibiendo un trato como el anterior indigno, inhumano. 

G) .- MANUEL DE MONTESINOS Y MOLINA: El fue quien apuntaló los pilares 

f'undamentales del estudio y tratamiento de los internos, donde no podía 

!'altar el trabajo, remuneraci6n justa y la última !'ase de la preliberaci6n 

í'undada en la conf'ianza. 

El tuvo f'é en una recuperaci6n social del hombre delincuente y 

brego por nuevos métodos de tratamiento más humanizado y más alejado 

de una burocracia gris y estéril. 

La obra de MONTESINOS ha trascendido por su labor en el presidio 

de Valencia y las ref'ormas introducidas al tratamiento y al sistema 

penitenciario. Lo f'undamental en sus ideas es la concreci6n de tres 

etapas: 

1.- PERIODO DE HIERRO: etapa donde se trataba de ganar la conf'ianza 

de los presos ya que al ingresar en prisi6n, se encontraba con ésta 

en un estado de limpieza, cubierta de espacios verdes como en los modernos 

establecimientos. 

Después se le ponía en contacto con el resto de los presos 1 aplicar 

tareas de limpieza donde era observado. Por ello casi en todas las 
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legislaciones modernas parten de un sistema progresivo con esa primera 

etapa de observaci6n. 

2.- PERIODO DE TRABAJO: Este periodo es considerado f'undamental donde 

las ideas y la práctica toman vuelo. 

Se considera que era importante f'omentar el trabajo en el animo de los 

presos. En la Prisi6n de Valencia durante la dirección de MONTESINOS 1 

hubo una multiplicidad de acti vidadeo que pod!.an desarrollar los presos. 

Un aspecto intimamente ligado al trabajo 1 es el de "peculio" o pago 

del mismo. Sobre el parti~ular se ha seilalado que la retribución era 

justa y generosa. 

Sostiene que sin tall~res adecuados, no hay tratamiento alguno que de 

resultado óptimo, y sin el salario digno, la cárcel se trasforma 

una Institución de explotaci6n que no merece ninguna justificaci6n. 

3.- DE LA LIBERTAD DITEJDl(KDIA: En esta etapa MONTESINOS puso otra piedra 

angular en el actual sistema progresivo de cumplimiento de la pena • 

. Los penados de buena conducta, podían salir del, establecimiento para 

realizar labores extramuros, fuera de la Inati tuci6n o tareas de responsa

bilidad. 

Estas salidas eran casi sin custodia, todo se basaba en la confianza, 

constituyéndose en un antecedente del régimen abierto o de libertad 

bajo palabra. 

Se ha destacado su aporte en el tratamiento de sus profundos conocimientos 

de psicología criminal, basado en observaciones y entrevistas. 

Los resulta dos de su experiencia se midieron entonces por haber logrado 
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la reducci6n de la reincidencia. 

H) .- CONCEPCIOH ARENAL: Dej6 una profunda huella en los estudios 

do los problemas de la cárcel. 

Aport6 ideas básicas sobre la !'unción que desempeña el personal 

penitenciario. Sus observaciones criminol6gicas tienen marcado contenido 

social entre los !'actores de la delincuencia y señal6 111a pobreza y 

sobre todo la miseria, no s6lo puede dar una causa predisponente inmediata 

para cometer un delito, el del robo, por ejemplo, sino además de dar 

una larga preparación perniciosa a la moral y a la obediencia de las 

leycs 11 (9) 

Se ocupó de pre:ferencia por la si tuaci6n de los presos y del personal 

al sostener que hay un deber, que por regla general, descuidan las autori

dades y es el de procurar que las cárceles estén en condiciones racio

nales, que los presos no sean tratados de una manera tan inhumana y 

que los e'!lpleados cumplan con su obligaci6n. 

Su actividad continu6 hasta muy avanzada edad, escribe un extenso 

trabajo sobre "las prisiones en España" y funda en Madrid en el año 

de 1870 una revista titulada LA VOZ DE LA CARIDAD, donde ella public6 

durante 14 años la cantidad de 474 Artículos sobre prisiones y benef'icen- -

cia, colabora con la revista Francesa DOLETIH DE LA SOCIEDAD GENERAL 

DE PRISIONES. 

En sus comunicaciones a los congresos denuncia el estado de las prisiones 

Espai'l.olas, a las que vio como "una amalgama de corrupci6n, ignorancia, 

arbitrariedades y error como una escuela de servilismo, rebeldia, severida

des crueles e interesadas tolerancias, donde la atmosfera se hallaba 

predispuesta para la germinaci6n del vicio y del crimen". 

(9) OP. CIT. llARCO DEL POllT LUIS. P. 58. 
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Su teoria se basaba en puntos tales como la conf"ianza en la rehabili

taci6n de quienes hablan cometido delitos, y la necesidad de hacer conocer 

la basta cantidad de problemas penitenciarios en la búsqueda de soluciones 

científicas. 

I).- LUIS FELIPH PINEL: Fue un Médico psiquiatra de gran prestigio, 

en su obra estudi6 el problema de los enfermos mentales, en relaci6n 

a los prisioneros de las cárceles, las mismas si tuacionea de marginalidad 

estigma, hacinamiento, promiscuidad, falta de edificios adecuados personal 

y tratamiento adecuado. 

Señal6 que en los grandes establecimientos públicos hay una mezcla 

de depravados y virtuosas, de escandalosos y serios. 

En la actualidad consideramos que hay mucho que hacer al respecto 

. porque todavía hay enfermos menta.les dentro de las prisiones sin tratamien

to y sin consideración alguna. 

Señaló además, que era indispensable la jerarquiza.ci6n de las sancio

nes y los lugares de encierro. 

J) .- LCltBROSO Y FRRRI: La escuela positiva nace con CESAR LOMBROSO, 

la cual su fin inmediato es eliminar. el marco jurídico y abstracto de 

la escuela clásica. Se basa en el m~todo científico. 

PRillCIPALES CARACTERISTICAS DE LA ESCUELA POSITIVA. 

1.- No acepta el principio de legalidad. 

2.- El delito, es un hecho de la naturaleza, no abstracto y jurídico. 

3.- Determinismo (el libre alberdrío no existe) hay predisposici6n, 

se induce a cometer crímenes por factores externos. 
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4.- La responsabilidad moral ea sustituida por la social (todos somos 

responsables). 

5.- Todos son responsables sociales y por ello el Estado debe defenderse 

del sujeto peligroso. 

6.- El concepto de pena es sustituido por 11aanci6n 11 • 

7 .- Sanci6n proporcional al delincuente de acuerdo al grado de peligrosidad 

y no al delito. 

B.- La misi6n de la Ley, es combatir la criminalidad no establecer el 

orden jurídico. 

9.- La sanci6n ha de llevar iirpl!cito E-1 tratamiento y la duraci6n debe 

ser indeterminada. 

10 .- El Estado sanciona como defensa social. 

11.- Hay sustitutivos penales. 

12.- Propone clasificaciones, tipos de delincuentes. 

13.- La legislaci6n debe basarse en estudios antropo16gicos y sociol6gicos. 

En cuanto un sujeto fuere más peligroso, se deber!a imponérsele 

mayor sanci6n y cuando f'uere menos peligroso, menos sanción. 

LmlBROSO: Se intensificaron los estudios sobre los problemas carcela

rios. Escribi6 sobre arquitectura 1 personal, educación administraci6n 

de las prisiones, ya que las visitaba con frecuencia para hacer sus 

observaciones sobre los criminales. Al principio defendió el sistema 

celular, pero después le imputo ser causante de suicidios y torturas. 
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ENRIQUE FKRRI: Demoetr6 su preocupaci6n por las prisiones y los 

prisioneros, en su libro "Las Caree les y los Hombres 11
, trata las escuelas 

penitenciarias de BECCARIA y HOWARD, trabajo y celdas de los delincuentes. 

CESAR LmlBROSO: Durante años examinó a cientos de delincuentes, 

en vida o bien en sus reatos tomando toda clase de ·medidas inf'ormea, 

datos etc. 

Su dedicaci6n a la investigación, su cuidado en ella, recopilaci6n 

de datós, no dejan lugar a dudas sobre el carácter rigurosamente cient!f'ico 

que inspiraba sus investigaciones. 

Es precisamente, por ese rigor cient!f'ico, que se considerá a LOMBROSO . 

como el PADRE DE LA CRIMINOLOGIA. (10). 

LOMBROSO realizó numerosos estudios de 1871 hasta 1876, en que 

público la primera edición de su obra "El Hombre Delincuenteº en realidad 

en la Ciudad de Pésaro en su calidad de director del manicomio y con 

libre acceso a la prisi6n, pudo examinar a toda clase de delincuentes, 

y de ahí estableci6 una de las bases fundamentales de la Escuela Positiva: 

Si los delincuentes son una especie de locos no deben ser castigados, 

sino tratados como locos, estar segregados de la sociedad, ya no temporal

mente en proporción al delito cometido, sino indeterminadamente en raz6n 

de su temibilidad, en manicomios criminales (11). 

Durante mucho tiempo LOMBROSO dedic6 tiempo al estudio sobre las 

diferencias, entre los salvajes y los hombres civilizados, y el hayaz¡o 

en el criineo de VILLELA 1 (era un delincuente calabrés, famoso en su 

(10) ORELLANA \HARCA OCTAVIO. llAJCUAL DB CRI9:DIOLOGU. Editorial Porr6a, 

S.A. 1985 tercera edici6n. P. 81 

(11) ORELLANA WIARCA OCTAVIO. op. cit. P. 82 
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época y que el propio LOMBROSO conoci6 en vida, quien a la vista de la 

feseta media de la cresta occipital derivó la teoria atávica del hombre 

delincuente). 

LOMBROSO se apoya también en otros métodos de investigación para 

determinar el tipo antropólogico del delincuente, como la tesina de la

fotograf'!a compuesta o Galtoniana. 

En efecto, SIR FRANCIS GALTON, a quien se debe el primer sistema 

dactiloscopico para le identif'icación del criminal, también ideó un mé

todo fotográf'ico consistente en la superposición de clichés para obtener 

de este medio un tipo de medio, fuera de una f'amilia, de una clase soci

al etc. De esta manera, si tomamos de una misma .familia una serie de -

clichés desde un mismo ángulo misma distancia, para que el tam.:i.flo no --

varíe y superponemos unos sobre otros clichés, se podrá obtener una. pos!, 

ti va que contendrá los caracteres comunes, ya que el superponerse éstos

se asentuarán, en tanto que los rasgos in di viduales se desvanecerán y -

así se obtendrán el tipo medio. (12) 

El tipo de asesino que obtuvo LOMBROSO al f'inal de su vida se de! 

cribe de la siguiente manera: "Una f'otograf'ía Impresionante con unos se

nos frontales muy abultados, una asimetría f'rontal muy pronunciada, con

unas órbitas enormes, similares a las de las grandes f'ieras, con f'rente

huidiza, provisto del apéndice lemúrido, con la pesadez además de las -

mandíbulas, sobre todo la mandíbula inf'erior, que consi tuyeron la sinie! 

tra mascarilla del asesino 11 • 

La conclusión de LOMBROSO es que asesino es propiam'!nte un crimi

nal nato, nace criminal y es explicable por el atavismo; as! lo asegura.

en la primera edición del hombre delincuente. 

Para la teoría Lombrosiana el delincuente, es un hombre que se ha 

quedado en un estado primitivo, en el que se presenta un retroceso en la 

evolución, como lo señala' Morel (13). El criminal es como un ser primi

tivo. 

(12) OP. CIT. ORELLANA WIARCA, OCTAVIO P. 82 
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resucitado de una sociedad actual por un f'en6meno de atavismo, esto 

es la herencia regresiva. {13) 

LOS ESPAllOLES Klf .t.IWUCA: 

Ahora mencionaremos a cuatro españoles, que debieron dejar su tierra 

en razón de la dictadura del General FRANCISCO FRANCO, aportaron importante 

ideas en toda América Latina. 

K) .. - IL\RIANO RUIZ FUKRZ: Espailol de pensamiento arraigado y de 

auténtica vocaci6n democrática supo profundizar como pocos, en el tema 

de la pena de pri::;i6n. Fue Ministro en el Gabinete Republicano de MANUEL 

AZAÑA, y luego Embajador de Polonia y Bélgica, donde lo sorprende la 

caída de su Gobierno. Ante la Dictadura del Generalisimo FRANCO, toma 

el camino del exilio, primero en Cuba y mlis tarde y para siempre en 

México. 

Fue maestro de tiempo completo en la Universidad Nacional Autónoma 

de M~xico. Es el penitenciarista Español con ideas más claras, sobre 

las !'unciones de la prisión. Conoci6 las prisiones de España, Bblgica, 

Mbxico, Brasil y muchos paises mtis. Pero no realiza una descripci6n 

mecanicista, supor!'icial y de relativo valor, sino que re!'lecciona,, 

medita y pulsa esa realidad para hacer un análisis crítico y superador. 

Es más crimin6logo que penalista, es un hombre de ciencia que de 

tarBAs prácticas, y por oao es que adoptó el tema penitenciario y que 

su obra escrita sigue siendo motivo de refleccionea en este momento 

hist6rico. 

Su obra "La Crisis de la Prisión", contiene además de pro!'undas 

ref'lecciones, las experiencias recogidas por el autor al observar el 

tratamiento realizado por el pro!'esor VERWAECK y la importancia de la 

pedagogía correctiva. Señala que la prisión contiene pero no corrige. 

(13) OP CIT. ORELLANA WIARCA OCTAVIO P. 83 
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Cwilple con un !'in que no es su 'fin. Constituye un obst&culo negativo, 

pero no llena ninguna funci6n positiva, mantiene al hombre apartado 

de la sociedad, pero no crea en él, aquellas disposiciones sociales 

cuya carencia puso de relieve al delito, 

Además señala la importancia de los pequeños grupos en las prisiones 

la clasificaci6n, la educación, el tratamiento. Indicará también la 

:falta de personal, de establecimientos diferenciados para un tratamiento 

eficaz, como cárceles industriales, prisiones abierta.a, establecimientos 

para reincidentes, anexos psiquiátricos y establecimientos pedag6gicos. 

Sobre la educaci6n sostiene "la delincuencia no es fen6meno de 

ignorancia, sino de falta de moralidad. Más que una cultura, reafirma 

hace falta una moralidad, y m!s que una acumulación artificiosa de ideas, 

importan unas pocas ideas que sean a la vez, puntos cardinales del carácter 

y normas de conducta". ( 14). 

L) .- CONSTAllTINO B!RltALOO DE QUIROZ: La más importante de sus obras, 

es Lecciones de Derecho Penitenciario", editado en México 1 en 1953. 

Su obra se ocupa de loe limites de la nueva disciplina y de varios problema 

como el sexual, trabajo, disciplina, arquitectura, personal y otros. 

M) .- VICTORIA ICKNT: Mujer que trató de luchar contra la ignorancia 

y el obscurantismo de su época. Se le encargo la dirección de todae 

las cárceles de España, y al asumir su cargo se encontr6 con la existencia 

de celdas de castigos, cadenas y grilletes para atar con ello a los 

hombres, los castigos corporales que no estaban previstos en el reglamento 

se aplicaban. 

Las penitenciarias estaban desorganizadas y sin control para el 

trabajo, la cá.rcel de mujeres en Madrid tenia un local insalubre Y viejo, 

( 14) MARCO DEL PONT LUIS DltRl!CHO PBNITENCIA!UO, CARDENAS EDITORES 198" 

P.P. 90 y 91. 
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sin condiciones elementales de higiene de personal inepto, incapaz - de 

cumplir con una ref'orma. 

En el af'ío de 1949, es cuando VICTORIA KENT laboró entusiastamente 

en la Escuela de Capacitaci6n para personal penitenciario, en la Universi

dad Nacional Autónoma de México, pero por poco tiempo. 

Ella entend!a que se había avanzado en el terreno legislativo con 

la individualizaci6n de la pena, la sentencia indeterminada y la libertad 

bajo palabra y el perdón. 

Sin embargo se debe señalar que han pasado más de 30 ai'ios desde 

sus célebres conf'erencias y estas ideas todavía no han entrado en la 

práctica de nuestros países, y en su gran mayoría s6lo subsisten f'ormalmen

te en la ley. 

Proponía penitenciarias industriales, colonias agr!colBs, campos 

de trabajo, casas de orientación prof'esional para los jóvenes, Institucio

nes para enf'ermos mentales, centros de clasif'icaci6n, estudio de la 

persona del delincuente, libertad bajo palélbra y tratamiento. 

Después VICTORIA KENT, visita prisiones para mujeres como el reforma

torio de Framinham, en los Estados Unidos, especie de prisión abierta 

donde se siente reconf'ortada de observar axpel"lenciae positivas. 

11) .- D!llIS CJf.\MAM; Realiza un análisis estructural de la sociedad 

y sus mecanismos ~e manipulación y eeftalamiento. Critica a las Institu- -

ciones de ser cerradas y de control total. 

En las Instituciones cerradas tanto en su interior como en el exterior 

se ejerce la misma violencia diferenciandose de que en el interior, 

la violencia es abierta y en el exterior la violencia es sut!L 



26 

~ Encuentra en estas Instituciones analogías como: 

CARCEL = MANICOMIO 

VIGILANTE = ENFERMERO 

La despcrsonalizaci6n y degradaci6n del individuo a través de la 

rutina. Se estereotipa al delincuente. Por ajcmplo un desviado es: 

un hombre joven, soltero, negro, vive en los suburbios, proviene del 

sur, homosexual, católico, sin instrucción, mal empleo. 

TESIS DE CHAPllAit: 

1.- Todo comportamiento desaprobado puede manifestarse, pero será aprobada 

o recibida con indi:ferencia. 

2.- Los comportamientos tratan de alcanzar un ideal ya sea por la via 

de la conducta dada o por una conducta diferente que es aprobada, 

desaprobada o vista con indiferencia. 

3.- La condena es lo que dif'erencía un criminal de un no criminal. 

4.- El comportamiento criminal ea general pero las sanciones verían 

en raz6n de si es pobre o ea rico. 

5.- Habrá delito desde el punto de vista de que se vea, es decir: para 

un autor determinada conducta ea constitutiva de delito pero para 

otro no lo es. 

6.- Lo estereotipa al delincuente todos los que sean como él, serán 

delincuentes. 

7 .- Al crearse los estereotipos se crean elementos simb6licos f'acilmente 

manipulables en sociedades complejas ejemplo; alcoholice, arapiento, 

etcétera, esto sirve para que la poblaci6n se redif'ina a si mismo 
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comparándose con los estereotipos y siga las normas que son bien 

vistas. 

B.- Algunos grupos son inmúnes a la represi6n en razón de !'actor econ6mico. 

El Control, de la sociedad la lleva a cabo el Estado no solamente 

a través de sus Instituciones sino también por conducto y en uni6n con 

la religión, la cultura, entre otros. 

Asimismo encontramos a juristas que realizan estereotipos 

lo es LOMBROSO, quien se~ala las características del delincuente que 

es estaf'ador, homicida ••• 

DIFERENCIAS ENTRK LA TKORIA DEL ESTEREOTIPO Y LA 

TEORIA DEL ETIQUETISllO: 

1.- En el ETIQUETISMO la persona se aleja y se diferencia de los 

demás desde el principio, en el ESTEREOTIPO: la persona no es di:ferente 

hasta que no se le señala como delincuente. 

2.- En el ESTEREOTIPO el señalado es victima de una sociedad clasista. 

3.- La teoría del ETIQUETISMO: se preocupa por la cuesti6n psicol6gi

ca, la teoría del ESTEREOTIPO: se centra en el anti.lisis social global. 

1.D) .- PIUlfCIPALBS SISTl!lfAS PENITENCIARIOS. 

Los sistemas Penitenciarios están basados en un conjunto da principios 

orgfulicos sobre los problemas que dieron origen a las reformas carcelarias 

y surgen como una reacci6n natural y 16gica contra el estado de hacinamien

to, promiscuidad, falta de higiene, alimentaci6n, educaci6n, trabajo 

y rehabili taci6n de los internos. 
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A).- srSTEllA CELULAR: 

Este sistema surge en las colonias que se transf'ormaron mis tarde 

en los Estados Unidos de Norteamerica; y se debe f'undamentalmente a 

WILLIAN PENN, fundador de la Colonia Pensylvania, por lo que al sistema 

se le denomina Penailvánico y Filadlilf'ico, al haber surgido de la Philadel

phia Society f'or Relieving Dietrassed Prisionera. 

Penn hab!a estado preso por sus principios religiosos en cárceles 

lamentables y de allí sus ideas ref'ormistae, por su extrema religiosidad 

implantaron un sistema de aislamiento permanente en la celda donde lo 

obligaban a leer la Sagrada Eser! tura y libros religiosos. Por su repudio 

a la violencia limitaren la pena de muerte a los del! toa de homicidio 

y sustituyeron las penas corporales y mutilaciones por penas privativas 

de libertad y trabajos forzados. 

En 1789 se describía a las celdas con una pequeffa ventanilla situada 

en la parte superior y f'uera del alcance de los presos. No había ningún 

tipo de comunicación entre los internos por la espesura de los muros, 

tan gruesos, que impedían escuchar con claridad las vocea. Una sola vez -

por día se les daba comida, de esta manera se pensaba ayudar a los in:l1V1dm 

sometidos a prisión a la me di taci6n y a la penitencia con claro sentido 

religioso. 

Otro principio del sistema era el trabajo en la propia celda, pero 

sorpresivamente se entendi6 que el mismo era contrario a esas ideas 

de recogimiento. De esta f'orma se les conducía a una brutal ociosidad. 

Otras caracter!sticaa del sistema celular, consistían en tener 

ve in ti tres horas de encierro, tanto a niños de corta edad como adultos, 

sometidos al mismo régimen, una alimentación contraria a la salud, asisten

cia médica y espiritual, y un trabajo totalmente improductivo. 
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Hoy en día todavía encontramos quienes aceptan este sistema, para 

erectivizar los castigos de reglamentos, para delincuentes como psicópatas 

de extrema peligrosidad, para el cumplimiento de penas de corta duraci6n, 

con el :fin de no tenerlos en contacto otros delincuentes habituales 

y para su cumplimiento durante la noche. Esto fue admitido en el Congreso 

Penitenciario de Praga de 1930. ( 13) 

Entre las ventajas apuntadas a su favor astan: las de evitar el 

contagio de la corrupc16n, requerir el mínimo de personal, producir 

efectos intimidatorios y aplicarse como verdadero castigo, ejercer una 

supuesta acción moralizadora en atención a la reflecci6n. que el preso 

harta en su celda sobre el mal cometido la vigilancia es más estricta 

y en consecuencia hay inexistencia de evaciones y motines y escaza necesi

dad de medidas desciplinarias. 

En México, el C6digo Penal de 1871, preveé el mencionado sistema. 

Las criticas al sistema celular han sido abrumadoras y se pueden 

sintetizar en las siguientes: 

a.- No mejora ni hace al delincuente socialmente apto, sino que lo f3tbrutec&.. 

moralmente, lo postra físicamente, lo agota intelectualmente, lo hace 

incubar un odio profundo a la sociedad y no lo educa tampoco en el trabajo. 

Es un sistema feroz e inhumano por ser inó.til. 

b.- Produce una acci6n nefasta contra la salud física y mental, se le 

acusa de producir locura como consecuencia del encierro. 

c.- Dificulta la readsptaci6n del penado y debilita su sentido social, 

ya que no lo prepara ni tiene en cuenta su posterior libertad. 

(15) OP. CIT. llAllCO DBL PIJft' LUIS. P.P. 140 y 141. 
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se concret6 esa idea. 
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e.- Impide la implantaci6n de un régimen industrial en el trabajo carcela

rio, que requiere de talleres adecuados imposible de practicar en este 

sistema absurdo. 

f'.- La educaci6n tampoco puede transmitirse en f'orma ef'ectiva. 

En deCinitiva se pas6 del hacinamiento total, con todas sus nef'astas 

consecuencias de promiscuidad, ausencia de clasificaci6n, enf'ermedades, 

epidemias, a un sistema tan o más brutal que el anterior por la multiplica

ci6n de consecuencias aberrantes. 

B) .- SISTEllA AUBURKIANO: 

Se impuso en la cárcel de Auburn en 1820. Estado de Nueva York, 

y después en la de Sing-Sing. Se indrodujo el trabajo diurno en comCín 

sin hablar y aislamiento nocturno. · Es llamado el régimen del silencio, 

aunque en el día hay relativa comu;iicaci6n con el Jef'e. 

El sistema Auburn se cre6 a ra!z de las experiencias nef'astas del 

celular y a los f'ines de encontrar uno menos costoso econ6micamente 1 

con grandes talleres donde se recluta a todos los internos. 

Los trabajos son muy importantes y esta ea una de las significativas 

dif'erencias con el penailvánico o filad6ltico. Así de la c&rcel de 

Sine-Sing conotruida en 1827 1 en una ¡¡:ran cantera se extraían materiales 

para la construcci6n de loa edificios circundantes, y se realizaban 

contratos de herrerta como el de una caldera para México y otra para 

Sudamerica. 
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La enseñanza en este sistema era muy elemental y consistía en aprender 

escritura, lectura y nociones de aritmética, pri vándoseles de conocer 

oficios nuevos. 

El sistema auburniano tuvo influencia en algunos países de América 

Latina, como en la ley de 1937 de Venezuela (creaci6n del doctor Tulio 

Chiossone) que tuvo 24 años de vigencia. 

C) .- SISTEMA PROGRESIVO. 

Consiste en obtener la rehabilitaci6n social mediante etapas o 

grados. es estrictamente cientif'ico, porque está basado en el estudio 

del sujeto y en su progresivo tratamiento con una base técnica. también 

incluye una elemental c!nsi ficaci6n y diversi:ficaci6n de establecimientos. 

Es el adoptado por las Naciones Unidas en sus recomendaciones y por 

casi todos los países del mundo en vías de transf'ormaci6n penitenciaria. 

En este sistema se comenz6 midiendo la pena con la suma de trabajo 

y la buena conducta del interno. Si era el primero se le daba marcas 

o vales y cuando obtenía un número determinado de éstos recuperaba su 

libertad. En consecuencia todo dependía del propio sujeto. En casos 

de mala conducta se establecían multas. 

La pena era indeterminada y basada en tres periodos: a).- de prueba 

(aislamiento diurno y nocturno) y trabajo obligatorio¡ b).- labor en 

común durante el d!a y aislamiento nocturno, (interviene el siete.me 

de vales} y e).- libertad condicional, (cuando obtiene el número de 

vales suf'icientes) • 

Entre los paises de América Latina, que lo han aplicado con reconocido 

éxito, ae encuentra México, por medio de la Ley de Normas M!nimas del 
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año de 1971, (14} Artículo 7°. donde se establece que el régimen penitencia

rio tendrá carácter progresivo técnico y constará por lo menos, de per!odos

de estudio y diagnóstico y de tratamiento, Argentina, por JuaO Josá D'Connors 

y actualmente previsto en el decreto ley 412/58, Perú (decreto 063/69), Ven.=, 

zuela y Costa Rica muy recientemente. 

CRJ:TICAS AL SISTEMA PROGRESIVO: 

Han sido numerosas las objeciones que se han realizado en este sist! 

ma, como ser la centralizaci6n en lo disciplinario la rigidez que imposibi

litó un tratamiento individual y las etapas en compartimientos estancos. 

Por otro lado, la Cal ta de recursos materialee y carencia de personal. 

D) • - RE GIMEN ALL' APERTO: 

Como su nombre lo indica (al aire libre) se rompe con el esquema --

clásico de la prisión cerrada. Aparece en Europa a Cines del siglo pasado-

y se incorpora paulatinamente a todas las legislaciones del continente y -

América del Sur. Se basa f'Undamentalmente en el trabajo agrícola y en obras 

y servicios públicos por ello en los países de numerosos campesinos recluidos 

tuvo una acogida singular, tiene ventajas econ6micas y en la salida de los -

presos por brindarles trabajos al aire libre en tareas simples que no requi

eren especielizaci6n. 

El trabajo en obres y servicios públicos trae reminiscencia de la ex

plotaci6n a que se sometio a los presos y si bien se le modifica el ropaje -

sigue siendo una pen~ aplicada con espíritu re tri bu ti vo y de venganza. 
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E).- REGIMEN DE PRELIBERTAD: 

El mismo no es estrictamente un sistema, sino una etapa del progresivo 

que se ensayó en Argentina, durante la época de ROBERTO PETTINATO, para rom-

per el automatismo de levantarse, asearse, trabajar, dormir y comer a la mis

ma hora. 

Def'endido ·por ALFREDO MOLINARIO en el XII Congreso Penal penitenciario 

Internacional de la Haya (1950), esta basado en un tratamiento especial pera

les internos, próximos a recuperar la libertad, evitando una brusca entrada a 

la sociedad. 

En esta etapa de la preliberación se pretende acercar al interno e la

sociedad en forma progresiva. Para que esto se logre en forma científica se

debe contar con la acción del Consejo Técnico Interdisciplinario que determi

nara la selección de las personas que pueden obtener estos beneficios. 

La Ley de Normas Mínimas Mexicanas (Art. 8), (15) establece las rormas 

que se deben seguir para el régimen de preliberación y que son las siguientes 

1.- Información y orientación especiales y eduación con sus internos -

y sus familiares de los aspectos personales y prácticos de su vida en liber

tad. 

2.- Métodos individuales y colectivos de terapia, tendientes. a reafir

mar la solidaridad del hombre con sus semejantes y a fortalecer su conciencia 

de pertenencia al propio núcleo social. 
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3.- Concesiones de mayores libertades dentr6 del propio eatablecimien-

to. 

4.- El traslado a Instituciones de tipo abierto. 

5.- Permiso de salida de f'in de semana o diario con reclusi6n nocturna 

o bien salidas los d!as hábiles con reclusi6n del f'in de semana. 

Todos estos aspectos señalados en el régimen de preliberaci6n están 

basados en aspectos humanistas y cientif'icos para lograr una más efectiva 

readaptación social. 

l.E) .- REALIDAD PEllITE!ICL\RIA EH liEXICO (CONTEXTO GENERAL). 

En 1926 el gobierno del General Plutarco EH.as Callea, por primera 

vez reflexiona en la necesidad de dar protecci6n a la in:fancia delincuente, 

moral y legalmente abandonada, determinando la creaci6n de un tribunal 

administrat-1 vo para menores como 6rgano del Gobierno Federal. ( 16) 

Los resultados obtenidos con la creación del tribunal administrativo 

para menores, hizo que el Gobierno ampliará la acción del tribunal y 

se expide una ley el 9 de junio de 1928, (17) en el que se seftalaba 

que loa delincuentes menores de 15 años no contraen responsabilidad 

criminal por las infracciones cometidas y que deberán ser sometidos 

a un tratamiento de carácter médico, educativo y vigilancia que los 

reatri~ga y que los res ti tuya al equilibrio social. 

(16) CASTAÑEDA GARCIA CARMEN. PRKVEMCION Y READAPTACION SOCIAL Ell llEXICO. 

Cuadernos del Instituto Nacional de Ciencias Penales México, 1984 P. 

22, 

(17) LEY SOBRE PREVENSION SOCIAL DE LA DELINCUENCIA INFANTIL EN EL DISTRITO 

FEDERAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 9 DE 

JUNIO DE 1928, 
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En este mismo año el Licenciado PRIMO VILLA MICHEL, Je:fe del Departa

mento Central del Distrito Federal, el 15 de noviembre del mismo afio 

expide el reglamento del tribunal para menores del Distrito Federal, 

este reglamento tenía como .función esencial determinar las medidas a 

que eran sometidos para su educación y correci6n y que estaría compuesta 

de cinco secciones. 

1. - La social, estudiaría la personalidad del menor y haría labor 

de la prevención de la delincuencia in:fantil. 

2,- La sección pedagógica estudiaría los antecedentes escolares 

y determinaría sus conocimientos y aptitudes, 

3 ,- A la sección médica le tocaría conocer los antecedentes patológico 

hereditarios y personales del menor. 

4.- La sección Psicológica, investigará el desarrollo mental, el 

carácter. 

5.- Y la Conducta de Cada Menor. 

Durante el Gobierno del Licenciado EMILIO PORTES GIL ordena realizar 

una ret'orma integral de la antigua legislaci6n penal de 1871 y en 1930 

se expide el nuevo Código Penal para el Die tri to Federal y territorios 

t'ederales, el cual toma como ret'ormas trascendentales el principio de 

l;:i de!'ensa social. Aplicando un tratamiento de prisión a los delincuentes 

hasta su readaptación: el nuevo Código Penal preveía como la primera 

de todas las sanciones, la reparación del daño causado. 

El principio de la defensa social traía muchas consecuencias, primero 

la individualización de las sentencias-sanciones, para cada delincuente, 

:; segundo la adopción de un sistema de sanciones indeterminadas en cuanto 

a su duración. 
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El Gobierno del Licenciado PORTES GIL, cre6 el Consejo Supremo 

de Defensa y Prevención Social, dicho organismo tenia como !unci6n, 

ejecutar las sanciones a los delincuentes al tratamiento adecuado, as! 

como observar los resultados obtenidos. 

El nuevo Código Penal se ocupa tambi~n de los menores a dif'erencia 

de la Ley sobre prevenci6n social de la delincuencia in!antil en el 

Oistri to Federal, expedida en junio del año anterior, los delincuentes 

menores si contraían responsabilidad con el fin de sujetarlos a un trata

miento educativo ~ e.argo del tribunal para menores, sancion6.ndolos con 

medidas ordinarias y especiales como el arresto escolar, libertad vigilada 

y reclusi6n en escuela correccional, de esta legieleci6n penal se desterr6 

la pena de muerte, el gobierno de PORTES GIL at'irmaba que dicha medida 

deri vaha de la tendencia de la humanización de las penas y en los procedi

mientos y el deseo de darle mayor valor y respeto a la vida humana. 

Durante La Adminiatraci6n' de PORTES GIL se crea el Departamento 

de Prevenci6n Social compuesta de tres secciones: una de sociología, 

y estadística y otra médico psicol6gica y una secretaria general para 

los asuntos administrativos, estos cambios llegaron a los establecimientos 

penales, en la colonia penal de las Islas Marías procurando ampliar 

la :Cuente de trabajo para los reclusos, con talleres diversos y de este 

modo llegar a ser un centro de readaptaci6n y dispuso que se inf'ormara 

a los gobiernos de los Estados que loa reos de uno o de otro sexo, extin

guieran sus condenas en la~ Islas Marias, donde podían obtener la regenera

ci6n por medio del trabajo, procurando que esta reforma pen1 tenciaria 

se extendiera, a la cárcel del Distrito Federal, estas determinaciones 

no fueron posibles que se lograran en su totalidad debido a la situaci6n 

social y econ6mica que atravez.a.ba nuestro país. 

El General ABELARDO L. RODRIGUEZ sustituye a ORTIZ RUBIO, en su 

actividad, y respecto a la prevención del delincuente le asigno a la 

seeci6n mhdico psicol6gica del departamento de prevención social, la 

practica del estudio médico psiquiatrico, tratando de determinar las 

causas de los delitos a f'in. de aplicar el tratamiento adecuado. 
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La eecci6n sociologica investigó el medio social de los factores 

que contribuyen a generar n determinar la delincuencia, así como la 

secci6n de tratamiento que era un lugar apropiado en que los reos debían 

cwnplir sus condenas durante el gobierno del General ABELARDO L. RODRIGUEZ 

comienzan a incrementarse problemas dentro de las prisiones las cuales 

perduran hasta el actual sistema penitenciario, como es la situación 

del trabajo y el espacio para los presos 1 comenz6 a ser un problema 

alarmante, también era necesario convencer a los carceleros de que loa 

presos no debían ser objeto de venganza, ante tal problema la Secretaría 

de Gobernaci6n insistió en que debía darse buen trato y rehabilitarse 

a los presos, por medio del trabajo como medio de readaptación y no 

como un medio para evitar el ocio y la holgazanería, tratándose de eatable

cer, un sistema de regeneraci6n de los presos. 

La Secretaria de Gobernación estudió la situaci6n legal de los 

reos y condujo que debían estar solos los reos sentenciados reincidentes 

y aquellos que representaran un peligro para la sociedad y evitar que 

fueron reos que no hubieran cometido delitos graves. 

La política de prevención y readaptación social del Gobierno ABELARDO 

L. RODRIGUEZ, aunque limitado por el presupuesto, logró poner en práctica 

las nuevas tendencias penitenciarias que permitían la regeneración de 

los delincuentes, basándose en la información obtenida en Europa sobre 

regímenes penitenciarios, sistemas de segregación y reglamentación estable

cidas en los centros penales Europeos de la época ( 1934) . 

La prevención y regeneración de los delincuentes durante el gobierno 

del General Lá~aro Cardenas. El plan sexenal indicaba los lineamientos 

del régimen penitenciario, que consideraba el trabajo como el medio 

más adecuado para la regeneración del delincuente y apreciar la necesidad 

de estudiar las condiciones que deben llenar los establecimientos correc

cionales y los presidios a fin de que se lo.gre obtener la regeneración 

de los individuas confinadas en ellos, esta labor correspondía principal

mente al departamento de prevención social. 



38 

Cárdenas se preocupa por el problema de la delincucncia 1 especialmente 

de los menores, en 1934, visita los centros correccionales, y para conocer 

los problemas y tratar de darles soluci6n, los alumnos {internos) les 

solicitaron una educaci6n más efectiva y ayuda para que al salir de 

prisión tuvieran donde trabajar. 

El Departamento de Prevenci6n Social, desarrollo distintas labores 

en el tratamiento de los menores, como f'ue el control mhdico de los 

internos, destinando servicios médicos a los ingresados, en esta casa 

de orientaci6n para varones recibían una instrucci6n primaria y una 

preparaci6n industrial, en los talleres de hojalatería, carpintería, 

mecánica y panadería, que les proporcionara medios de subsistencia para 

no volver a delinquir, también se procuraba que adquirieran buenos h&bitos 

y costumbres. 

La política social sobre adultos delincuentes propuesto por el 

plan sexenal va a desarrollarse con muchas dificultades, en el Distrito 

Federal, la cárcel del Carmen, y la penitenciaria de Lecumberri. 

La cárcel del Carmen era una especie de prisi6n preventiva, el 

problema que presentaba era semejante al de Lecumberri, que eran edificios 

inadecuados e insuficientes para dar alojamiento a todos los detenidos, 

ya fueran hombres o mujeres y menos para hacer una distinci6n entre 

procesados y sentenciados 1 entre personas sanas y enfermas, entre delin

cuentes ocasiona.les y habituales o entre j6venes y viejos. 

A el problema de exceso de poblaci6n 1 se sumaba la falta absoluta 

de limpieza, la pesima alimentaci6n y el mal estado de las celdas, pocos 

talleres, y en malas condiciones daban trabajo a unos cuantos presos, 

aproximadamente a una quinta parte pero había otras mayores irregularidades 

como el llamado coyotBje o explotaci6n de recursos hecha en algunos 

juzgados por los coyotes o lcguleyos 1 a veces la complicidad con los 
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empleados, con el pretexto de activar los asuntos. (18) 

Formaban otro problema los mismos celadores quienes introducían 

drogas y bebidas embriagantes en la prisi6n, cometiendo abusos en los 

detenidos cobrándoles dinero por cualquier motivo o por eximirlos de 

cualquier faena. 

Las autoridades de la penitenciaria también entraban en la corrupción 

al permitir la existencia de reos privilegiados olvidando la condición 

que en todo establecimiento penitenciario debe ser igualitario, por 

eso se daba el caso, que los presos consentidos con tarjetas de turistas, 

o que pagaban dinero sallan de la penitenciaria por la noche y regresaban 

el otro d1a. 

Con el objeto de poner fin a este problema ':le organiz6 en 1936 

la Convenci6n Nacional para la Unificaci6n de lo Legislaci6n Penal e 

intensificar la custodia contra la delincuencia, con asistencia de los 

representantes de los Estados y del Gobierno Federal, para poder cumplir 

con los prop6sitos del gobierno del general Lázaro Cárdenas relacionados 

con la reforma penal y penitenciaria, pues para resolver el problema 

de la delincuencia, habría que atender primero el problema de las cárceles 

y además :formar patronatos de excarcelados, utilizar las Islas Marias 

como Institución de readaptaci6n social y poner principalmente al frente 

de estos establecimientos de reclusi6n a personas adecuadas con la debida 

preparaci6n técnica .. 

Al departamt:into de prc-.•cnci6n socinl le toc6 desarrollar a través 

de una delegación que se estableci6 en las penitenciarias y que se ~ 

además de hacer un estudio integral de los reos. Abarcando aspectos 

médicos, económicos, social y pedag6gico y las condiciones de trabajo 

para lograr una readaptación más completa del delincuente por medio 

de los sistemas de trabajo normal. (19) 

(18} ''LA TRANSFORMACION DEL SISTEMA PENI'rENCIARIO" en el Universal 20 

de febrero de 1937. 

(19) OP. CIT. CASTAÑEDA GARCIA CARMEN P. SG. 
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Durante el período 1940 - 1946, destaca el interés constante del 

gobierno federal por las tareas de prevcnci6n y readaptaci6n social, 

pero obstaculizadas por una difícil situaci6n econ6mica y en muchas 

ocasiones por la inmoralidad de las autoridades de los establecimientos 

penitenciarios, durante esta etapa como en la anterior para solucionar 

el problema de la sobrepoblaci6n en la penitenciaria del Distrito Federal, 

se enviaban continuamente reos a las Islas Marías, teniendo ciertas 

caracter!asticas, eligiendo a los presos que tubieran mayores condenas, 

mejor dotados físicamente, y cuyo oficio anterior o aprehendido anterior

mente en la prisi6n los capacitaba para un mejor rendimiento de trabajo 

en la colonia penal. 

A los reos que habían observado buena conducta se les permi tia 

traer :familia, esto con la :finalidad de conservar el núcleo :familiar, 

que desaparece cuando el padre es encarcelado, :facilitándole los medios 

necesarios para mantener a su !'amilia, mejorando poco a poco las condicio

nes de los reos. 

Sobre protecci6n social y prevención general de la delincuencia 

el departamento de prevenci6n social, desarrolló una labor expidiendo 

algunas leyes y reglamentos, para que la legislaci6n penal, cumpliera 

con su cometido en la prevcnci6n y represión del delito, dictando medidas 

para combatirlos como la propaganda por radio para combatir los deli- -

tos. (20). 

La política de prevenci6n y readaptaci6n social efectuada durante 

el gobierno de Miguel Alemán, sigui6 básicamente los lineamientos del 

regimen anterior, el Departamento de Prevención Social, se encarga 

de realizar estudio psiquiátricos y sociales a los reos, los exámenes 

médicos tenían relación con el trabajo, la alimentación, el tratamiento 

médico y las visitas conyugales, los estudios psiquiátricos tenían por 

objeto conocer la personalidad del delincuente, para darse cuenta después 

de su evolución mediante el tratamiento penitenciario. 

(20) ChRRAllCA 1 RIVAS Rt"\UL. DERECHO PENITENCIARIO, CARCEL Y PRNAS RN 

~ 3a. Edición Ed. Porrúa 1984, P.P. 462 y 465. 
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Este interés por las cuestiones penitenciarias tuvo como resultado 

el Congreso Nacional Penitenciario celebrado en la Ciudad de México 

a f'ines de 1952 ajustándose al congreso, a un tema en específico cor.i.o 

la prisión, sistemas penitenciarios y su organizaci6n, resocializaci6n 

del delincuente, en los puntos tratados se habló de que el tratamiento 

del delincuente requiere previamente el estudio completo del reo, haciendo 

una clasif'icación, con el diagnóstico de peligrosidad y el pron6stico 

de readaptación social, seguido de un tratamiento técnico y humano, 

pero sobre todo un respeto a la dignidad humana y personalidad del - -

reo (21). 

La Delegación de Prevención Social en la Penitenciaria del Distrito 

Federal, continu6 desarrollando su función que tenía :fijadas; pone f'in 

al problema que habían consti tuído las penitenciarias de Lecumberri, 

desde que absorbi6 a los presos de la cárcel del Belén, se vio resuelto 

el 1957 con la inaguración de la penitenciaria del D.F. de Santa Martha 

Acatitla, trasladándose a los primeros reos en 1958. 

Durante el régimen de López Matcos, se f'orma el reglamento del 

patronato para reos libertados, el cual ya anteriormente había, sido 

creado en 1934, pero nunca :funcionó, en 1961 los secretarios y subsecreta

rios de gobernación, Lic. GUSTAVO DIAZ ORDAZ Y LUIS ECHEVERRIA, este 

patronato queda bajo la dirección del Departamento de Prevención Social, 

y que tenía las siguientes funciones: estudiar los casos de los presos 

liberados que solici tahAn ayud9., y:i. :fuera ccvn6mlc.:u u laboral o de protec

ción asistencial para ellos o sus familias, gestionando el patronato 

ante la Secretaria de Trabajo, Departamento Central del Oistri to Federal 

y agrupaciones privadas. 

La práctica penitenciaria durante el período 1964 - 1970 del presiden...:. 

te GUSTAVO DIAZ ORDAZ, durante sus primeros meses de gobierno se reforma 

{21) GARCIA RAMIREZ SERGIO 11 el Congreso Nacional Penitenciario de 1952" 

en criminalia año XXXV 1969 p.p. 293-301. 
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el Articulo 18 Constitucional (22). que versaba principalmente sobre 

la ejecuci6n de sanciones en los reos sentenciados, el tratamiento de 

menores y el gobierno de la colonia penal de las Islas Martas, que procur6 

que se mejoraran las condiciones habi tacionales y técnicas, a fin de 

lograr, en forma cada día más eficiente la rehabili taci6n de los colonos 

que allí cumplen sus sentencias y además se les comenzó a orientar sobre 

su rehabilitaci6n y los trámites de la libertad preparatoria. 

A raíz de la reforma del Articulo 18 Cona ti tucional varios Estados 

comenzaron a legislar en materia penitenciaria¡ por ejemplo el Estado 

Méxicano promulg6 la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas 

de Libertad, el 15 de junio comenzó a funcionar el Centro Penitenciario 

del Estado de México, dirigido por el Doctor SERGIO GARCIA RAMIREZ, . 

que llev6 a la práctica penitenciaria los principios seilaladoe en el 

Articulo 18 de nuestra Constitución, teniendo dicho centro penitenciario, 

secciones independientes para procesados y sentenciados, tanto para 

hombres como para mujeres; estableció un régimen penitenciario progresivo 

técnico basado en el estudio individual de la personalidad de los internos, 

con el prop6si to de servir de fundamento al tratamiento penitencia- -

ria. (23). 

El sistema progresivo técnico implantado por el doctor GARCIA RAMIREZ 

constaba de tres periodos: Observación (con las bases de estudio y 

diagnóstico), tratamiento y el preliberacional o de rointegraci6n tanto 

el estudio como el tratamiento se enrocan desde los aspectos médicos, 

psiquiátrico, psicológico, socioecon6mico y laboral. El tratamiento 

prelibcracional ofrecía ciertas modalidades, como el trabajo vigilado 

en el exterior, permiso de salida diurna y trabajo, libre en el exterior 

sin vigilancia y con obligación de reclusión nocturna. 

(22) GARCIA RAMIREZ SERGIO. El Articulo 18 Constitucional prisi6n prevent!_ 

va sist.aia penitenciario, rren:res infhi:etxlre3 ccordiraclén de humnidades l.WM la.Ed.MEX.1967 

(23} GARCIA RAMIREZ SERGIO "Balance y Resumen sobre el centro penitenciario 

del Estado de México" Edición del Gobierno del Estado de M6xico 1967, 

P.P. 51 - 59. 
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Esta labor se vio culminada con la realización de una escuela de 

rehabilitaci6n para menores y un patronato para liberados, vino a redondear 

esta labor, el Tercer Congreso Penitenciario celebrado en la Ciudad 

de Toluca en agosto de 1969, este congreso tuvo por objeto estudiar 

los sistemas de ejecuci6n de penas privativas de libertad y recomendar 

la adopción de normas y criterios técnicos que pcrmi ti eran llevar a 

cabo la reforma penitenciaria con el propósito de obtener la readaptación 

social del recluso en los términos del Artículo 18 Constitucional, 

En el período de 1970 - 1976 durante el gobierno del presidente 

LUIS ECHEVERRIA, se comienza a promover una reforma penitenciaria a 

nivel nacional que abarc6 los sistemas de tratamiento de adultos y menores 

infractores, superando los esfuerzos realizados hasta entonces, ya que 

sometió el Conereso la iniciativa de Ley que Establece las Normas Mínimas 

sobre Readaptaci6n Social de Sentenciados, misma que fue aprobada y 

expedida en febrero de 1U71, es.+:n ley resumía las reglas mínimas para 

el tratamiento y rehabilitación de delincuente, de las naciones unidas, 

sirviendo estas normas a la reforma penitenciaria nacional, creándose 

como dependencia de la Secretaria de Gobernación, la Dirección General 

de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, organismo 

que sustituye al departamento de prevención social. 

La finalidad de la ley de normas mínimas era hacer posible la regene

ración del delincuente por medio de la educación, y el trabajo a través 

de un sistema progresivo, como el implantado por el doctor SERGIO GARCIA 

RAMIREZ en el centro penitenciario del Estado de México. 

T~a ley rle normAR mfnimAR sirvió de modelo, para la reforma A la 

creación legislativa penitenciaria en la República, ya que para 1975 

la mayoría de los Estados, habían expedido leyes o Códigos de la ejecución 

de penas privativas de la libertad basadas en las normas mínimas. 

La readaptación social en los últimos años no ha presenciado nuevos 
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e importantes avancen en este campo y en el de la prevención; en este 

tiempo la justicia y mti.s aún la pena, comienza el recorrido de las prisio

nes, a!'irmando que en México y en el mundo entero los delincuentes suf'ren, 

en Instituciones en la que se simula la rehabilitaci6n y se f'ingen o 

suplantan el amor y la técnica, con la ignorancia y la indif'erencia, 

estas prisiones, que no han sido hechas para corregir, sino para contener, 

· no para rehabilitar, sino para corromper y todo permanece idéntico al 

pasado, sin que haya habido una gran evolución en el campo de la rehabili

tación penitenciaria. 

México, ha solicitado un sistema penitenciario, que hasta la actuali-

dad, no ha podido tener, propugno por él en el siglo XIX, inclusive 

en el momento estelar de la Consti tuci6n de 1857, en cambio si se impuso 

la pena de muerte, en tanto se estableciera el sistema penitenciario, 

tampoco con la Conoti tución de 1971, de nuevo se pugno con la ref'orma 

Constitucional del Articulo 18 en 1964. 

Se debe pugnar por la creación de un sistema penitenciario en México 

"recomendación esta de imposible aplazamiento, ahí donde los reclusorios 

corresponden a la prisión cloaca; dice QUIROZ CUARON recordando a BEN'I'HAM, 

a lugares de corrupción total que degradan y embrutecen al hombre" (24}. 

Se debe insistir en la creación de un sistema penitenciario haciendo 

a un lado los obstáculos opuestos, a la creación de un sistema penitenciar! 

adecuado a las necesidades de los detenidos en las cárceles de la RepCiblica 

Mexicana, la ley def'iciente, la falta de preparación de personal adecuado, 

el temor al cambio los intereses creados, la desorientación pública, 

y la !'alta de establecimiento dignos del esfuerzo de rehabilitación. 

Jurídicamente hablando, un régimen penitenciario ciertos lugares 

ni siquiera existe, en muchos o en la mayoría de los casos las prisiones 

{24) GARCIA RAMIREZ SERGIO, MANUAL DE PRISIONES 2a. Edici6n, Editorial 

Por rúa México, 1980 P.P. 214 - 215. 
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suelen ser islas incomunicadas entre sí, cuyo limite termina donde culmina 

la muralla que las estrecha, sin embargo, la ley no es lo más importante, 

como lo afirma con sobrada razón JIMENEZ DE AZUA, cuando afirma que 

hacer un código es fácil, formar buenos jueces y buenos funcionarios 

de prisiones es mucho más dificil, y por lo tanto más importante, lo 

que nos lleva a asegurar que el mayor problema del peni tenciarismo, 

el factor primordial para asegurar el éxito o fracaso, de la empresa 

correccional es el personal carcelario, sin embargo no hay selecci6n 

técnica del personal en todos los niveles y especializados, no hay forma

ci6n académica, no hay carrera penitenciaria, en suma carecemos del 

elemento determinante de la readaptación social. 

Aún cuando en este tiempo :ic han c:-cado reclusorios de buenas bases 

.físicas para el tratamiento, de lo que han dado ejemplos el Distrito 

Federal, Michoacán, Sinaloa, Durango y el Estado de México, que son 

cárceles modelos en la República Mexics.r.a, y no como antiguamente eran 

la mayoría de las cárceles de México, no otra cosa sino cavernas y socav6-

nea, son el asiento de supuestos centros de aislamiento, llamados prisio- -

nea. 

No es posible .formar o reformar hombres en lugares que parecen 

hechos para albergar bestias, se debe instaurar en México, en sistemas 

penitenciarios, adecuados a nuestra realidad con base a la indivi- -

dualizaci6n del tratamiento, trabajo pluridisciplinario, sistema progresivo 

técnico, regímenes de scmilibertad y remisi6n de penas aplicadas como 

parte integral del programa de tratamiento. 
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REALIDAD PENITENCIARIA KH llKXICO 

El Derecho Mexicano no ha llegado propiamente a establecer un régimen 

penitenciario, que cumpla satisf'actoriemente en lo señalado en el Artículo 

18 Constitucional, y textualmente dice "s6lo por el delito que merezca 

pena corporal, habrá lugar a prisi6n preventiva, el sitio de ésta, será 

distinto al que se destinare para la extinci6n de las penas y estarán 

completamente separados. 

Los gobiernos de la federaci6n y de los Estados organizan el sistema 

penal en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, 

la capaci taci6n para el mismo, y la educaci6n como medios para la readapta

ci6n social del delincuente, las mujeres purgaran sus penas en lugares 

separados de los destinados a los hombres, para tal objeto los gobernadores 

de los Estados, sujetándose a lo que establecen las leyes locales respecti

vas, podrán celebrar con la federaci6n convenios de carácter general, 

para que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan 

su condena en establecimientos dependientes del ejecutivo federal. 

La federaci6n y los gobiernos de los Estados estableceran Institu:icn?S -

especialeo para el tratamiento de menores infractorea11. 

Las normas cuyo criterio penol6gico deriva de los mandatos contenidos 

el Artículo 18 Constitucional que sirve de fundamento a la reforma 

penitenciaria nacional, yn que corresponde a cada uno de los Estados 

de la Unión en sus respectivos ~erritorios, e1:1 pur allo que las r.orr.:an 

generalizadas deberán apoyarse en los convenios celebrados entre el 

ejecutivo federal y los Estados de la República, estos convenios permiten 

una eficaz coordinaci6n de voluntades. 

Las normas apuntan a s6lo cri terioa generales para el tratamiento 

de los infractores y por lo mismo en ellos se han acogido, los más modernos 

criterios, sabre la readaptaci6n social, de esta forma se espera servir 
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con ef'iciencia a la f'unci6n pública de rehabili taci6n de delincuentes, 

transf'ormándolos en miembros útiles de nuestra comunidad. 

Tomando en cuenta que para estos propósitos es indispensable contar 

con personal debidamente calificado, desde los puntos de vista vocacional 

o profesional 1 para la selección y f'ormaci6n del personal penitenciario 

en todos los ni ve leo. 

En cuanto al sistema que se basa en la individualización apoyada 

en el estudio de personalidad de cada sujeto y en la adecuada clasificaci6n 

creo conveniente crear organ!Gmo técnicos espt!cializados en el tratamiento 

penitenciario. 

Por lo que toca a la oreAnización del trabajo y la educación merece, 

ser subrayada la relación que debe existir entre las labores que desarrolla 

los reclusos y las condiciones de trabajo en libertad, a !'in de prepararlos 

para su adaptaci6n a la sociedad. 

La educación de los reclusos no puede ser confundido con la mera 

enseflanza académica, semejante a la que se imparte a los niflos de escuelas 

primariaa, dadas las caracteristicas de a quienes se dirigen. 

Se ha puesto especial cuidado en el contacto de los reclusos con 

personas libres, relaciones que en todo caso deben ser regidas por cri te

rios de moralidad e higiene, esto ú1 timo es particularmente aplicable 

para la Institución llamada visita conyugal o íntima. 

No existe razón por la cual los reclu9os queden sustraídos a la 

protección de las leyes, de los reglamentos en cuanto al régimen de 

disciplina, en consecuencia, se determina que tanto los infractores, 

como las correcciones disciplinarias, en ningún caso deben ser producto 

de la arbi treriedad, queden exactamente consignados en los reglamentos 

carcelarios y poner en práctica un procedimiento sumarísimo para la 
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imposición de sanciones, con el cual se garantiza o se garantice el 

derecho de audiencia y def'ensa del interno. 

Materia de especial cuidado, debe ser la reincorporaci6n social 

de los liberados, pues es de todos sabido, que con :frecuencia el rechazo 

social a que éstos quedan expuestos los conduce a la reiteración delictiva 

por ello se sientan las bases para la existencia de patronatos, integrados 

en la f'orma pertinente y con el .fin de que la acción de estos organismos 

puede ser uniforme y coordinada se previene además la creación de uno. 

sociedad de patronatos para liberados. 

Una de las Instituciones más importantes comprendidas en las bases, 

ea la remisi6n parcial de la pena¡ en la que se traducen de manera práctica 

los resultados de la adecuada readaptaci6n social. 

Este aistema cuenta con numerosos antecedentes extranjeros y naciona

les y está apoyada por argumentos a6lidos 1 es preciso señalar que la 

remiai6n parcial de la pena; no opera ni podría operar, en f'orma mecfuiica 

ni automática y en todo caso ea indispensable para el otorgamiento de 

este beneficio que el reo rebele e.fectiva readaptaci6n social, por otra 

parte se debe poner énfasis, en que el t'undamentarse sobre la readaptaci6n 

social del sentenciado, la remisión parcial de la pena encuentra claro 

apoyo en el Artículo 18 Constitucional. 
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T E M A II 

NATURALEZA JURIDICA DE LA PENA 

1) .- DIFERENCIAS ENTRE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

2. A).- MEDIDAS DE SEGURIDAD 

El positivismo penal, que atiende esencialmente al delincuente 

y sostiene la responsabilidad por el hecho de vivir en sociedad, se 

enfrentó a la necesidad de asegurar, por algún medio, la no repetición 

de los maleficios causados por los sujetos, hayan sido o no declarados 

imputables, pero de todos modos responsables, par-a ello cre6, junto 

a la pena, la llnmada 11medida de seguridad", que agrupa a ambas bajo 

el término genérico de sanciones. 

La pena se funda en la culpabilidad al paso que la medida de seguridad 

asienta en la peligrosidad, la medida de seguridad no castiga, sino 

que persique un f'in utilitario, una prevención general y una prevención 

especial respecto de quien representa una indiscutible peligrosidad. 

Son medios de asistencia, que procuran ln readaptaci6n del individuo 

o el control de su crradicaci6n de la sociedad. 

La distincl6n entre penas y medidas de seguridad aparece ni ti da 

en su aplicación a imputables e inimputables, y que a éstos no se les 

impone penas, pero si de adoptar las prevenciones señaladas por la ley. 

La reclusi6n manicomial se hace con referencia a los enajenados en los 

demás casos, se procura la internaci6n en establecimientos adecuados. 

Cuando se trata de menores, se adopta un régimen donde priva la medida 

de seguridad sobre la misma pena; en relación con los habituales y reinci

dentes, se agrega a la pena, como accesoria la reclusión por tiempo 

indeterminado. (25) 

(25) DICCIONARIO DERECHO PENAL. LIC. DIAZ BARREIRO JUAN MANUEL, INSTITUTO 

NACIONAL DE CIENCIAS PENALES MEXICO 1987 P.P. 118 y 119. 
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La distinci6n radica en que mientras las penas llevan consigo la 

idea de expiación y, en cierta :forma, de retribuci6n, lea medidas de 

seguridad sin carácter aflictivo alguno, intentan de modo f'undamental 

la evitaci6n de nuevos delitos. Propiamente deben considerarse como 

penas la prisión y la multa y medidas de seguridad los demás medios 

de que se vale el Estado para sancionar, pues en la actualidad ya han 

sido desterradas otras penas, como los azotes, lea marcas, la mutilaci6n 

etc. (26) 

Las medidas de seguridad tienen los c6digos de todos loa paises, 

en número y calidad variables, como que no se usaron siempre y es! lo 

demuestra la arqueología penal, las mismas clases de sanciones. Tiempo 

e intensidad varían de uno o. otro cut:rpo legal y hasta en la misma legisla

ción positiva de ceda uno de los países sufren igual mudanza. En el 

ordenamiento penal argentino, no ha habido proyecto ni código que no 

introdujera, respecto del que le preced!a, las modificaciones que a 

su juicio eran pertinentes. 

El Proyecto Soler propugna la modernización del sistema de penas 

reduciendo las privativas de libertad a solamente dos prisión y reclusión 

y dando auge a las patrimoniales, porque estima que la vida moderna 

ha llevado a crecientes exigencias econ6micaa y suscitado una inmoderado 

af'án de dinero. 

En cuanto a las medidas de seguridad, el Proyecto Soler admite 

esencialmente cuatro: internaci6n para inimputables, alcohólicos y toxicó

manos, tratamiento es~e~i"11 p~:i :::;ami-imputables no peligrosos y reclusión 

por tiempo indeterminado de delincuentes habituales o por tendencia. 

(26) CASTELLANOS TENA FERNANDO. LIMEMIEMTOS ELEMENTALES DE DERECHO 

PENAL, 19a. Edición, Editorial Porrúa, S.A. 1984 P. 309. 
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D).-~ 

Disminución de un bien jurídico con que se amenaza· y que se aplica 

a quien viola un precepto legal. 

La norma penal tiene un antecedente que es la descripción de determi-

nada conducta, y un consecuente que es la pena. La realización de la 

conducta es la condición para que la pena se aplique. 

El estudio del :fundamento y de la función de la pena es, en gran 

medida, el estudio del fundamento ;¡ de la función del derecho penal, 

porque el principal efecto del delito, respecto de su autor, es la pena; 

la aplicaci6n de la pena es la consecuencia más traaccndental del derecho 

progresivo. 

Modernas concepciones de la filoso:fia del derecho, como la Kelseniana 

de enorme difusión contemporánea, han señalado que lo que diferencia 

al ordenamiento jurí.dico de otros ordenamientos que tarnbi~n reglan la 

conducta humana, como la religión y la moral, es su carácter coercitivo, 

la amenaza de una senci6n que la misma sociedad se encarga de aplicar 

cuando se violan sus normas. 

Para le mayoría de 10'3 tratadistas coinciden en que se trata de 

una acci6n retributiva como consecuencia de le ruptura de un orden social. 

CUELLO CALON establece que pena "es la restricción o privación 

de bienes jurídicos impuesta conf'orme a la ley 1 por los órganos jurisdic

cionales competentes, al culpable de una inf'racci6n penal". (27) 

BERNARDO DE QUIROZ, seña.la que pena es la reacción social jurídicamente 

organizada contra el delito. {28) 

(27) OP. CIT. CASTELLANOS TENA FERNANDO P. 305. 

(28) HUACUJA BETANCOURT SERGIO, LA DESAPARICION DE LA PRISION PREVENTIVA. 

la. EDICION, EDITORIAL TRILLAS MEXIC0 1 1969 P. 25 
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Para Van List. Pena es el mal que el juez inflinge al delincuente 

a causa de su delito, para expresar la reprobación social respecto al -

acto y al autor, (29) 

Segun JUAN PABLO DE TAVIRA: Pena es el suf'rimiento impuesto por -

el Estado, ej ejercicio de poder sancionador que le otorga la legítima -

defensa social, en ejecución de una sentencia dictada por el órgano ju

risdiccional competente, al culpable de una infracción penal, prevista -

en la ley general y anterior al hecho delictivo y con la finalidad de -

tutela de la justicia, la seguridad y el bien común, (30) 

Históricamente los períodos en que tradicionalmente se han dividi

do el estudio de 1'3. pena son cuatro: El de le veng~"lZll privada, el de -

venganza di vine, el de venganza pública y la época human! taria. 

Si se acepta que merced a la evolución del pensamiento del hombre

se desterró el equívoco sentimiento de venganza hacia los delincuentes,

se super6 el temor a las divinidades y se instauró un sistema de leyes -

que tutelaran a los ofendidos, importa subrayar ~l trascendental paso de 

la retribución a la humanización. ( 31) 

Fue Beccaria, sin duda quien en reacción notable contra los exce

sos del tiempo de oro del despotismo ilustrado reinvindicó la dignidad -

del hombre al propugnar por un derecho penal preventivo y no cruel; se -

pronunció porque la pena tendiera exclusivamente a impedir que el reo -

cometiera nuevos delitos e incitara a los demás a seguir su ejemplo. 

MERKEL añadió a la retribución jurídica la necesidad de mantener -

en el Estado las condiciones idóneas para la existencia orden~da de la -

vida comunitaria, que deberán ser acordes con las exigencias morales de

la sociedad, especialmente la justicia. Es entonces cuando a la prosa-

pia durante tanto tiempo aceptada y difundida de la sanción se le adici~ 

na el alemen to humano. 

(29) OP CIT HUACUJA BETANCOURT SERGIO P. 26 

la. Edición, Editorial Trillas México, 1989 P.P. 25 y 26 

(30) OP CIT HUACUJA BETANCOURT SERGIO P. 26 

(31) OP CIT HUACUJA BETANCOURT SERGIO P. 26 
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CENICEROS Y RUIZ FUNES miraron al hombre que hay en el delincuente, 

se detuvieron a observar y descubrir que hay causas muy complejas que 

lo han llevado a delinquir, y en apoyo a los ordenamientos positivos 

la declaraci6n de los derechos del hombre, las convenciones internacionales 

Y los congresos penitenciarios avanzaron a pasos agigantados hacia un 

régimen de garantías protectoras del reo, 

Hay autores que olvidan los aspectos objetivos enunciados y ne 

preocupan más por la aflicción del reo, y algunos como Sergio Huacuja 

entre otros, que defienden la rehabilitación del delincuente como el 

único medio c::ipa;; dü e.:xteL'minar la causa y no sólo los efectos del ilícito 

penal (32). 

Las distintas concepciones de la materia represiva han anunciado 

diversas concepciones de la pena, atribuyéndole signif'icado, f'unci6n 

y alcances di!'ercntes. Lu escuela clásica la concibió como una sanción 

del hecho ya cometido. 

CARRARA precisó tal sentido diciendo que el fin de la pena "es 

el establecimiento del orden externo de la sociedad11
1 el delito ha alterado 

ese orden con la violación de sus leyes, con la creación de un sentimiento 

de inseguridad; este dafio enteramente moral, es reparado con la pena. 

La pena importa reparación, y aunque ella implica corrección del 

culpable, estir.:ulo de los humLres honestos y advertencia para los deshorn~s

tos, la pena no signi!'ica enmienda ni amedrentamiento, éstas podrán 

ser e!'ectos de su aplicación, pero no constituyen un !'in especial. 

Su !'in último es el bien social y para alcanzarlo es necesario que produzca 

ciertos e!'cctos que determinan otros tantos caracteres que la pena debe 

reunir. 

(32) OP. CIT. HUACUJA BETANCOURT SERGIO P. 27. 
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Está constituida por dos !'uerzas de igual índole que reconoce el 

delito: una fuerza f'!sica y una moral. La primera, objetivamente 

el bien de que se priva al delincuente y se calcula en relaci6n de su 

duración y de su intensidad y subjetivamente consiste en los actos con 

los cuales se aplica ese padecimiento. La segundo. también tiene un 

aspecto subjetivo, representado de que por el hecho que procede de la 

voluntad racional del juez¡ su aspecto objetivo está en el resultado 

que produce en el espíritu de la colectividad. 

C) .- FUHDM!EfITO DE LA PENA 

a) TEORIA ABSOLUTA.- Para esta concepci6n. la pena carece de una finalidad 

práctica¡ se ap 1 ice por exigencia de la justicia absoluta¡ si el 

bien merece el bien, el mal merece el mal. La pena , entonces, la juata

consecuencia del delito cometido y el delincuente la debe sufrir, ya 

sea a título de reparación o retribución por el hecho ejecutado. La teoría 

absoluta consideran a la pena como f'in, 

b) TEORIA RELATIVA.- Toman a la pen8: como un medio necesario para asegurar 

la vida en sociedad. Esto es, asignan a la pena una finalidad en donde 

encuentra su fundamento. 

c) MIXTA.- Estas t!!o:-!a:l, dico E'~EBIO GCMC:Z, in'tent:an la conciliación 

de la justicia absoluta, con una finalidad. De todas las teorías mixtas 

la más difundida es la de ROSSI, quien toma como base el orden moral, 

eterno e inmutable, preexistente a todas las cosas: junto a el existe 

un orden social igualmente obligatorio, correspondiendo a estas dos 

órdenes, una justicia absoluta y una relativa (33), 

( 33) OP. CIT. CASTELLANOS, TENA FERNANDO P. 300. 



55 

D) .. - FUNCIONES DE LA PENA 

CONCEPTO DE LA PENA: 

a) La pena es la reacción social jurídicamente organizada contra el 

delito. (CONSTANCIO BERNALDO DE QUIROZ). 

b) La pena es un hecho universal, y lo que cambia con el tiempo y los 

lugares es la f'orma de considerarla y la dureza en aplicarla. 

e) La pena es la efectiva nplicacióu, de la sanción enunciada por la 

ley y pronunciada por el Juez. 

Generalmente se acepta que la pena debe cumplir un .fin, sea éste 

el de castigar al criminal, el proteger a la sociedad, el garantizar 

los intereses de la mis'lla, o l?'l intimidar para evitar que se cometan 

conductas indeseables. 

E).- TEORIAS QUE TRATAN DE EXPLICAR LA LEGITIMIDAD DE LA PENA. 

a) ABSOLUTAS: descansa en la naturaleza intrínseca de la pena cuyo concepto 

predominante es el de la retribución justa como consecuencia necesaria 

inseparable del delito. 

b) RELATIVAS: que no asignan a la pena un f'in de agotamiento en sí misma 

sino que le dan el carácter de instrumento político con fines de reparaci6n 

y resarcimiento para evitar futuras t.rusgresiones al orden y para reparar 

los efectos del delito. 

c) INTERMEDIAS: como intento conciliar estas teorías tratan de concilia 

la justicia absoluta con los f'ines socialmente útiles. 
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De aqui vemos que, tradicionalmente, se han aceptado una o más 

de las siguientes !'unciones: 

1.- Funci6n retributiva: que se interpreta como la realizaci6n de la 

justicia mediante la ejecuci6n de la pena, puea se paga al delincuente 

con una mal por el mal que él previamente hizo. 

2.- Prevcnci6n general: la pena actúa como inhibidor, como amenaza de 

un mal para lograr que las individuos se intimiden y se abstengan do 

cometer el delito. 

3.- Función de Prevcnci6n Especial: logrando que el delincuente se reincida 

sea porque queda amedi-entado, sea _Porque la pena es de tal naturaleza 

que lo elimina o lo invalida o imposibilita para la reinteraci6n en 

el delito. 

4.- f'unci6n Socializadora: aceptada ya por muchos como una f'unci6n indepen

diente, en que se busca hacer al sujeto socialmente apto para la conviven

cia en la comunidad. 

La pena es esgrimida como castigo si el sujeto no se abstiene de 

determinadas conductas consideradas como gravemente antisociales; ai 

a pesar de la advertencia el individuo delinque, vendrá la aplicación 

de la pena, para ejemplif'icar a los demás e intimidar al mismo criminal 

con conductas y normas que permitan reintegrarlo a la comunidad como 

ser útil y sociable. 

Las medidas de seguridad ven exclusivamente a la peligrosidad o 

sea la probabilidad de daño, y por esto pueden substituir a U.'10. pena 

o a otra medida de seguridad cuando el sujeto presente una mayor o menor 

peligrosidad. 
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Un error común es el creer que la medida de seguridad se aplica 

exclusivamente por la mayor peligrosidad del delincuente, protegiendo 

de esta f'orma a la sociedad; en realidad las medidas de seguridad d~ 

ben proteger también al sujeto de la sociedad y de si mismo. 

Las medidas de seguridad no representan reproche moral, no persiguen 

la intimidación, no son retributivas, la finalidad es la prevención 

especial, son indeterminadas y pueden ser aplicadas. a imputables e inimpu

tables. 

La legitimación de la pena se desprende de la comisión de un delito, 

la sentencia legaliza la ejecución, pero no la legitima, prueba de ello 

es la figura del "del indulto necesario 11 en los casos de probada inocencia. 

2, D) • - FINES Y CARACTERES DE LA PENA 

Para CUELLO CALON, la pena debe aspirar a los siguientes :fines: 

obrar en el delincuente creando en él, por el su:frimiento, motivo que 

le aparten del delito en el porvenir y reformarlo para readaptar lo a 

la vida social. 

Tratándose de inadaptables, entonces la pena tiene como :finalidad 

la eliminación del sujeto. Además debe perseguir la ejemplaridad, patenti

zando a loa ciudadanos paci:ficos la necesidad de respetar la Ley. 

El fin último de la pena es la salvaguarda de la sociedad. Para 

conseguirla debe ser INTIMIDATORIA, es decir, evitar la delincuencia 

por temor a su aplicación. CORRECTIVA al producir en el penado la readap

tación a la vida normal, mediante tratamientos curativos y educacionales, 

impidiendo así la reincidencia. ELIMINATORIA, ya sea temporal o de:finitiva

mente, según el que el condenado pueda readaptarse a la vida social 

o se trate de sujetos incorregibleS. JUSTA, pues la injusticia acarrearía 

males mayores, no sólo con relación a quien sufre directamente la pena, 
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sino para todos loa miembros de la colectividad al esperar que el derecho 

realice elevados valores entre los cuales destacan: 

seguridad y el bienestar social (33), 

A).- REHAOILITACIOM DEL DELINCUENTE 

la justicia, la 

REHABILITACION: es una de las formas de ex.tinguir las penas: Articulo 

280 su objeto es reintegrar al condenado en los derechos 

civiles, poli tic os o de familia que había perdido, 

o en cuyo ejercicio estaba suspenso; y se otorgara 

en los casos y con los rcquisi tos que exprese el código 

de procedimientos criminales (34). 

REHABILITACION: significa habilitar de nuevo o restituir a una persona 

o cosa su antigua capacidad jurídica. Existiendo, 

como pena en el rol sancionatorio 1 importa saber cuando 

y como el condenado puede valver a su primitiva habite

ci6n, pri vade o suspendida por la aplicaci6n de le 

pena (35}. 

El moderno tema de la readaptaci6n se vincula, a su turno, con 

otros ante todo, con la descripci6n, de que es, en rigor, esa readaptaci6n¡ 

lo que de ella quiere y se espera y lo que nunca debiera invadirla. 

Evidentemente, halla ; nSímismo conexi6n con el ~ del libre albedrio 

y de la determinaci6n de la conducta, campo para las confrontaciones 

entre el positivismo y la que FERRI bautiz6 como la "Escuela Clásica" 

Del Derecho Penal. 

(331 CASTELLANOS TENA FERNANO~ ? . 307. 

(34} DICCIOrlARIO DE OF.P.ECHO PENAL 'i CRIMINOLOGIA, RAUL GOLDSTEIN Edici6n 

Astrea, ALFREDO "i RICARDO DE Palma, Buenos Aires 1983 P. 578. 

(35) ülCCIONARIO DE DERECHO PENAL. LIC. DIAZ BARREIRO JUAN MANUEL, Institu

to Nacional de Ciencias Penales, México, 1987 P.P. 118, 119. 
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Hoy se ha exigido a la readaptación social como proposi to último 

de la pena. Que ast sea constituye no solo un objetivo social, sino 

además una prevención jurídica, estampada a menudo, en los textos constitu

cionales y en los pactos, en las declaraciones de derecho de gentes. 

De esta suerte, la readaptación consigue, como su similnr, la educación, 

el rango del derecho hwnano que recae en el penado (36). 

Readaptación no es en un modo alguno conversión, nuevo nacimiento, 

nueva peraono.lidad, sino sólo modesta y justamente, aptitud de no delinquir 

La f'innlidad de la pena es redimir, corregir, regenerar, reformar 1 

rehabilitar, educar y tornar inocuo al delincuente. Ello plantea una 

hipótesis muy debatida, puesto que cuando tales objetivos ee hubieren 

conseguido podríAn cesar los ef'ectos de la sanci6n, de la mioma manera 

que la intervenci6n médica al ceder la enfermedad del paciente, en rigor 

esto aparejaría un sistema de absoluta indeterminaci6n legal y judicial 

en orden a la penalidad, situaci6n que naturalmente reñiría con el régimen 

mexicano, que exige ante todo certeza, seguridad y fuerza en las sentencias 

jurisdiccionales. 

No obstante nuestras legislaciones permiten entrever, la graduaci6n 

temporal de la consecuencia del ilícito penal con base en la readaptaci6n 

social del interno, mediante las figuras de la libertad preparatoria 

y de la remisi6n parcial de la pena, por tratarse de Institutos únicamente 

dables en la prisi6n definitiva, no serán objeto de mayor detalle. 

Formalmente, ningún ordenamiento define lo que es la readaptaci6n 

del individuo, y su sentido es tan ámplio que puede abarcar desde la 

simple no reincidencia hasta la completa integraci6n a los valores sociales 

más elevados. 

(36) GARCIA RAMIREZ SERGIO JUSTICIA PENAL la.Edici6n, Editorial Porrúa, 

S.A. México. 1982 P •. a. 
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BERGALLI opina que la readaptación ea la elaboración de un estatus 

social que s~gnií'ica la posibilidad del retorno al ámbito de las relaciones 

comunitarias en que se desempefia quien, por un hecho cometido y sancionado 

según normas que han producido sus mismos pares sociales babia visto 

interrumpido su vinculaci6n con el eatrecto al cual pertenecía (37) 1 

2.C) .- KETODOS Y SISTBllAS DB READAPTACION. 

La ley de Normas Mínimas establece en su Articulo 7°. primer párraf'o, 

que 11el régimen penitenciario tendrá caracter progresivo y t~cnico y 

constará por lo menos, de períodos para su estudio y diagn6stico y de 

tratamiento en clasif'icaci6n y de tratamiento preliberaciona.1 11 • 

Este Artículo en relación con el siguiente, establece laa etapas 

en que debe desarrollarse el tratamiento posteriormente 1 en base al 

At'tículo 15 del mismo ordenamiento podría también hablarse de la postliber2 

como la última etapa de aquél. Esto último puede ser estimado como 

descartado por algunos autores, al considerar que el ex-interno no se 

encuentra sujeto ya a la autoridad gubernamental; independiente del 

acierto de tal situación, que es indiscutible, pudiendo ser que el liberado 

haya alcanzado esta calidad por compurgación de la pena o bajo libertad 

preparatoria, pero siendo cierto siempre que el individuo no se encuentra 

sujeto al régimen de internación¡ sin embargo, estimando al tratamiento 

como la acción técnicamente orientada y realizada por el Eata~o para 

la readaptación, es !negable que también la acción que representa la 

asistencia postliberacional está orientada por la misma finalidad y, 

por tanto, también constituye f'orma de tratamiento . para la efectiva 

readaptación, aún cuando no haya sido seftalado en el Articulo 7°. En 

realidad, sobre el particular, y por cuanto ocurre a mi criterio, es 

que en el Articulo 7°., f'ueron incluidas las etapas de tratamiento dentro 

del marco referencial del régimen penitenciario y por ello, no podrían 

ser incluidas en dicho lugar otras acciones del mismo tratamiento que, 

(37) OP. CIT. HUACUJA BETANCOURT SERGIO P. 273. 
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LAS ETAPAS DEL 1'RA1'AllIENTO CUYA FINALIDAD ES LOGRAR UlfA 

EFECTIVA READAPTACION SON: 

A).- TRATAMIENTO EN CLASIFICACION. 

B) .- TRATAMIENTO EN PRELIBERACiotl. 
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C) ,- TRATAMIENTO EN POSTLIBERACION. (EN BASE AL ARTICULO 15 DE LA LEY 

DE NORMAS MINIMAS. 

A).- TRATAMIENTO DE CLASIFICACION: 

CONCEPTO: 

Clasificar significa ordenar, colocar bajo una cierta f'orma, acomodar 

un objeto entre otros de acuerdo con un criterio lógico de similitudes 

y afinidades. Clasif'icaci6n penitenciaria, en consecuencia, parece 

signif"ica!"' el efecto y la acción de acomodar a la población de internos 

de acuerdo con un cierto criterio lógico, que para el caso, debe correspon

der al propuesto por la ciencia y la técnica de la criminología penitencia

ria. Y tratamiento en clasif'icación ea el conjunto de acciones técnicas 

orientadas, desarrolladas en el interior del reclusorio para alcanzar 

el .fin de la readaptaci6n. 

Para la clasificación es indispensable el aprovechamiento de las 

posibilidades of'recidas por la arquitectura del establecimiento; si 

en el existen lea instalaciones necesarias, es posible lograr formas 

de clasificaci6n interior que atiendan las orientaciones del Consejo 

Técnico y, por el contrario, a f'alta de estos, aún frente a las mejores 

intenciones y orientaciones el tratamiento y el funcionamiento real, 

se verán físicamente obstaculizados. 
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Este es el motivo por el cual el !'uncionamiento adecuado de una 

prisi6n Y el tratamiento mismo, deben principiar por el establecimiento, 

La realidad penitenciaria permite observar limitaciones derivadas 

del elevado costo de elementos técnicos que di.ficultan implantar sistemas, 

que atiendan a un tratamiento individualizado en todo el alcance de 

la expresi6n ¡ en cambio ea factible desarrollar un régimen penitenciario 

con métodos de tratamiento mtís o menos estandarizados, que no por ellos 

dejen de ser de orientaci6n individualizada, con loe cuales ea posible 

atender con mayor posibilidad de éxito al gru~so de la poblaci6n peniten

ciaria. 

Una Instituci6n de readaptación social puede lograr su mejor f'uncio

namiento y el desarrollo de un régimen de tratamiento con el s6lo cuidado 

de atender un estudiar, con base a las diversas áreas de servicio técnico, 

a todo individuo que ingrese al establecimiento penitenciario, posterior

mente in:formado de ello al Consejo Técnico, previa su liberaci6n y desici6n 

debe ser :fijado un régimen de tratamiento del interno, indicando, según 

el caso, si conviene canalizar a la persona al hospital, escuela, taller 

o cualquiera otro lugar que pudiera ser congruente con su tratamiento, 

o bien, se convendrá que tenga inmediata relaci6n con su familia, o 

grupo social, o bien si ea pre:ferible que tales relaciones sean primero 

afinadas mediante las terapias individuales o de grupo, con el auxilio 

de las áreas técnicas pertinentes. 

·Es indudable en definitiva, que eDte tipo de funcionamiento aC'm 

cuando no supone todo el alcance que podría tener la expresi6n tratamiento 

individualizado si representa sin embargo una f'orma realizable de fiste 

y, :fundFUnentalmente, la m&s ef'ectiva posibilidad de alcanzar el :fin 

readaptador de la pena. 



63 

B) .- TRATAMIENTO EN PRELIBERACION! 

CONCEPTO: 

Si por tratamiento se entiende la acci6n y efecto de tratar a 

una persona en ateitci6n a un fin determinado, y por prcliberaci6n, :formada 

por el prefijo "pro" (antes) y la palabra "liberaci6n" (acción de alcanzar 

la libertad) se entiende el hecho de alcanzar la libertad con anticipación; 

por tratamiento preliberacional puede comprenderse consecuencia 1 

el Conjunto de acciones realizadas bajo la orientaci6n del Consejo Técnico, 

consistentes en alternativas que autorizan formas diversas de mayor 

liberación en el interior o en el exterior de la prisión obtenidas con 

anterioridad a la recuperación total de la libertad consecuente a la 

compurgaci6n de la pena, las cuales tienden a lograr la mejor readaptación 

social del interno, mediante la disminución de la crisis derivada del 

cambio del total estado de privación de libertad al total estado de 

libertad. 

En resumen, el tratamiento preliberacional supone la realización 

de acciones razonadas y fundadas en la ley, que tienden a acercar o.l 

interno al estado de libertad en forma paulatina progresivamente cada 

vez mayor, disminuyendo o evitando por su conducto los e!'ectos desadaptores 

que, por razón natural, originan el estado de privación de libertad 

contrario a la naturaleza libertaria y eminentemente social del hombre. 

En términos generales, es posible observar que los elementos de 

la Institución en estudio son: orientada por el· Consejo Técnico¡ fundada 

en la ley; representada por la oportunidad de alcanzar formas de mayor 

libertad antes de la compurgación de la pena, con el !'in de alcanzar 

con mejor éxito la readaptación social del interno. 

El Articulo Bº. de la ley de Normas Mínimas, específicamente referido 

a la cuestión que nos ocupa clasif'ica a las f'ormas de preliberación 

bajo estos supuestos. 
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Informaci6n y oricntaci6n especiales y diacusi6n con el interno 

Y sus f"amiliares de los aspectos personales y prácticos de 

libertad. 

vida en 

El régimen de preliberaci6n ofrece como primera alternativa de 

tratamiento, la oportunidad de tener charlas de orientaci6n con el personal 

técnico, tanto el interno como su familia o bien con ambos, sobre aspectos 

di versos relacionados con su vida de 1 ibertad ya próxima, de manera 

que la información y orientación recibidas sirvan de s61ida base para 

el buen desarrollo de las futuras relaciones del interno con el exterior. 

Esta acci6n representa para los internos una importancia relevante 

si se considera lo desadaptadar que es el estado de privaci6n de libertad, 

no s6lo para el interno sino también para su familia y su núcleo general 

de relaci6n social. 

B.1.).- METODOS COLECTIVOS. 

El tratamiento debe ser individualizado; esto, sin embargo, no 

impide sino reafirma la posible participaci6n del interno en programas 

resocializadores desarrollados en grupo. 

Siendo el hombre un ser eminentemente social, no es extraño que 

puedan y deban ser utilizados métodos de terapia colectiva, tendientes 

a ri;at~irmar la solidaridad del hombre con sus semejantes y a fortalecer 

su conciencia de pertenencia a un núcleo social; sin emba:-go la critica 

no se hace esperar, algunos autores entre ellos MARCO DEL PONT considera 

que en los términos colectivos el reo 11puedc suf'rir una posible contamina-

ci6n al convivir con reos de muy diversa. índole" (38}. 

En la medida en que el interno progresa en su tratamiento tanto 

durante el estado de reclusión cuanto en el estado de prelibertad es 

( 39) OP. CIT. MARCO DEL PONT LUIS 1 P. 201. 
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converiientc el manejo de estas olterna.tivas, cuyo objetivo último 

disminuir la crisis 16gicamente posible de representarse corno consecuencia 

del cambio entre el total estado de privación de libertad y el inmediato 

siguiente a la recuperaci6n de ella. 

B.2.) ,- CONCESION DE MAYORES LIBERTADES DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO. 

La oportunidad de gozar de mayores libertades en la prisi6n, sin 

inf'ringir con ello las normas de carácter disciplinario sino precisamente 

atendiendo a un programa espec!f'icamente elaborado al cf'ecto, f'ortalece 

la seguridad del individuo en sí mismo y reafirma su deseo de reintegrarse 

a la socicd::i.d, al mismo tiempo que lo impulsa a sentirse con una mayor 

individualidad en su vida personal. 

B.3.) TRASLADO A INSTITUCION ABIERTA. 

La oportunidad de ser trasladado a una Instituci6n abierta verdadero 

albergue u hotel donde las rejas han quedado atrás para ser sustituidas 

por la conf"iunza de las autoridades en el interno sujeto a esta al terna.ti va 

de tratamiento, ea situaci6n que fortalece la seguridad del individuo 

y su confianza en las autoridades que a su vez han confiado en él. 

La Instituci6n de referencia, que ya no es una prisi6n, se establece 

como un puente de transici6n donde el interno, aún vinculado con la 

autoridad, al mismo tiempo oportunidad de iniciar su condici6n de nueva 

vida libertaria. 

B.4.) .- PERMISO DE SALIDA DE FIN DE SEMANA O DIARIA CON RECLUSION NOCTURNA, 

O BIEN SALIDA EN DIAS HABILES CON RECLUSION DE FIN DE SEMANA. 

Los permisos de salida de fin de semana son vía idónea para fortalecer 

loa nexos familiares, toda vez que el interno en esta etapa, puede aprove

char este momento de libertad para vivir y convivir más en sociedad, 

particularmente con su núcleo familiar el cual, junto con el recluso 

mismo, constituye el área de relación directamente beneficiada. 
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La oportunidad de obtener permisos de salida diaria con reclusi6n 

nocturna o salida durante la semana o bien otras alternativas relacionadas, 

son a su vez, vía inmejorable para romper el rechazo social que se manif'ie!!_ 

ta en el grupo en general, particularmente en lo relativo a las posibles 

fuentes de trabajo, disminuyendo al mismo tiempo, la carga que en otras 

ocasiones representaría en el interno las obligaciones familiares en 

su primera etapa de recuperación de libertad. En resumen, el interno 

cuenta con la oportunidad real de vivir una vez más en el seno social

y de buscar y de encontrar trabajo por sí mismo, en actividad relacionada 

con la enseílanza adquirida en la escuela y taller de la prisi6n y, al 

mismo tiempo, puede seguir gozando de la tranquilidad que le representa 

el tener aseguradas sus necesidades de alimentaci6n y habitaci6n, sin 

afectar más el presupuesto familiar ya gravemente lesionado con la falta 

de probable del ingreso principal y los frecuentemente elevados gastos 

representados por el proceso; asi si el interno aún no cuenta con la 

posibilidad de apoyar y mejorar el presupuesto de la familia, tiene, 

al menos, la oportunidad de convivir con ella e ir buscando las bases 

para su futuro sostén sin representar un nuevo gravamen. 

C) .- TRATAMIENTO EN POSTLIBERACION: 

La asistencia postliberacional tiende a auxiliar y a fortalecer 

al ex-reo en la si tuaci6n de dificultad por él manifestada, sobre todo 

en la primera etapa de recuperación de su libertad. Consiste en la 

asistencia moral y material, ofrecida con orientaciones y con auxilio 

en lo _relativo al alojamiento, medios econ6micos y de otro tipo, alimenta

ci6n de acuerdo con las probabilidades previstas en la ley y las ofrecidas 

en la realidad. 

D) .- READAPTACION DEL LIBERADO: 

El legislador constituyente de 1916 y 1917 al concretar sus pensamie.!! 

tos en torno al fin y funci6n de la pena y como consecuencia, al establecer 
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la base del sistema penitenciario en México, más que haber intentado 

manifestarse como un pulcro estilista de la lengua castellana o un profundo 

conocedor de la terminología penitenciaria, con mayor certitud intent6 

establecer una serie de principios fundamentales tendientes a servir 

de garantía al núcleo social mexicano. Al ref'erirse a la materia, por 

tanto, más que haber manifestado su preocupaci6n específica por la presi

ci6n semántica del término "READAPTACION" utilizado consiente de la 

existencia de orientaciones penales diversas, algunaa de ellas más cercanas 

a la idea de venganza pública, procuró dejar sentado, como principio, 

que la pena más que castigo debería. ser observada como medio de corrección 

Y as! lo hizo constar en la Carta Magna al incluir la expresión como 

base y í'in de la imposición penal, lo cierto es, sin embargo, que la 

Constitució:1 en el párrafo segundo del Articulo 13°. utiliza el término 

READAPTACION, lo que obliga a analizar su contenido y comentar su alcance; 

en la legislación secundaria de la materia "Ley que Establece las Hormas 

Mínimas sobre la Readaptación Social cte Sentenciados", la que por razones 

obvias maneja con frecuencia asimismo la expresión, si bien no es extraño 

encontrar también el uso de otros términos utilizados como sinónimos. 

Readaptación, dice el Dr. GUSTAVO MALO CAMACHO "Es la acción y 

el efecto de volver a adaptar, y adaptar a su vez, deriva de las ralees 

'Ad Aptare', significa la acción de acomodar o ajustar una cosa a otra, 

o realizar las acciones necesarias para que una determinada si tuaci6n 

sea acorde con la regularidad de casos de la misma naturaleza". El 

mismo Dr. MALO CAMACHO, afirma: por readaptación social, luego entonces, 

debe entenderse la acción y el efecto tendientes a lograr que un individuo 

vuelva e. ser una persona bien adaptada o o.decuade e un grupo 90cial 

al cual habrá de ser integrado f'isicamente (39). 

Los inconvenientes del término derivan de la propJ.a definición 

readaptar significa volver a adaptar, idea que amén del diverso alcance 

que su contenido tiene en la esf'era sociológica, psicol6gica y criminólogi

ca, para no mencionar lo. jurídica, presenta la desventaja de ser criticable 

(39) OP. CIT. CAMACHO MALO GUSTAVO, P. 71. 
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como expresión que intenta ser comprensivo del tratamiento a que debe 

sujetarse todo individuo a quien se aplica una pena, ya que por una 

parte existen individuos que jamás han estado desadaptadoa y otros que 

nunca han dejado de estarlo y, de entre éstos, algunos nunca llegarán 

a adaptarse; en recto lenguaje, consecuentemente, difícilmente puede 

hablar!le de readaptacl6n en relación con ellos. 

En resumen, en relación con el término readaptación, se observa 

que no todos los individuos a quienes se impone una pena requieren ser 

f'orzosamente readaptados¡ algunos porque en ningún momento han estado 

desadaptados y otros porque no existe posibilidad de readaptaci6n social 

real, 

Frente a estas consideraciones, sin embargo, no :faltaría quien 

pudiera observar que desde el punto de vista criminol6gico que todo 

individuo que comete un delito o aún sin cometerlo pero mani:festando 

peligrosidad criminal, presente una .t'orma de desadaptaci6n que siempre 

sugeriría la conveniencia de un tratamiento readaptador; asi aún el 

caso del manejador imprudente que ocasiona delitos de este orden, puede 

y debe ser sujeto de un especial tratamiento que lo haga más cauto y 

más peri to en el volante. 

2 • D) • - IllDIVIDUALLZACION DE LA PENA 

Individualizar aigni:fica especif'icar una cosa, tratar de ella 

con particularidad y pormenores, o sea, la adaptación de la pena correspon

diente a las circunstancias exteriores de ejecuci6n y a las peculiaridades 

del delincuente ( 40). 

Las diferentes corrientes como la escuela clásica, busca al imponer 

una pena determinada, concreta, cierta, inmutable y estrictamente propor

cional al delito cometido y al daño causado cierra los caminos 

(.i:io)DE PINA VARA RAFAEL, Diccionario de Derecho Penal Primera Ed. México, 

1975 Editorial Porrúa. P. 205. 
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hacia la individualizaci6n. 

La escuela positiva busca una nueva ruta al pregonar que no debe 

darse una pena a cada delito, sino aplicarse una medida a cada delincuente, 

no hay dos del! tos iguales 1 en cuanto no hay dos delincuentes igual~s: 

por lo tanto1 la pena debe ser proporcional a la pelir;rosidad del sujeto 

y durar mientras dure ésta. 

Es a mediados del siglo pasado cuando a través de estudios se 

t'ija el concepto de que la pena no debe ser proporcional al delito, 

sino adecuada a la peligrosidad del delincuente. 

Anteriores a estos avances jurídicos penales existía el criterio 

de la individualización objetiva de la pena siendo !'amaso el principio 

de 11ojo por ojo, diente por diente'', esto es la ley del talión. 

No es sino hasta la segunda mitad del siglo pasado, especialmente 

por el aporte de la escuela positiva Italiana del Derecho Penal, que 

se impone el principio de que el "delincuente no era una simple obstrucci6n 

jurídicaº •sino que el delito era una acción del hombre y por tal raz6n 

debía considerarse al autor del mismo individualizando la sanción (41). 

El principio de la individualizaci6n de la pena pugna por conocer 

al hombre en todos sus aspectos, as! como en medicina debe conocer al 

en:fermo para aplicar le terapia correcta. 

Loa ArLículos 51 y 52 del C6digo Penal vigente establecen lo siguien-

te: 

"Articulo 51 C.P. Dentro de los limites fijados por la Ley, los 

jueces y tribunales aplicarán lea sanciones establecidas para cada delito, 

teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de la ejecuci6n y las 

peculiaridades del delincuente". 

(41) CUEVAS SOSA JAIME, Derecho Penitenciario,ln. Ed. Jus; 1977; México, 

P. 56, 
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11Articulo 52 C.P. En la aplicación de las sanciones penales se 

tendrá en cuenta: 

11 A) La naturaleza de la acci6n y comisi6n y de los medios empleados 

para ejecutarla, y la extensión del dai'io causado y del peligro corrido: 11 

"B) La edad, la educaci6n, la ilustraci6n y las costumbres y la 

conducta precedente del sujeto 1 los motivos que lo impulsaron o determirnn..n 

a delinquir y sus condiciones económicas¡ 11 

"C) Las condiciones especinles en quC! se encontraba en el r.ior.icnto 

de la comisión del delito y loa demás antecedentes y condiciones personales 

que quedan comprobarse, as! como sus vinculas de parentesco, de amistad 

o nacidos de otras relaciones sociales, la calidad de las personas of'endida 

y la circunstancia de tiempo, lugar, modo y ocasi6n, que demuestre su 

mayor o menor temibilidad". 

De la lectura de los Artículos resulta evidente que el primer 

responsable de la reeducación del delincuente lo es el mismo juez del 

conocimiento. 
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El Articulo 7°. de la Ley de Normas Mínimas en su parte última 

establece: "se procura iniciar el estudio de personalidad del interno 

desde que éste quedo sujeto a proceso. en cuyo caso se turnará copia 

de dicho estudio a la autoridad jurisdiccional del que aquél dependa 11 • 

Nuestra Ley Penal ofrece al juez, aunque sea con evidentes imper!'ec

ciones, la posibilidad de hacer justicia, con la condici6n de que sea 

particularmente preparado a fin de afrontar los problemas penales. 

Se ha insistido demasiado en la necesidad de la especializaci6n 

del juez penal y lo conveniente de ampliar el campo de sus conocimientos. 

El juicio penal debe llevar una cuidadosa individualizaci6n de 

la sanción. La certeza exacta del tipo y de la gravedad de la violaci6n 

cometida no es más que un primer presupuesto, una primera orientación 

sobre las posibles consecuencias jurídicas que acarrea. Detrae del 

delito se encuentra el hombre, al que la ley impone individualizar en 

sus características irrepetibles. En este estudio profundo, :frecuentemente 

el juzgador debe hacer valer su sensibilidad y preparación, sólo él 

debe valorar el carácter del. reo, la f'ormaci6n de su personalidad, las 

influencias ambientales, en particular las recibidas en el núcleo :familiar. 

No debe olvidarse que de los resultados de tal investigación depende 

no solamente establecer la cantidad de pena que sea justa en cada caso 

concreto sino también la posibilidad de dirigirla a los f'ines de la 

1•ecuperaci6n social o bien a la condena condicional, a la libertad por 

falte. de méritos o o. lo. libertad bajo ritmza o caución; estudiar si 

se trata de una persona socialmente peligrosa, si es un delincuente 

primario, reincidente o habitual. 

Esta investigación que en algunos sistemas extranjeros está avalada 

con los datos proporcionados a través de una observación cient!f'ica, 

como accede en el campo de la delincuencia de menores, debe ser la tarea 

máxima del Juez Penal. 
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Rehabilitaci6n: es una de las maneras de extinguir las penas: 

{Artículo 28) su objeto es, reintegrar al condenado en los derechos 

civiles, políticos o de familia que había perdido, o en cuyo ejercicio 

es~aba suspenso; y se otorgará en los casos y con loa requisitos que 

exprese el c6digo de procedimientos criminales Artículo 283 (42). 

Rehabilitación: Signii'ica habilitar de nuevo o restituir una persona 

o cosa a su antigua capacidad jurídica, existiendo como pena en el rol 

sancionatorio, importa sab1'!r cuá.ndo y como el condenado puede volver 

a su primitiva habitación privada o suspendida por la aplicación de 

la pena (43). 

El moderno tema de la readaptación se vincula, en torno, con otros: 

ante todo, con la descripción de que es, en rigor, esa readaptnci6n: 

lo que de ella se quiere y se espera y lo que nunca debiera invadirla. 

Evidentemente, halla es!miSmo ' conexión con el asunto del libre albedrío 

y la determinación da la conducta, campo para las conf'rontacionea entre 

el positivismo y la que se bautizo como "la Escuela Clásica" del Derecho 

Penal. 

Hoy se ha exigido a la readaptación social en prop6ei to Czl timo 

de la pena que as! sea, constituye no sólo un objeto social, sino además 

una prevensi6n jurídica, estampada a menudo, en los textos constitucionales 

y en los pactos y las declaraciones del derecho de gentes. De esta 

muerte, la readaptación consigue, como su similar, la educación, el 

rango del derecho hum.ano que reconoce A 1 penado {44.}. 

Readaptación no es en modo alguno conversión, nuevo nacimiento, 

nueva personalidad, sino a6lo, modesta y justamente, aptitud de no delin

quir. 

(42) OP. CIT. OIAZ BARREIRO JUAN MANUEL. P.P. 118, 119. 

(43) OP. CIT. GOLDSTEIN RAUL P. 578. 

(44) OP. CIT. GARCIA RAMIREZ SERGIO P. 25. 



73 

LA Ilfl)IVIDUALIZACION DE LA PENA 

La individualiznci6n es un concepto que ha sido objeto de grandes 

polémicas, con s6lidos dc!'ensores a su favor y con f'ucrtes detractores 

en su contra, particularmente en la etapa finnl de su mayor auge; su 

desarrollo se inici6 a partir de la corriente dal positivismo eriminol6gico 

manifestado a fines del siglo pasado como reacción a la orientación 

clásica del derecho penal. El principio de la individualización tuvo 

como preocupaci6n f'undamental la idea de procurar ln más eficiente indivl

dualizaci6n de la pena al delincuente, en oposición al rígido sistema 

de penalidad que históricamente ha observo.do en forma tradicional. 

Frente al excesivo casuismo y preocupación exclusiva por la creación 

de los delitos en la ley 1 en que habían incurrido las manifestaciones 

de sistematización penal calumniada en cierta forma en la denominada 

corriente clásica penal, caracterizado por la referencia a un sin número 

de conductas consideradas como delitos 1 cada una de las cuales· originaba 

la imposición de una especifica sanción penal, el positivismo filosófico, 

trasciende en la esfera penal, y reaccionó criticando la preocupación 

exclusiva por el delito y la poca o nula preocupación por la persona 

del delincuente y por la f'igura del hombre que aquél encierra. 

El Doctor GUSTAVO MALO CAMACHO opina que la orientación positivista 

"afirmó la necesidad de procurar una autentica individualización de 

la pena y, para atenderla, adopto diversos criterios y grados en su 

aplicación, lo que en aus formas más extremistas apoyaron el dennminAdo 

principio de la pena indef'inida 11 (45). 

El mismo Doctor CAMACHO continúa "la pena debe ser indefinida", 

debiendo quedar totalmente aupedi tnda nl arbitrio de quien debiera impo

nerla", como única vía de atender una efectiva indivicualizaci6n, y 

(45) MALO CAMACHO GUSTAVO, MANUAL DE DERECHO PENITENCIARIO MEXICANO, 

Serie de Manuales de Enseñanza de la Secretaría de Gobernación México 

1980. P. 129. 
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por ello, en el entendido de que el :fin último de la pena, debería ser 

la de:fensa social (46). 

El principio de la individualizaci6n penal debe ser analizado 

en los siguientes niveles de conocimiento: 

a) INDIVIDUALIZACION LEGISLATIVA 

b) !IiDIVIDUALIZACION P.ROCESAL 

e} INDIVIDUALIZACION ADMINISTRATIVA 

a) INDIVIDUALIZACION LEGISLATIVA 

La individualizaci6n legislativa es aquella que opera en la etapa 

de elaboraci6n de la ley y está int6-grada por las diversas previsiones 

establecidas en éstas, que a su vez autorizan la individualizaci6n de 

las etapas siguiente. 

b) INDIVIDUALIZACION PROCESAL 

La individualizacion procesal es la que debe elaborar el Organo 

Jurisdiccional durante el transcurso del proceso, en eu intento por 

concretizar la sanción prevista en la ley al individuo que cometi6 el 

delito, al momento de determinar la pena en la sentencia, Se trata, 

en resumen, de la misma individualizaci6n prevista en la ley, ahora 

actuada con la f'unci6n juris.:iiccional. 

c) INDIVIDUALIZACION ADMINISTRATIVA 

Obtenida la individualización procesal o judicial, cobra especial 

relieve la individualizacion administrativa, generalmente conf'iada 

(46) OP. CIT. MALO CAMACHO GUSTAVO P. 130. 
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las autoridades de la administraci6n penitenciaria. El Dr. SERGIO-

GARCIA RAMIREZ, afirma: que "en esta etapa, en realidad es donde la 

individualizaci6n se concreta de manera decisiva, y entran en juego 

los variados instrumentos del tratamiento y rehabili tacián con que cuenta 

el sistema penitenciario mexicano contemporáneo" (47). 

La individualizaci6n administrativa se vuelve una realidad y garantía 

de paz social, y alcanza su máxima claridad en el Articulo 6 de la Ley 

de Normas Mínimas, al regular este ordenamiento que "el tratamiento 

será individualizado 11
1 con la ayuda o eportaci6n de diversas ciencias 

y disciplinas pertinentes", considerando "las circuntancias personales 

del sujeto" que deberá reincorporarse a la sociedad. 

Por otra parte, en el Reglamento de Ejecuci6n de Penas y Medidas 

de Seguridad en su Artículo 3 11 • se f'ija "a f'avor del consejo Técnico 

encargado de elaborar los programas de tratamiento individualizado", 

mismo que a su vez se integran a los programas educativos de relaci6n 

social y demás considerados como elementos necesarios y suf'icientes 

para la adecuada integraci6n social del indi•tiduo. 

(47) OP. CIT. GARCIA RAMIREZ SERGIO P. 36. 
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TEMA III 

MODALIDADES DE I,A PENA CC»IO TERAPIA 

3 .A).- EJECUCION DE SENTENCIAS 

Desde los tiempos remotos hasta nuestros dias, todas las sociedades 

han poseído un sistema de penas de carácter privado o público, animadas 

por un deseo de venganza, o establecidas. para la protección de la ordenada 

vida comunitaria, o para la ref'orma y rehabili taci6n de loe culpables 

con p~ríodoa de inhumana dureza o con etapas de tipo humanitaria, la 

pena con finalidades diferentes, f'eroz o moderada ha existido siempre 

en todos los pueblos y en todos los tiempos ( 48) • 

En nuestro país el sistema de penas imperante se encuentra regulado 

en el Código Penal y Código de Procedimientoa Penales de 1931 promulgado 

por el Presidente Pascual Ort!.z Rubio, el primer C6digo mencionado esmble::e

que la pena mínima será de tres días a 50 años y oerá descontada en 

colonias pcni tcnciarias o establecimientos que para tal ef'ecto señale 

el ejecutivo f'ederal. 

El C6digo de Procedimientos Penales en el título VII, capítulo 

X, parte VII, regula la competencia que tiene el Ejecutivo Federal, 

en la ejecuci6n de las penas su Artículo 673 crea la Direcci6n General 

de nerv!cios Coordinados de Prevención y Readaptaci6n Social dependiente 

de la Secretaría de Gobernación, podemos af'irmar que este 6rgano del 

Poder Ejecutivo Federal es el encargado de la vigilancia, aplicación 

de las penas y la prevención de loa delitos 1 además de tener la f'unción 

de mediación entre el Poder Ejecutivo Federal y los Poderes Lodales 

para la celebración de convenios cuyo objeto es que ciertos detenidos 

considerados como peligrosos, descuenten sus penas en establecimientos 

(48) CUELLO CALON EUGENIO, la moderna penología, Editorial Boch la. 

~dición Barcelona 1958, P. 15. 
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dependientes de la Federaci6n (Articulo 18 Constitucional) hipótesis 

que signi:fica el transferimicnto a la colonia penal de las Islas Marías, 

único Reclusorio Federal en sentido estricto. 

Desde el punto de viota normativo la cjc~ución de sentencias es 

un conjunto de disposiciones legales que regulan la relación juridica

surgida a través de un título de ejecución privativo de la libertad 

personal entre el detenido y la administración de la Institución carcelaria 

en que se halle aquél, sujeto a proceso o compurgando una pena, la cual 

da inicio en el momento en que la sentencia es ejecutoriada, la que 

tiene como finalidad regular el estado restrictivo de la libertad personal 

dentro de un establecimiento carcelario creado para tal ef'ecto. 

Para lograr este objetivo el derecho de ejecuci6n de penas regula 

su campo de acci6n en dos grandes ramas: en el derecho penitenciario 

y en los tratamientos aplicados a los detenidos, para lograr la readapta- -

ci6n social que es el fin Ciltimo que la pena detentiva tiende alcanzar. 

Tratando de garantizar por medio de normas jurídicas tanto la 

potestad que le asiste al Estado, para castigar y reeducar a sus súbditos 

·cuando estos han violado las normas jurídicas de convivencia, y son 

internados en un establecimiento con la finalidad de compurgar una pena; 

así como la :facultad que lo asiste al detenido a fin de que las sanciones 

se ejecuten en su persona con un predominante sentido de garantía de 

sus derechos más fundamentales que como ser humano le son inherentes. 

De lo que se desprende que el derecho de ejecución de penas 

divida en dos partes, la que estudia al derecho penitenciario, y la 

ejecución de las penas limita ti vas de libertad personal y de medidas 

de seguridad 1 las cuales son aplicables bajo ciertos métodos de carácter 

técnico, criminol6gicos o procedimientos administrativos. 

Al ejecutarse la pena, la relaci6n jurídica existente entre el 

Estado y el detenido no desaparece por completo, sino que subsiste y 

en virtud de ello, se origina entre ambos, una serie de derechos y obliga

ciones que sólo pueden ser reguladas a través de un procedimiento jurídic-
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cional y puesto a la disposici6n de custodia de la autoridad administrativa 

hasta la total compurgaci6n de la pena que le fue impuesta. 

Desde el punto de vista formal, esta compurgaci6n de la pena abarca 

un conjunto de normas legislativas y reglamentarias que disciplinan: 

a) La detenci6n de una persona en un reclusorio para arrestados, 

como consecuencia de la violación de los reglamentos de policía 

y buen gobierno. 

b) La detención preventiva como conaecuencia de: la comisión de 

un delito, la detención por una autoridad administrativa juatif'i

cada por la urgencia y convalidada posteriormente por la autori

dad judicial; la detención preventiva como consecuencia de 

la espontánea presentación de un presunto responsable ante 

una autoridad¡ y la detenci6n preventiva como consecuencia 

de un auto rJe formal prisi6n (Artículos 16 y 19 de la Constitu ... -

ci6n Poli ti ca de loa Estados Unidos Mexicanos). 

c) La detenci6n por condena definitiva, a pena privativa de libertad. 

d) La detención por sujeción a una medida de seguridad, ya sea 

en una colonia penal o dentro de un Hospital Peiquiatrico. 

Para dar una definici6n más acorde, ea necesario tener en cuenta 

los f'ines que el Estado desea alcanzar a través de la ejecución do las 

penas, en épocas pasadas la pena no iba m&s allá. de la disciplina, custodia 

y mantenimiento físico de loa detenidos, con la humanización del tratamiento 

penitenciario, y la tutela de los derechos de los detenidos. 

En un principio la ejecuci6n de la pena había nacido como parte 

del derecho penal y su ejecución estaba encargada a la administraci6n 

pública, es decir una vez que el proceso penal había concluido con la 



79 

condena, la ejecuci6n de la pena cesaba de tener carácter jurisdiccional 

Y se encargaba al poder ejecutivo, con lo que se ·llega a la conclusi6n 

de que este proceso de jurisdiccionalizaci6n de la ejecuci6n de la pena, 

la de convencer que en esencia que el individuo sujeto a una pena detentiva 

no se convierte en un objeto, sino que permanece como una persona de 

derecho, es decir un individuo con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a tal calidad, por lo tanto la ejecución de las. sentencias 

o aplicaci6n de la pena privativa de libertad, es un conjunto de disposi

ciones legales que regulan la relaci6n surgida a través de un título 

de ejecución privativo de la libertad personal (auto de formal prisión 

o sentencia} entre el detenido y la administración carcelaria en que 

se halle aquel sujeto a proceso o compurgando ur:.a pena (49), 

Con tal afirmación se puede determinar que: al ejecutarse la sentencia 

se abarca un conjunto de normas dirigido o: 

a) Definir los derechos y los deberes de los detenidos precisando 

las sanciones, los medios de tutela y los derechos para hacer respetar 

dichos derechos. 

b) Determinar minuciosamente las condiciones de vida material 

y moral de los detenidos, 

c) Disciplinar los aspectos referentes a la realización del programa 

de tratamiento reeducativo de los detenidos. 

Ccn to.lc:J fi:-:c:;, ::;e dctcrm!.r • .:i. que c;.:i::;tc en México un cuerpo crg6.nic::i 

de normas que contienen de manera suficiente toda la disciplina de nuestro 

Sistema Jurídico, las cuales son: 

La Constitución Federal, Código Penal para el D.F., Ley que establece 

las normas mínimas sobre readaptación sbcial de sentenciados y el reglamen-

(49) OP. CIT. MALO CAMACHO GUSTAVO, P. 5 
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to de reclusorios del Distrito Federal. 

Por cuanto a la Constituci6n el Artículo 18 expresa lo siguiente: 

S61o por delito que merc7.ca pena corporal habrá lugar a prisi6n 

preventiva, el sitio será distinto del que se destinare para la extinción 

de las penas en lugares separados de los destinados a loe hombres para 

tal ef'ecto. 

De tal manera, la Constituci6n Política Federal de 1917 adopta 

pera ef'ectos del tema en cuestión, la siguiente clasif'icaci6n: 

Una de tipo jurídico de que deb~rán purgar sus penas en luzares 

separados, los procesados en una parte, los condenados en otra, esta 

clasificaci6n es de tipo criminológico, las mujeres deberán estar separadas 

de los hombres, así como los menores de loa adultos, estas clasificaciones 

constituyen la base del tratamiento penitenciario, el cual tendrá como 

f'uonte el trabajo y la capacitaci6n para el mismo, as! como la educación 

conio medios para la readaptación social del delincuente. 

Por lo que se infiere que para que una sentencia soa ejecutada 

en un detenido, es necesario que sea a través de una relación jurídica 

y por medio de un titulo ejecutivo privativo de la libertad (llamase 

auto de f'ormal prisión o sentencia), así pues la internación de persona 

alguna o cualquier insti tute carcelario será mediante la reeoluci6n 

antes mencionada. 

El Articulo 22 Constitucional exprese: 

Quedan prohibidas las penas de mutilación y de la inf'amia, la 

marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 

excesiva y la confiscación de bienes. 

De lo anteriormente expuesto se deduce que de las disposiciones 
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Constitucionales mencionadas, se prohibe en las cárceles de México, 

todo castigo consistente en tratamientos crueles con uso innecesario 

de violencia, sino por el contt·ario la organización y el funcionamiento 

de los establecimientos carcelarios, deberán tender a conservar y a 

f'ortalecer la dignidad humana de todos los detenidos. 

Siguiendo los lineamientos de nuestra Constitución el Articulo 

26 del Código Penal para el Distrito Federal señala que los procesados 

y los reos políticos serán recluidos en establecimientos o departamentos 

especiales y en la ejecución de las sentencias y medidas de seguridad 

se deberán tomar en cuenta los siguientes principios: 

I.- La clasif'icación de los delincuentes que revelen diversas 

tendencias criminales tomando en cuenta las especies de los delitos 

cometidos y las causas móviles que condujcrón al sujeto a cometerlos. 

II.- La diversif'icación del tratamiento durante la sanción para 

toda clase de delincuentes procurando llegar hasta donde sea posible 

a la individualización de la pena. 

III.- La orientación del tratamiento dirigido a lograr la mejor 

posible readaptación del detenido (50) • 

• D) .- TRABAJO Y EDUCACION DE LOS PRESOS CC»IO MEDIO DE READAPTACION. 

El trabajo como medio de tratamiento nace con los precursores 

de las ref'ormas del siglo XVIII y comienza en el siglo XIX. 

El Congreso Internacional Penal y Penitenciario de la Haya de 

1950 señala que el trabajo penitenciario no debe ser considerado como 

un complemento de la pena¡ si no como un medio reeducador que tenga 

como finalidad evitar la ociosidad entre los delincuentes y a través 

del mismo prepararlo para su reincorporaci6n a la sociedad. 

(50) OP. CIT. OJEDA VELAZQUEZ JORGE P. 22. 
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En el primer Congreso de las Uacionea Unidas de ginebra Suiza 

en 1955, se seHal6 que no debe considerarse el trabajo como una pena 

adicional, sino como un medio de promover la readaptación del recluso, 

prepararle una prof'eai6n, inculcarle hábitos de trabajo y como un medio 

de evitar la ocicnidad y el desorden, mantener o aumentar sus habilida- -

des (61). 

A continuac16n hacemos un estudio de la legislación mexicana que 

regula el trabajo y la educación dentro del sistema penitenciario mexicano, 

así como sus principales progresos dentro de la pena privativa de libertad 

como parte inteerante del t1·atamiento penitenciario. 

Estos conceptos encuentran su f'undamento en Nuestra Constitución 

Política y se hayan reglamentados específ'icamente en la Ley que establece 

las Normas Mínimas sobre Readaptaci6n Social de Sentenciados, en su 

Artículo 2°. hace mención a los elementos del tratamiento penintcnciario, 

el cual textualmente señala: "el sistema penal se organiza sobre la 

base del trabajo, la capacitaci6n para el mismo y la educación como 

medios para la readaptación social del delincuente". 

En al Articulo 10°. la asignaci6n de loa internos al trabajo se 

hará tomando en cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes, la capacita-, 

ci6n laboral para el trabajo en libertad y el tratamiento de aquéllos 

así como las posibilidades del reclusorio, el trabajo en los reclusorios 

se organizará previo estudio de las características de la economía local, 

especialmente del mercado of'icial a f'in de .favorecer la correspondencia 

entre la demanda de ésta y la producci6n penitenciaria, con vistas a 

la autoauf'iencia económica del establecimiento para este Gltimo e.recto, 

se trazará un plan de trabajo y producción que será sometido a la aprob:tcién 

del gobierno del Estado, y en los términos del convenio respectivo de 

la Dirección General de Servicios Coordinados. 

(51) OP. CIT. MARCO DEL PONT, LUIS P. 404. 
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Los reos pagarán su sostenimiento con cargo a la percepci6n que 

éste tengan como resultado del trabajo que desempeffen, dicho pago 

se establecerá a base de descuentos correspondientes a una proporción 

que deberá ser unif'orme para todos los intdrnos de un rnismo establecimien

to. 

El resto del producto del trabajo se distribuirá del modo siguiente: 

Treinta por ciento para el pago de la reparación del daño, treinta 

por ciento para el sostenimiento de los dependientes econ6micos del 

reo, treinta por ciento para la Constitución del f'ondo de ahorros de 

éste, y diez por ciento para los gastos menores del reo, si no hubiese 

condena o reparación del daño, o éste ya hubiera sido cubierto, o si 

los dependientes del reo no están necesitados las cuotas respectivas 

se aplicarán por partes iguales a los :fines señalados, con excpci6n 

del .indicado en último término. 

Ningún interno podrá desempeñar !'unciones de autoridad o ejercer 

dentro del establecimiento empleo o cargo alguno, salvo cuando se trate 

de Instituciones basadas para :fines de tratamiento en el régimen de 

autogobierno. 

ºEste ha suscitado muchas discuciones en un tiempo estuvo considerado 

como un medio exacervaci6n de la pena, o sea una pena más priva ti va 

de libertad". 

Otras vece:: fUo apllcado a los deten.idos sin ninguna intención 

precisa o :formativa, si no como un instrumento para af'rontar ciertas 

necesidades de las cárceles, otras veces ha encontrado en competencia 

con el trabajo libre, ha resentido las protestas tanto sindicales como 

empresariales, otras veces ha sido objeto de simple comercio originado 

sin ningún destino u objeto terapéutico por algunos :funcionarios públicos, 

quienes explotan sin misericordia la mano de obra de los detenidos pagándo-
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les un salario inf'erior al mínimo explotando en suma su necesidad de 

subsistencia. 

3 .e).- LA NATURALEZA JURIDICA DEL TRABAJO PENITENCIAftIO 

El derecho al trabajo está garantizada por Nuestra Carta Magna 

en un Articulo 123 apartado A, párraf'o primero, aunque el detenido ea 

sujeto pasivo f'rente a la ad.ministraci6n penitenciaria, al mismo 

tiempo es un sujeto de derecho, por lo que también deberá gozar de esta 

garantía real, tomando en consideraci6n el Artículo 5°. cona ti tucional 

que en su párra:fo 3°. dice: 

decía: 

"nadie podrá ser obligado o prestar trabajos 

personales sin la justa retribución y sin su 

pleno consentimiento salvo el trabajo im- -

puesto como pena, por la autoridad judicial, 

el cual se ajustará a lo dispuesto en las -

:fracciones I y II del, Artículo 123 Consti t!!, 

cional 11
• 

Y que el Artículo 81 derogado del Código Penal del Distrito Federal 

"Todo reo privado de su libertad y que no se 

encuentre enfermo o inválido se ocupará en -

el trabajo que se le nsigne de e.cccrdo con -

los reglamentos interiores del establee!- -

miento en donde se encuentra". 

JORGE OJEOA VELAZQUEZ en su libro, cuestiona sobre si el trabajo 

para los detenidos ¿es una obligación? y que para las personas que se 

encuentran libres ¿ea un derecho? o que el trabajo penitenciario para 
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loa detenidos es una pena más que se agrega a la pena privativa de liber- -

tad, que existen dos tipos de ciudadanos de primera y segunda categoría 

para los cuales el trabajo será un derecho y para los segundos una oblige

ci6n. 

En mi opinión no considero que el trabajo penitenciario es una 

pena más como lo plante6 el Legislador desde el Código Penal de 1871, 

y en el Reglamento Penitenciario de 1902, el cual asignaba al trabajo 

penitenciario el carácter de elemento sancionador que se agregaba a 

la pena privativa de libertad. 

El Doctor SERGIO GARCIA RAMIREZ ceña.la que el interno no es otra 

cosa sino un trabajador privado de la libertad, y si el prop6sito final 

de la pena de prisión es preparar al individuo para su desempeño libre 

y positivo y no crear e6lo buenos reclusos, es necesario que el trabajo 

penitenciario se organice y se ejerza en condiciones técnicas y hasta 

donde sea posible administra ti va, iguales o muy semejantes a las que 

prevalecen en la vida libre, con lo que se llega a una llamada industria 

de miseria con lo que se hace no otra cosa sino prepara el desplazamiento 

del liberado hacia una pronta reincidencia {52). 

En el trabajo penitenciario debe intervenir un inteligente elemento 

empresarial que en el interior de la ckcel se lleve a cabo una e:ficiente 

técnica igual a los mejores avances logrados, no impidiendo que el tiempo 

transcurra en :forma diversa teniendo nuevas técnicas as! elementos, 

que permitan el avance del t:-ab~jo penitenciario y no que tengan al 

reo en un estado de obrero primitivo. 

Con lo que se demuestra que el trabajo penitenciario, es una pena 

más que hay que agregar a la pena privativa de libertad, a la multa 

y a la reparaci6n del daño, aunque con la ley que establece las normas 

mínimas sobre rcadaptaci6n social de sentenciados de 1971, el trubajo 

(52)CP.crr GAll!IA RPMIREZ SERGIO, comentarios a la Ley de Normas Mínimas, 

México, Distrito Federal 1977, P. 52. 
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penitenciario es considerado como uno de los elementos del tratamiento 

tal raz6n es encontrada en las ámplias posibilidades de reincorpor!1ci6n 

social que el trabajo of'rece sujetando al reo a una actividad productiva 

y haciéndole tener las posibilidades econ6micas para satisfacer sus 

necesidades y las de su familia. 

As! como el trabajo está. garantizado por la Consti tuci6n y nadie 

puede conculcarlo si no :forma parte de la pena, as! también no se puede 

pretender que un detenido trabaje sin que esté remunerado por un salario, 

si no f'uese as! se podría pensar que el trabajo penitenciario es una 

pena más que se agrega a la pena de ten ti va. 

. 
El sostenimiento de los detenidos en los reclusorios incide grovmmte 

sobre el gasto público, por eso es necesario que los detenidos cooperen 

al sostenimiento de dichas Instituciones, como se mencionó anteriormente 

en el Artículo 10°. de la Ley de Normas Mínimas en tanto que el reglamento 

de Reclusorios del Distrito Federal, expresamente en su sección segunda 

sobre el trabajo menciona en sus Artículos 63 a 74 que todo interno 

que no esté incapacitado deberá realizar un trabajo remunerativo social 

y personalmente útil adecuado a sus aptitudes, personalidad y preparaci6n. 

El trabajo en los reclusorios es un elemento esencial del tratamiento 

para la readaptaci6n social del. interno, el cual no podrá imponerse 

como correcci6n disciplinaria ni ser objeto de contrataci6n individual 

o colectiva por particulares. 

El trabajo penitenciario se llevará a cabo bajo la supervisión 

y comercializaci6n que establezca el Departamento del Distrito Federal 

a través de la Dirección General de Reclusorios y Centros de Prevensi6n 

y Readaptaci6n Social el cual se ajustará a las bases siguientes: 

La capacitación y adiestramiento tendrá una secuencia ordenada, 

los cuales serán remunerados, tomando en cuenta la aptitud f!sica y 

mental del individuo su vocación interés as! como su experiencia y anteca-
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dentes laborales, en ningún caso el trabajo que desarrollen loa internos 

tendrá carácter af'lictivo vejatorio o denigrante, los sistemas utilizados 

se acercarán lo más posible al trabajo en libertad, lo cual no será 

obstáculo para que realicen actividades educativas. 

El Artículo 16 de la Ley de Normas M!nimas y 23 fracción I del 

Reglamento de Reclusorios seiialan que por día de trabajo será de ocho 

horas si es diurna, siete horas si es mixta y seis horas si es nocturna, 

en cuanto a las horas extraordinarias autorizadas se retribuirán en 

un cien por ciento y ce computarán al doble para efecto de la remisión 

parcial de la pena, la jornada de trabajo no podrá exceder de tres horas 

diarias ni de tres veces en una semana, así mismo tendrá derecho a un 

día de descanso por cada seis de trabajo. 

3.D) .- LA EDUCACION PENITENCIAJUA .. 

En la historia penitenciaria el valor atribuído a la Institución 

del delincuente por tradición se ha pensado que e qui vale por s! mismo 

a readaptarlos a la sociedad, esta concepción tenía sus raíces en la 

consideración que el comportamiento criminal f'uese determinado por el 

estado de incultura e ingnorancia del delincuente. 

La corre1Ft~i6n cnt:-c analrabetismo y delincuencia hacía pensar 

que esto fuera cierto, no surgía en el pasado alguna sospecha que ignoran

cia y delincuencia no estuvieran en relación de causar ef'ecto, actualmente 

con base a la experiencia se ha demostrado que a la elevación del grado 

de responsabilidad y de institución no se ha respondido con una disminución 

de comportamientos criminales, es más existente un grado más alto de 

criminalidad, de ahí el particular interés que se ha dedicado a la 

Insti tuci6n pedagógica en los Insti tutes penitenciarios, desde el reglamen

to de la penitenciaria de 1902 de la Ciudad de México que en su parte 

VI que estaba destinada a la educación establecía la participaci6n a 
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la escuela de todos los prisioneros con una asistencia diária de una 

a dos horas_ 

En la Constitución de 1917, la educación penitenciaria viene elevada 

al rango de Inatituci6n Constitucional al enunciar: 

11 Los gobiernos de la Federación do loa Es tadoe 

oreanizarán el sistema penitenciario en sus reapect! 

vas jurisdicciones sobre la base del trabajo, la ca

pacitación para el mismo y la cducaci6n como medios

para la readaptación social del delincuente", 

La educación penitenciaria no debe ser solamente basada, sobre 

los proere.r.:n.s de cducaci6n, si no que debe ir máa allá, capacitar técnica

mente para. el trabajo, dar una f'ormación profesional al detenido para 

el trabajo que desempeñe en libertad. 

Con la Ley de Normas Mínimas y el Reglamento de Reclusorios del 

Distrito Federal, la educaci6n primaria impartida por la administraci6n 

penitenciaria de acuerdo con el Artículo 3°. fracción VI de nuestra 

Consti tuci6n conserva el mat!z obligatorio, pero no tiene ese carácter 

en cuanto a los demás cursos superiores de secundaria, preparatoria 

y profesional. 

El Articulo 75 del Reglamento de Reclusorios del Di~tri to Federal 

señala: la educación que se imparta en los reclusorios se ajustará a 

las normas de pedagogía aplicables a loa adultos privadoo de libertad, 

en cuRl'!uier caso, la de carictcr oficial estará a cargo de personal 

docente autorizado se impartirá educaci6n primaria a los internos que 

no la hayan concluido. 

El Artículo 76 del mencionado reglamento eeiialado que esta educaci6n 
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se impartirá conforme a los planes y programas que autorice la Secretaria 

de Educación Pública. 

La educación no puede ser enfocada desde un punto de vista s6lamente 

pedagógico, sino también desde un punto de vista reeducativo 1 como lo 

veremos a continuación. 

La educación penitenciaria no es sinónimo de mera instrucción, 

la educación una de las más difíciles tareas del tratamiento tanto 

por la resistencia del alumno que probablemente la rechazará, al no 

advertir en ella beneficios tangibles inmediatos, cosa que si le depara 

en cambio el trabajo remunerado. 

Hemos dicho que el objeto del tratamiento penitenciario es lograr 

la reeducación del det;enido, se debe hacer mención a un concepto complejo 

que encierra en si el concepto de readaptación social, siendo en efecto 

el comportamiento criminoso la consecuencia de un desadaptamiento social 

del individuo, por lo que el delincuente al tratar de ser reeducado, 

no acepta ni asimila la educación dirigida a obtener la resocialización 

del delincuente hacia el mismo y hacia la sociedad por consecuencia 

la reeducación moral y social están estrechamente ligadas entre si, 

ya que no ds posible obtener una readaptación social, si no se ha obtenido 

la moral, por lo que es de suponerse que un delincuente no pueda adaptarse 

a una sociedad, con la cual no con vi ve y no acepta sus valores f'undamenta-

les. 

La reeducación tiene como fin primordial conocer sobre todo los 

aspectos más íntimos de la personalidad del delincuente, con la finalidad 

dtl QUl:l sa pueda lograr encontrar las causao dtl au d~aadapl.aciún y ae 

pueda ayudar a superarlas, porque solamente logrando esta superación 

será posible para el detenido lograr una nueva conciencia moral, que 

le haga percibir la anormalidad de su comportamiento pasado, le haga 

aceptar aquellos valores, y aquellos esquemas que primero rechazaba, 

y sobre todo que le haga tener el deseo de vivir en sociedad, por lo 
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que se considera como una forma de progreso p_enitenciario, para bien 

del hombre privado de su libertad. 

La educación resulta ventajosa rclnci6n nl delincuente mismo 

ya que gracias a ella finalmente podrá reincorporarse a la sociedad. 

3.E).- INDIVIDUALIZACION DEL TRATAMIENTO 

El conjunto de reglas m!.nimas para el tratamiento de los detenidos 

en su resoluci6n adoptada el 30 de agosto de 1955 por el primer Congreso 

de las Naciones Unidas para la prevención del crimen y el tratamiento 

do los delincuentes, en su Articulo 67 señala que los !'ines de la clasif'i

caci6n deberán ser: 

A) "Separar a los detenidos que por su pasado criminal o por su 

mala disposici6n, ejercerían una influencia nociva sobre los 

compañeros de detenci6n". 

B) 11 Repartir a los detenidos en grupos 1 a :fin de :facilitar el 

tratamiento encaminado a su reedaptaci6n socla111 • 

Articulo 68 ºse dispondrá en cuanto :fuere posible de establecimientos 

saparados o de secciones separadas dentro de los establecimientos para 

loa distintos grupos de detenidos 11
• 

Artículo 69 "tan pronto como ingrese en un establecimiento un 

condenado a una pena o medida de cierta duraci6n y después de un estudio 

de su personalidad, se establecerá un programa de tratamiento individual, 

teniendo en cuenta los datos obtenidos sobre sus necesidades individuales 

su capacidad y sus inclinaciones 11
• 

En nuestra legislaci6n el artículo 21 de nuestra Carta Magna, 
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señala que la "impartici6n de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial", y la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 

Readaptaci6n Social de Sentenciados en el capítulo III Articulo 6°, 

señala el "tratamiento será individualizado, con la aportaci6n de las 

diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la reincorporación 

social del sujeto consideradas sus circunstancias personales". 

Para la mejor individualización del tratamiento y tomando en cuenta 

las condiciones de cada medio y las posibilidades presupuestales, se 

clasifican a los reos en Instituciones especializadas, entre las que 

podrán f'igurar establecimientos de seguridad máxima media y mínima, 

colonias y campamentos penales, hoGpitales psiquiátricos y para infecciosos 

e Instituciones abiertas. 

El sitio en que se desarrolla la prisi6n preventiva, será distinto 

del que se destine para ln extinción de las penas y estarán completamente 

separadas, las mujeres quedarán recluidas en lugares acperados de los 

destinados a los hombres los menores infractores serán internados en 

Instituciones diversas a las asignadas a los adultos. 

Artículo 7°. "el tratamiento tendrá carácter progresivo y técnico 

y constará por lo menos de peri6dos de estudio, diagn6stico y tratamiento, 

dividido este último en tratamiento en clasificeci6n y tro.ta.miento prelibe-

racional, el tratamiento fundará en los estudios de personalidad 

que se practiquen al reo los cuales deberán ser hechos peri6dicamente11 • 

El tratamiento preliberacional podrá comprender: 

!.- Información y orientaci6n especiales asi como la 

discusi6n con el interno y sus familiat'es de los 

aspectos personales y prácticos de su vida en l!, 

bertad. 



II.- Métodos colectivos. 

III.- Mayor libertad dentro del establecimiento. 

IV.- Traslado a Instítuci6n abierta. 

V.- Permisos da salida de f"in de semana o diária con 

reclusión nocturna o bien salida en días hábiles 

con reclusi6n de fin de semana. 

E:l reglamento de reclusorios del Distrito Federal en su Artículo 

8°. señala "el tratamiento a los internos tendrá como finalidad su readap

taci6n a la comunidad", y espec!ficamcnte en el capitulo IV denominado 

del siDtcrna de ":ratamicnto señala en au Articulo 6º, "que en las peniten

ciarias y reclusorios preventivos se aplicará el. régimen progresivo 

t6cnico, el cual constará de peri6dos de estudios y personalidad, de 

deagn6stico y de tratamiento de los inteI"noa, los estudios de personalidad 

serán actualizados y se iniciarán desde que el recluso quede sujeto 

a proceso, el tratamiento proporcionado a los internos no habrá más 

diferencias qu-e lna que resulten por razones médicas, psicol6gicaa, 

psiquió.tricas, educativas o de aptitudes y capaci taci6n en el trabajo". 

El Doctor SERGIO GARCIA RAMIREZ a!'irma que el tratamiento no siempre 

se asocia, o más bien rara vez se asocia, con un régimen estricto real 

ef'iciente de tratamiento ya que no se han logrado grundes conquistas 

dentro del campo de la readaptaci6n { 53). 

El fin de la pena privativa de la libertad de lograr la re.adaptación 

social o rehabilitación social por medio del tratamiento o terapia ea 

considerar al delincuente como un sujeto distinto con la finalidad de 

conocerlo, pero es cuestionable la idea del tratamiento o terapia como 

un método que transformará al delincuente en hombres 11buenos de nuestra 

(53)Cfl.crr GARCIA.RMID!EZ SERGIO, Manual de Prisiones, Editorial Porrúa. -

P. 302. 
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sociedadº, ¿qué investigaciones se han realizado al respecto? y en su 

caso, cuáles han sido los resultados los que no demuestren que cumplieran 

sus f'ines. 

En sintesia dentro de Nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su Artículo 18 párrafo segundo establece que el 

sistema penal se organizará sobre la base del tt"abajo, la capacitaci6n 

para el mismo y la educaci6n como medios para la readaptaci6n social 

del delincuente lo mismo dispone el Articulo 3°. de la Ley de Normas 

Mínimas sobre la Readaptaci6n Social de Sentenciados seña.la que el sistema 

seguido es el del régimen progresivo y técnico Artículo 7°. y en su 

Articulo 6°. señala que el tra+.amiento será individualizado con la aporta

ción de las diversas ciencias y disciplinas, pertinentes para la reincor

poraci6n social del sujeto, que af'irma que para la mejor individualización 

del tratamiento se tomar6 en cuenta las circunstancio.a personales para 

la mejor individualización del tratamiento y tomando en cuenta lao condi

ciones de cada medio y las posibilidades presupuestales se clasif'icará 

a los reos en Instituciones especializadas entre los que podrán figurar 

establecimientos de seguridad m6xima 1 media y mínima, colinas y campamentos 

penales, en base al tratamiento especializado este debcr6. ser de manera 

detallada y general ya que señala el Artículo 14 de la Ley de Normas 

Mínimas. 

"Se f'avorecerá el desarrollo de todas las demás 

medidas de tratamiento compatibles con el régi

men establecido en estas normas con les previ-

siones de la Ley y de los convenios y con las -

circuntancias de la localidad de los interesa-

dos 11
• 

Por lo cual que al encontrarse nuevos tipos de tratamientos médicos 

y ya que el primer tratamiento sólo sirve para superar cualquier enfermedad 

de carácter médico o quirúrgico que se debe verif'icar cuando algGn detenido 
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llega lesionado o con alguna cnf'ermedad mientras que por tratamiento 

quirúrgico debemos entender una asistencia diversa de la simple asistencia 

médica, la cual debe estar encaminada a las causas del comportamiento ant! 

social, entre las principales podemos mencionar aq...el.las de tipo ortopédico, 

cirugía plástica y estética. 

El primer tratamiento quirúrgico ortopédico tiene gran importancia 

en el medio ambiente penitenciario, toda vez que algunos detenidos presenta 

deformidades a nivel del aparato locomotorio loa miembros inferiores 

y superiores, incompletos o sin movimiento, que pueden llevarlos a condi

ciones negativas de reincorporaci6n a la sociedad o en el propio ambiente 

penitenciario, si un sujeto es de!'orrne, no es aceptado con facilidad, 

lo que lo induce marginarse de la sociedad, entonces si se le interviene 

quirúrgicamente desde el punto de vista ortopédico reconstruyendo sus 

miembros perdidos se puede contribuir a que desarrolle mejor sus relaciones 

interpersonales. 

Dentro de la cirugía plástica y estética se pueden sei'ialar que 

los sujetos que presentan un aspecto monstruoso, que pueden ser de nacimien 

o que pueden ser separadas por la cirugía plástica o estética, cuya 

finalidad es la reparación del aspecto morf'ol6gico del detenido. 

Como los tatuajes están muy de moda en las cárceles o en unos 

ruñbientes subcul turales de la sociedad pueden ser muchas veces obstáculos 

para la reincorporaci6n del sujeto, loa mismos detenidos se dan cuenta 

y t:ra~an de borrarlos o de arrancarlos de la propia piel, por lo que 

la cirugía plástica desarrolla un papel muy importante. 

La Neurocirugía tiene por objetivo cubrir los a:fectos del funciona

miento defectuo~o del sistema nervioso, ya que ciertos tipos de epilepsia 

pueden ser tratados mediante la neurocirugía ya que puede contribuir 

a la superación de las dificultades de reincorporación en el ambiente 

social y superar los problemas a nivel comportamiento. 



La psicocirug!a tiene como finalidad de intervenir quirúrgicamente 

controlando la mente (psique} para modif'icar alg1mos aspectos de enf'ermeda

des mentales como las psic6sis af'ectivas o las neurosis obsesivas que 

pueden llevar comú.nmente al detenido al suicidio, entre las principales 

de estas enfermedades podemos mencionar la "LOBOTOMIA" que es la extracción 

de un lóbulo, del cerebro a nivel frontal con el f'in de eliminar la 

peculiar agresividad de ciertoa delincuentes, mediante la "leucotomía" 

se interrumpe algunas vías nerviosas del sistema central, que tienen 

como consecuencia eliminar los componentes de agresividad, alterando 

al mismo tiempo la persona.lido.d del detenido obteniéndose una pas1vizaci6n 

de su carácter (54). 

La "vascctomla" o la "castración", que ce una experitlncia muy 

vieja en el ámbito penitenciario ya que en Suiza o Inglaterra algunos 

países escandinavos o en algunos Estados de Norteamerica ya se fijaban 

en sus respectivas leyes penitenciarias como una intervención médica 

empleada contra sujetos autores de delitos sexuales y dirigido a aquellos 

que se prestaran voluntariamente a este tipo de tratamiento. 

Este tipo de tratamiento médico quirurglco no es aplicado en nuestro 

medio penitenciario, lo que más se aplica es la asistencia módica general, 

aunque nuestro reglamento repetidamente en sus Artículos 87, 88 y 

89 sobre tratamiento, pero la realidad es que estamos aún en la etapa 

de los servicios o asistencia médica general. 

El tratamiento psicoquirúrgico no puede ser admitido en nuestro 

derecho penitenciario aunque la personA de su cons~ntimicntc, en primer 

lugar el ordenamiento penitenciario no trata de eliminar al delincuente 

de la sociedad, sino que el tratamiento emanado de él tiende a la reeduca

ción y reincorporaci6n del mismo ya que el reglamento de reclusorios 

del Distrito Federal 1 ratif'icando lo anteriormente expresado señala: 

(54) OP. CIT. OJEDA VELAZQUEZ JORGE. P.P. 238 y 239. 
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"Artículo 90 quedan prohibidas las prácticas experimentales biomédi-

cas". 

Dentro de la psicoterapia individual se encuentran reunidas varias 

técnicao utilizadas para atenuar, eliminar o corregir la constitucionalidad 

estos métodos de acción readaptativa, tiene como f'inalidad tareas especí.fi

cas como la evaluci6n, el diagnóstico, el servicio de guia de consejo 

o de terapia, la mayor parte de las naciones han introducido en sus 

sistemas peni tenciarioa la :figura del psic61ogo al lado del educador 

y del trabajador social. 

La acci6n psicol6gica puede desarrollar en el curao de la detención 

como auxilio de f'ormes de tratamiento penitenciario, estos métodos psicol6-

gicos servirán para controlar los ef'ectos del tratamiento penitenciario 

progresivo. la e:ficacia del sistema de clasificación la selección apropiada 

de los individuos detenidos. 

La privación de la libertad constituye :frecuentemente una experiencia 

vital altamente trawnatizante, y puede dar lugar a un proceso que desenlace 

múltiples formas de patología mental que pueden dar lugar a exitaciones, 

reacciones destructivas cuando se presenta este fenómeno conocido como 

psicósis carcelaria que a veces llega a alejarlo de la realidad de ah! 

que el tratamiento penitenciario a través de técnicos de psicoterápia 

individual tienda a inducir al sujeto a f'ormas de autoevaluaci6n para 

modif'icar su escala de valores. 

La hipn6sis es otra de las f'ormas de tratamiento penitenciario 

es una forma de terapia sugestiva que tiene un campo de aplicación más 

basta que la sugestión en estado de vigilancia que consiste en provocar 

con cierta sagacidad un sueflo parcial durante el cual son trans:feridos 

al detenido, sin que lo sepa el mismo sujeto, actúa bajo sugestión, 

quien es persuadido de que obra por cuenta propia, de estos niveles 

se pasa, a la terapia del psicoanálisis que no ea tan a6lo un estado 
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terapéutico, sino un método de investigación que trata de encontrar 

el origen de los problemas inconsientes, que no logran aflorar mediante 

la terapia de la hipnosis mediante asociaciones simb6licas el psicoterapeu

ta ha~e una interpretaci6n para saber cual es el origen del comportamiento 

del delincuente ( 55) 

La regla fundamental para lograr esta terapia es necesaria la 

completa sinceridad del detenido o (paciente) tenga hacia su psicoterapéuta 

es decir no a6lo depositar su conf'ianza sino su enfermedad y aun los 

sentimientos con esta técnico se puede estimular a los delincuentes 

a tomar conciencia de los problemas y de las dificultades personales, 

que se refieran a su pasado mediante la identificaci6n de los !'actores 

que ha :favorecido la criminalidad en cada uno de ellos y que Ge rc:ficro.n 

al presente tales como las dificultades de aceptaci6n del castigo traducido 

en su privaci6n de la libertad y su adaptaci6n a su nueva casa, la cárcel, 

o sea aquellos problemas proyectados hacia el futuro, como la búsqueda 

de los factores individuales y ambientales que le ayudarán a su reincorpo

raci6n social, tratando de desarrollar la responsabilidad individual 

del delincuente, que le haga percibir la anormalidad de su comportamiento 

pasado, le haga aceptar a aquellos valores, y aquellos esquemas que 

primero rechazaba y sobre todo que le haga tener el deseo de vivir en 

sociedad por lo que se considera como una forma de progreso penitenciario 

para bien del hombre privado de su libertad. 

La educaci6n resulta ventajosa en relaci6n al delincuente mismo 

ya que gracias a ella finalmente podrá reincorporarse a la sociedad 

que no tendría más temor de un individuo inocuo en cuanto h:i :Jido concien

tizado del mal que ha causado a la misma, el tratamiento penitenciario 

del viejo tipo, en cambio trataba de redimir al sujeto haciéndolo sentir 

un marginado, haciéndolo sentir el peso de su culpa a travhs de un riguro

s1simo rllgimen, tratándolo como un objeto, basándose especialmente sobre 

un concepto de pena, aflictiva y retributiva, mcis que educativa se hizo 

(55) OP. CIT. JORGE OJEOA VELAZQUEZ P. 249. 



tanto mal a loe detenidos al grado que una vea descontada su pena retorna

ban a la sociedad con mtis odio, y en vez de acabar con la reincidencia 

ésta aumentaba toda vez que aquellos se desencadenaban con mayor violencia 

contra aquella sociedad que hab!a sido para ellos, causa de tantos su.fri

mientos en prisión. 

Es verdad que el Estado mexicano a través de la Direcci6n General 

de Prevención y Readaptaci6n Social en su actividad reeducativa, lejos 

de imponer a el individuo un camino, lo pone frente a la responsabilidad 

de escoger él mismo la vía que más le convenga¡ ea decir el Estado a 

través de su actividad reeduc:adora se limita ayudar al individuo en 

su trans:forrnaci6n interior, lo pone frente a la realidad del bien y 

el mal indicándole que el tratamiento es por su bien, pero lo deja en 

libertad de escoger :finalmente al salir de prisión si desea volver a 

delinquir o no, si desea volver a prisión o no. 

Por lo que consideramos que la educación penitenciaria debe 

múltiple y ~specializada, lo Gltimo por las características particulares 

de los individuos, la enseñanza requiere de una capacitación del personal 

que la imparte, lo que se ha procurado, es evitar tratar a los delincuentes 

como menores de edad, ya que son adultos con problemas de conducta (SBJ. 

Es muy importante resocializar al individuo dentro de un proceso 

de reelaboraci6n valorativa que conduzca al reo a desarrollar sus poten

cialidades y evitar :frustraciones para que el detenido pueda revelar 

u."ta verdadera readaptación social, y tratar de acercarse aunque sea 

un poco a la :frase de que "abrir una escuela es cerrar una priai6n11 

aeeveraci6n que muestra demasiado optimismo que por desgracia está muy 

lejana de nuestra realidad penitenciaria. 

(56) GARCIA RAMIREZ SERGIO, la prisión México 1985, fondo cultura econ6mica 

P. 82. 
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3.F).- CONMUTACION Y SUSTITUCION DE LA PENA. 

- La conmutaci6n es el cambio de une pena a otra menor (57 i. 

- Condonación.- Acción y ef'ecto de condenar o sea de perdonar 

o remitir una pena de muerte o una deuda en el 

primer sentido presenta un carácter evidentemente 

penalistico, y en el segundo es más de bien 6rden 

civil aunque también puede tener índole penal 

cuando tratándose de una pena principal es perdonada 

por el Poder Ejecutivo o Legislativo (58). 

- La libertad provisoria es el derecho que tiene todo procesado 

a la libertad provisional cuando el delito merezca ser castigado en 

pena, cuyo término medio nritr.iático no sea mayor de cinco nfios, Articulo 

20 f'racci6n I constitucional, este tipo de tratamiento jurídico tiene 

como f'in, ol de evi ter la promiscuidad de las personas que por primera 

vez entran en un establecimiento penitenciario para no tener en contacto 

con otros detenidos que son huéspedes habituales de las cárceles. 

Con la conmutaci6n y sus ti tuci6n de la pena, loa jueces mexicanos 

a su prudente arbitrio pueden sustituir la pena de prisión no mayor 

de un año por la de multa o trabajo en favor de la comunidad para f'avorecer 

al delincuente primario siempre y cuando funden y expresen los motivos 

de su decisión, para lo cual deberán tener en cuenta las circunstancias 

personales del sentenciado, loa móviles de su conducta, así como las 

circunstancias en que se desarrolló el hecho punible, según el Artículo 

70 del C6digo Penal para el Distrito Federal, o también pueden sustituir 

la pena de prisión cuando no exeda de tres años, por el de tratamiento 

de libertad o semilibertad, por lo que se pensó en una buena Política 

(57¡ RAMON GARCIA PELAYO Y GROSS, Pequeño Larrouse Ilustrado, Ediciones 

Larrouae 1930 16a. Edici6n RUE DU MONTPARNASS PARIS P. 262. 

(58) OP. CIT. RAUL GOLDSTEIN P. 143. 
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Criminal, el hecho de no descontar en un Instituto Penitenciario una 

pena de la duración no ma,Yor de tres años, toda vez que las penas de 

esta duraci6n causan mayores perjuicios al detenido, a su !'amilia y 

a la sociedad. 

Asimismo, trátandose de delitos políticos, el Ejecutivo Federal 

podrá hacer la conmutaci6n de sanciones de acuerdo a los siguientes 

sanciones. 

- La Condena Condicional.- La condena condicional consiste en 

la suspensión temporal la de cjecuci6n de la pena dictada por el - -

juez cuando la condena se re!'iere a la pena dctentiva que no exceda 

de dos ai'los siempre y cuando haya tenido una conducta positiva, antes 

y después del hecho punible, que por sus ar.tecedcntes personales o m.odo 

honesto de vivir, así como por la naturale~a, modalidades y móviles 

del delito y se presuma que el sentenciado no volverá a delinquir (Artículo 

90 del Código Penal Federal). 

Hay que aclarar que la suspensi6n temporal de la ej ecuci6n de 

la pena comprende tanto la suspensión de la pena privativa de libertad 

personal como la mu! ta y en cuanto a las demás sanciones impuestas el 

Juez resolverá discresionalmente según las circuntanciaB del caso, 

No se puede dejar pasar desapercibido el hecho de que la suspensi6n 

temporal de la ej ecuci6n de la pena tenga una duración de tres años, 

contados desde la f'echa de la sentencia que cause ejecutoria, lapso 

durante el cual el condenado estará sujeto a ciertas medidas talas como: 

Residir en un determinado lugar del cual no podrá ausentarse sin 

permiso de la autoridad que ejerza sobre él cuidado y vigilancia. 

Resulta lógico y congruente pensar que el reo no puede ser readaptado 

socialmente, con una sola pena, ello equivaldría a que todas las enf'ermeda-
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des podrtan curarse con una sola pena "a pluralidad de delitos debe 

existir pluralidad de penas 11 (59). 

Como mencionamos• es necesario tener una 6mplia ¡ama de penas 

Y la posibilidad de que suba ti tuyan la priai6n-pena, no toda pena sustituye 

con ventaja a la prisi6n, alaunas penas, por su propia naturaleza, son 

aCm m&s perjudiciales que la privaci6n de la libertad. 

Reafirmando que no en todos los casos ea posible la subatituci6n, 

hay sujetos para loa que no se encuentran en el avance actual de la 

Ciencia Peno16aica. 

Las penas que pueden substituir a la pena de prisi6n son: 

A) , - LA PENA DE MUERTE, 

La pena de muerte puede substituir a la pena de prisión, lo cual 

representarla alaunas ventajas pues es m6.s barata y aarantiza la no 

reincidencia y aunque hay quienes la defienden no hay duda que sería 

una idea absurda proponerla ahora para substituir a la priai6n. 

En Estados Unidos de Norteamerica ha sido. duramente combatida 

la pena de muerte, con base en la VIII enmienda (prohibici6n de penas 

crueles e inusual e o y en al&Wlos peri6dos se ha dejado de aplicar l. 

En Francia el Comi t6 de estudios sobre la violencia, la criminalidad 

y la delincuencia en su recomendaci6n 103 sei'lala que es necesario "proponer 

la abolici6n de la pena de muerte y su reemplazo por una pena llamada 

de seguridad". 

(59) DR. RODRIGUEZ MANZANERA LUIS, Crisis penitenciaria y los aubsti tutivos 

de la prisi6n cuadernos del lnsti tu to Nacional de Ciencias Penales 

M6xleo, 198A P. 60. 
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En Espafta la Consti tuci6n de 1978 abroa6 la pena de muerte aalvo 

loa casos previstos por las leyes penales, militares para per16do de 

guerra, los diversos c6digos incluyendo el de Justicia Militar la Ley 

Penal y la de Procedimientos Penales f'ueron modU'icadoa para estar adapta

dos a la noraia constitucional. 

QUIROZ CUARON, GUSTAVO MALO CAMACHO, GARCIA RAMIREZ y la totalidad 

de nuestros peni tenciariataa af'irman que la pena de muerte debe de•ap&recer 

radical.Jlente como ha desaparecido y esperamos que para aiempre del panorama 

penol6gico mexicano. 

B),- PENAS CORPORA1ES, 

Pena corporal ea la que tiene como objeto directo el cauaar un 

dolor f'!aico mismo que a6n en la actualidad ea utilizado en ataunaa 

partes del mundo· en f'orma de azote, como lo narra CONSTANCIO BERNALDO 

DE QUIROZ, 

"Las penas corporales componen un conjunto cruel que ee caracteriza 

por herir al cuerpo, en todo o en parte ain intenci6n de producir la 

muerte aunque pudiendo producirla para af'ladir al dolor y a la afrenta 

el efecto de una posible incapaci taci6n al mismo delito o otro"{SO). 

Por lo que es imposible que esta pena corporal produzca efectos 

f'avorables de prevenci6n, por lo que no habría que recomendarse au adopci6n 

para reemplazar la pena de prisi6n. 

C 1 .- PENAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD. 

La libertad en determinados casos, puede solamente reetrinairee 

en lugar de privarse de ella al reo, los substitutivos que han tenido 

más éxito son: 

:60 QUIROZ CONSTANC!O BERNALDO DE, Oerech<, Penal EditorlBl CaJiga, 

Puebla México 1948, P. 183. 
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a).- ARRESTO DE FIN DE SEMANA: a pes'ar de las criticas los resulta

dos han sido satisf'actorios tanto para la sociedad como para los reclusos 

que quedan libres los f'ines de semana por estar en rase preliberacionnl, 

esta pena evita los principales defectos de la prisión, permitiendo 

además al tratamiento y control del delincuente, impidiendo la pérdida 

del trabajo, la disoluci6n de la .familia, la estigmatizaci6n, la prisiona

lizaci6n, etc. 

b}.- ARRESTO VACACIONAL: es un substitutivo aconsejable para penas 

cortas de prisión, consistente en privar al reo de su libertad durante 

las vacaciones que le correspondan en su trabajo o escuela, desde luego 

que dicha sanción queda limitada a sujetos que tengan alguna actividad 

estable al arresto vacacional puede aplicarse sumando al :fin de semana 

y combinarse con salidas vacacionales de loa reclusos en preliberación 

para aprovechar las inetalaciones, 

Debería aplicarse este sistema en los casos de pena adn¡inistrativa, 

ya que este encierro por quince días por :faltas menores, generalmente 

a violaciones a las disposiciones de policía y buen gobierno quincena 

en la que el sujeto pierde el trabajo es ·chantajeado, vejado y queda 

en el camino abierto a la delincuencia. 

e).- ARRESTO NOCTURNO: de ser una transición en el tratamiento 

progresivo se ha convertido un e:ficaz substitutivo de la prisión. 

Lo que hAce r.!és ir.:pc:-o.tiva e~ta solución es la escasez de oportunida

des de trabajo en el medio penitenciario obligando al recluso al ocio 

o a la fabricación de curiosidades improductivas. 

d) .- CONFINAMIENTO: consiste en la obligación de residir en determi

nado lugar y no salir de él, puede ser con vigilancia de la autoridad 

o sin ella esta medido. tiene un valor particularmente alto cuando el 

lugar de con:finamiento es una población pequeña en la que la comunidad 



104 

i-JUede hacerse cargo del reo. 

En Ciudades con gran densidad de poblaci6n como la nuestra este 

sistema pierde su eficacia, tanto por la dif'icultad de control como 

por la f'acilidad de desplazamiento, la gran ventaja del conf'inamiento 

es que el sentenciado puede seguir una vida totalmente normal sin exponerse 

a los peligros de la encarcelaci6n y sin las desventajas de la colonia 

penitenciaria. 

e).- ARRESTO DOMICILIARIO: de muy escaza uso podría aplicarse 

en poblaciones pequeñas de otra f'orma el control es muy dif'!cil es además 

una pena ya que no la suf'rirán en igual f'orma aquellos que vivan en 

un palacio o en una villa rica, que aquellos que la vivan en una vecindad 

actualmente se está experimentando en México como substitutivos de la 

prisión preventiva, en casos de delitos culposos y se ha utilizado en 

Argentina para determinados delincuentes (mujeres honestas) personas 

mayores de 60 años. 

f') .- PENAS LABORALES: ea hasta hace poco en que se ha pensado 

en el trabajo como substitutivo de la pena de prisión y por lo tanto 

realizado en libertad, el trabajo obligatorio en libertad, presenta 

múltiples ventajas, pues el reo no pierde la continuidad do su vida 

familiar y social siendo una pena barata y productiva, que ha sido utiliza

da en los paises socialistas gracias al control estatal de las industrias 

tanto que fue recomendada por el Congreso Internacional Penitenciario 

de Londres ( 61/ 

Es aconsejable darle a este trabajo un sentido social de beneficio 

para la colectividad en una de sus modalidades supone el desempeño obliga

torio de una labor en el lugar habitual del delincuente, con una remunera

ción reducida {VGR. 25% del sueldo) durante un periódo no superior a 

(61) CUELLO CALON EUGENIO, Penologia 1 Editorial Reus 1 Madrid, Eapai'ia 

P. 506. 
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un año y con otras varias restricciones como el no tener vacaciones 

y no poder cambiar de trabajo sin permiso, esta modalidad puede combinarse

con otras de las ya mencionadas como arresto vacacional o !'in de semana. 

g) .- PENAS PECUNIARIAS: Son aquellas que como su nombre lo indica, 

a:fectan al patrimonio del delincuente básicamente son, la multa, la 

conf'iscasi6n, el decomino, reparación del daño y la reparación simbolice. 

a}.- MULTA.- es con la prisión, la pena más extendida, y es conside

rada el ideal de la prisión, pero dista mucho de 

ser la pena ideal, principalmente por las chocantes 

dif'erencias en cuanto a la potencialidad económica 

del delincuente sólo encontrado un adecuado sistema 

de multa podrá operar como substitutivo adecuado. 

El Dr. LUIS RODRIGUEZ MANZANERA, propone la aplicación del sistema 

día-multa en el cual el reo debe pagar de acuerdo a sus ingresos diários 

pudiendo comprobarse f'iscalmente. 

En esta f'orma el Juez dictaría sentencia en días de ingreso y 

no en cantidades concretas de dinero, logr®dose también la actualizaci6n 

automática de los Códigos, no debiendo cambiarlos cada vez que f'luctua 

la moneda o que esta pierde poder adquisitivo (62). 

Evidentemente existe el problema de les personas que no trabajan 

en cuyo' caso se haría una subatituci6n por una pena laboral. 

El prcbl.am1:1. clave es que la f'amilia o un tercero pue~e pagar la 

multa f'allando toda :función de prevención general pues se trata de una 

pena que puede cumplir otro en lugar del delincuente. 

La prisión debe ser substituida así como ella ha substituido a 

la pena de muerte, no parece lógico en el momento actual que la prisión 

(62) OP. CIT. RODRIGUEZ MANZANERA LUIS P. 66. 
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sea el medio de sancionar no s6lo el delito sino también la insolven

cia, es decir, la pobreza. 

b).- LA CONFISCACION: es la que recae sobre todos los bienes presen

tes y futuros del condenado y no merece 

ser severa e injusta, ya que recae sobre 

la f'amilin del reo af'ectando su patrimonio, 

a!'ortunadamente la confiscaci6n de bienes 

no está permitida por nuestra Constitución. 

e).- EL DECOMISO: puede ser ordenado en sentencia por un Juez 

como pena principal o accesoria o también puede 

ser considerada como una medida de seguridad, 

la pérdida de loa bienes a f'avor del Estado 

es resultado de delitos como el contrabando, 

en que se comercia en géneros prohibidos, es 

también una pena accesoria cuando se priva 

al delincuente de los instrumentos para co1:1.etcr 

el del! to. 

Ea indudable que el decomiso puede substituir con ventajas a le 

pena de prisión, aunque por lo general es una simple sanci6n accesoria 

a la privativa de libertad. 

d) .- REPARACION DEL DAflO: consid~rada por mucho como una pena 

puede un valiosos substitutivo 

de la prisi6n pues a la mayoría de 

las víctimas no les interesa el castigo 

el orensor, sino la repareci6n del 

dafio que éste caus6 ¡ es muy común 

que la víctima prefiera que se le 

regrese lo robado, se le indemnice 

en daños y perjuicios e que el criminal 

vaya a la cárcel, 
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e).- REPARACION SIMBOLICA: es una novedad que se ha intentado 

con menores y consiste en substituir 

la reclusi6n por la obligaci6n de 

prestar algún servicio social gratuito, 

con este método se trata de concien

tizar al sujeto de los problemas 

sociales evitándole el ingreso 

la prisión. 

Esta medida es de tipo patrimonial, en cuanto que el sujeto debe 

pagar de su peculio el servicio además de ef'ectuarlo personalmente, 

en muchos aspectos está ligada con la sanci6n laboral y que parece ser 

un substitutivo principalmente de penas cortas de prisi6n, consistiendo 

en labores de ref'orestaci6n, limpieza de playas, reparaci6n de asilos 

y cuidado de enfermos o ancianos. 

En consecuencia estos substitutivos penales tienen como prop6sito 

desminuir el encarcelamiento y crear una soluci6n orientada a la vida 

libre, en dicho período preliberacional la c{lrcel pierde su importancia 

que por definici6n significa aislamiento y comienza a tomar preponderancia 

la vida libre la participaci6n de los familiares y amigos en la futura 

integraci6n a un medio social, son marco fundamental de su retorno, 

ya que es fundamental la aceptaci6n cordial, segura y desintBrese.da 

por parte de su familia y amigos, para lograr una adecuada orientaci6n 

y prepararlo para reformar a su medio social (60). 

Y aún cuando no es un argumento m&s que contra el cautiverio se 

esgrime, es muy fundada la pena de prisi6n como causa de gr&ves males 

f1eicos y morales para el reclucc, pero querer resolver los árduos conflic

tos que esta sanción implica por el medio simplista y tajante de proponer 

su desaparici6n es excesiva ••• es una pretenci6n ut6pica que corre pareja 

con la que propugna por la eliminaci6n de toda pena (GA). 

(63) OP. CIT. CUELLO CALON EUGENIO P. 15. 

(.64) CUELLO CALON EUGENIO, La moderna penología, Bosch, Barcelona P. 15 
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3.G) .- REINCIDENCIA (UDIDAS ESPECIALES DE TERAPIA). 

Etimol6gicamente reincidencia quiere decir recaída¡ pero en el 

lenguaje jurídico penal se aplica para decir quo un sujeto ya sentenciado 

ha vuelto a delinquir, hay di!'erencia f'undamental entre el concurso 

real y la reincidencia, para ésta se requiere que se haya pronunciado 

una sentencia condenatoria por un delito anterior mientras en el concur-

so no. 

La reincidencia se clasifica en: genérica y especif'ica, la primera 

existe cuando un sujeto ya condenado vucl\•c a. delinquir mediante una 

inf'racci6n de naturaleza diversa a la anterior, es espec!f'ica sí el 

nuevo delito es de especie semejante al cometido y por el cual ya se 

ha dictado una condena. El artículo 20 del Código Penal señala: 

11hay reincidencia siempre que el condenado por sentencia 

ejecutoria dictada por cualquier tribunal de la Repg_ 

blica o del extranjero cometa un nuevo delito, si no ha

transcurrido desde el cumplimiento de la condena o desde 

el indulto de la misma un término igual al de la pres- -

cripci6n de la pena salvo las excepciones !'ijadas en la-

Ley". 

El Artículo 65 del C6digo en comentario señala la pena aplicable 

a los reincidentes. 

"A los reincidentes se les aplicara la sanci6n que debe

ría imponerseles por el último delito cometido, aumenta!! 

dala desde un tercio hasta dos tercios de su duración a

juicio del Juez si la reincidencia !'uera por del! toe 

de la misma especie, el aumento sera desde dos tercios -

hasta otro tanto de la duración de la pena cuando -



resulte una pena mayor que la suma de las correspondien

tes a la suma del primero y segundo delito, se eplicara

esta suma. 
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La babi tualidad es una especie agravada de la reincidencia y se 

presenta cuando el delincuente recae en el mismo género de infracciones, 

comete un nuevo del! to procedente de la misma naturaleza o inclinoci6n 

viciosa será considerado como un delincuente babi tual cuando las tres 

infracciones se hayan cometido en un periodo que no exceda de 10 años 

(Artículo 21 del C6digo Penal). en cuanto a la sanci6n correspondiente 

será el doble de la que conforme el Artículo 65 deba !oponerse a los 

simples reincidentes (Articulo 66 C6digo Penal) de igual f'orma son aplica

bles a los delincuentes habituales los Artículos 22, 23 y 85 del C6digo 

Penal. 

Para que los Jueces estén en condiciones de aplicar certeramente 

las reglas sobre concurso, reincidencia y habitualidad, así como para 

conocer la personalidad de los infractores, deben percatarse de los 

antecedentes penales de los miemos, lo que ha originado la necesidad 

de buscar sistemas de identificaci6n de los delincuentes, para dif'eren

ciar al delin:cuente reincidente o al habitual; de lo expuesto anteriormente 

hablaremos sobre un sistema educativo que está tomando un auge absoluto 

dentro de la readaptaci6n, éste es el "Sistema de Educaci6n Personalizada" 

que por sus principios y objetivos es el que más se apega a las necesidades 

de toda persone que ha delinquido, y por ende el que verdaderamente 

pugna por una verdadera readaptaci6n social. 

Para lo cual es necesario realizar un ámplio y minucioso enA.lisis 

de la conducta delictiva, que debe hacerse siempre en f'unci6n de la 

personalidad y del inseparable contexto social ya que el individuo se 

adapta al medio social a través de sus conductas y la significaci6n 

y la intencionelided de las mismas constituyen un todo organizado que 



110 

se dirige aún fin (65). 

El tratamiento individual parte de un &mplio y cuidadoso estudio 

de disgn6stico que representa uno de los aspectos esenciales 1 porque 

conduce al conocimiento del hombre con una conducta antisocial. 

El estudio de la personalidad del delincuente no termina ni se 

agota con el estudio inicial sino que estA en una constante evoluci6n 

din&mica dentro de la Instituci6n penitenciaria. 

El tratamiento individual debe tener en cuenta la edad del individuo, 

el delito realizado, los antecedentes policiales y penales, as! como 

su nivel educacional trabajo o profesi6n, núcleo familiar as! como las 

características de la personalidad del interno. 

Se plantea el tratamiento teniendo como fundamento el delito y 

las características de personalidad para que con base al diagn6stico 

realizado se trate de proporcionar al delincuente el tratamiento adecuado 

y tratar de· evitar en la medida de lo posible la reincidencia, 

A continuaci6n y en f'orma descriptiva presentamos algunos tipos 

de delincuentes y la f'onna de tratamiento que en su caso pudiera aplicarse. 

A).- DELINCUENTE PSI<XPATA Y TRATAMIENTO. 

Es una persona con una marcada inestabilidad en todas sus conductas 

ya que presenta dif'icul tades en el pensamiento concretamente en relaoi6n 

a un pensamiento 16gico d6bido a que se desenvuelve en un plano inmaduro 

e inf'antil, su razocinio está desconectado de la realidad, lo que posibili

ta las ansiedades y fantasias persecutorias, que origina que se encuentre 

(65) VEGA MERCADO, DELIA.- Una Pedagogia Especial para la Readaptación 

Social - Secretaría de Educación Pública 1974 P.P. 36 y 37, 
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casi siempre en estado de hostilidad, ya que tiene fuertes sentimientos 

de minusvalía e inferioridad de ah! la necesidad del comportamiento 

agresivo marcn su cuerpo a través do tatuajes y cortes que son conductas 

de identificaci6n. y auto destrucci6n. 

En relación al tratamiento del delincuente con una personalidad 

psicopática es necesario considerar a la psicología, trabajo social, 

laborterapia, medicina se conjunten y armonicen un programa de tratamiento 

de carácter integral, uno de los mayores problemas del tratamiento del 

psic6pata es que el no interesa por si mismo, en el tratamiento se haría 

hincapie en los factores de auto-destrucci6n porque en la medida que 

el psicópata comience a cuidarse así mismo a pensar en el futuro aprender 

a comunicarse con los demás disminuirá su agresividad hacia los que 

lo rodean. 

El psic6patn manipula a las personas y las agrede permanentemente, 

porque el siente que nunca ha recibido afecto y atenci6n a nivel del 

tratamiento, est6 es importante, porque justamente el tratamiento, en 

todas las flreas debe hacerle sentir que se desea ayudarlo para que sea 

un hombre sano. 

El tratamiento debe plantear una intensificaci6n de las áreas 

de pedagogía y laborterapia y tratar de apartarlo de las conductas auto 

destructivas para sr. mismo y para el medio en que se desenvuelve y hacerle 

tomar conciencia de disminuir su agresividad y la necesidad de establecer 

un vtnculo con los demás. 

El delincuente homicida es el prototipo de eat:e t:ipo de conductas, 

necesario conocer las motivaciones que lo han llevado a cometer el 

delito de Homicidio, esto significa saber que tipo de homicidio, si 

fué por venganza, presionado por el medio social, si fue por m6viles 

econ6micos, si fue un homicidio pasional o si f'ue un homicidio causado 
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por una crisis conf'usional y de carácter psic6tico. 

La psicosis se desarrolla en el nomicidio se presenta como un 

auténtico proceso normal, aparentemente presenta. normas y hábitos adaptados 

carecen de antecedentes policiales pero en realidad presentan una historia 

de f'rustraci6n a sus necesidades, conflictos y tensiones como consecuencia 

de una agresividad reprimida que no logra controlar en determinadas 

circunstancias teniendo como resulta do la descarga de su violencia y 

como secuela el homicidio. 

El tratamiento al individuo que ha cometido un delito de homicidio 

podemos considerar, que los objetivos del tratamiento es considerar 

.forma de conciencia del homicidio de su realidad y del delito cometido, 

loe aspectos psicoterapéuticos son de vital importancia en la recuperación 

social del homicida, debe intensificarse el tratamiento a nivel pedag6gico 

y laboral lo que permitirá al homicida, nuevas posibilidades de establecer 

nuevas relaciones interpersonales. 

El tratamiento debe tener como objetivo estructurar la personalidad 

del homicida para prevenir brotes impulsivos y violentos como los que 

ocasionaron la conducta del delito. 

En los casos de homicidas reincidentes, esto conlleva de por si 

una alta peligrosidad de conductas violentas y destructivas, pero tv.mbién

signif'ica desde el punto de vista del tratamiento, un individuo que 

debe ser objeto de una atenci6n muy especial. 

A nuestro criterio un homicida reincidente debe estar bajo un 

tratamiento psiquiátrico, y en función de este tratamiento se deben 

ustructurar las medidas de laborterapia, educación, etclitera, no es 

raro observar que un homicida reincidente cometa un nuevo delito dentro 

de la Institución, siembre de carácter vJolento, es necesario aclarar 

que no creemos que las medidas de encierro o seguridad extrema, sean 

los más adecuados o e!'ectivos, si no que se debe adoptar por un adecuado 

tratamiento asistencial. 
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BJ.- EL DELINCUENTE SEXUAL. 

Se caracteriza por una acentuada inmadurez emocional, existiendo 

un desequilibrio e:fecti vo que se proyecta en las conductas repetitivas 

de tipo sexual - agresivo, la personalidad básica que presenta se manif'ics

ta en su comportamiento tímido, retraído, inhibido podemos af'irmar que 

el pensamiento del individuo con una con:flictiva sexual, se caracteriza 

por sus ideas obsesivas siempre de ind6le sexual, este tipo de delincuentes 

como última medida de protección a su personalidad niega su conducta 

sexual mani!'estando por ello alteraciones en la conciencia al atribuir 

el comportamiento sexual a las provocaciones de la victima o las circuns

tancias del lugar, lo qu~ nl p~recer que és'ta "negación" de su conducta 

es un recurso protector de tipo inconsiente, para atenuar los sentimientos 

de persecución pero paralelamente para reincidir con sus conductas y 

agresiones sexuales (66). 

El tratamiento o medida de terapia especial para el delincuente 

sexual debe tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

la actitud del individuo autor del delito ante la conducta sexual 

es siempre sistemática: la niegan atribuyendo inocencia o la atribuyen 

al comportamiento de la victima la negación es una de las caracteristicas 

más !'recuentes y consideran muchas veces que sus victimas son personas 

agresivas y seductoras que los han obligado a cometer el delito. 

En el tratamiento debe tenc:-oc en consideración el diagnóstico 

de personalidad el tipo de delito, si í'ue realizado por un grupo de 

personas, la relación con la victima y la edad de ésta; este tratamiento 

implica siempre una psicoterapia pro.funda a nivel psicológico o psiquiátri

co así como también tratamiento a la familia, para de esta manera lograr 

un mayor control de sus conductas, trabajo social realiza una ta:ea 

(66) MARCHIORI HILDA.- El Estudio del Delincuente, la. Edición, Edito-. 

ria! Porrúa, México, 1984 P.P. 129 y 55. 



114 

importantisima en el núcleo del delincuente sexual, ya que en la medida 

que exista una :familia que lo asista y lo ayude en la reincorporaci6n 

social las posibilidades del tratamiento serán mayores porque habrá 

un núcleo de control de las conductas del interno, sin 6ate núcleo f'amiliar 

que lo controle, habrá posibilidades más altas de reincidencia. 

3.H) .- CONSECUENCIAS OCASIONADAS A LOS SENTENCIADOS CON LOS llKTODOS DK 

READAPTACION 

Es necesario poner de manifiesto que consecuencias o que grado 

de efectividad tienen los diferentes m6todos de tratamiento que se aplica 

a los delincuentes 1 un aspecto poco destacable y poco estudiado son 

las consecuencias ocasionadas, los penitenciaria tas y crimin6logos se 

han preguntado si es posible la personalidad antes y después del tratsnierto

y medir la influencia de este último, será necesario que los estudios 

estén a cargo de equipos en los que intervengan soci6logos penitenciaristas 

y clínicos unidos en un esfuerzo común. 

En términos generales se ha planteado medir los resul tadoa del 

tratamiento a través de la reincidencia, pero se han hecho objeción 

razonable como es la de no tener en cuenta la realidad exterior del 

sujeto cuando regresa a la sociedad¡ es decir "como reacciona la sociedad 

y algunas Insti tucionee como la policía al rechazar y en algunas ocasiones 

perse&uir al e:<convicto" tampoco se ha precisado cual es el concepto 

de reincidencia, o es simplemente la comisi6n de un nuevo delito, sin 

tener en cuenta las situaciones motivaciones y contenido del mismo. 

LUIS MARCO DEL PONT ci tanda al Sueco ULLA BONDENSON 1 sef\ala que 

la reincidencia aumenta a medida que el grado de Insti tucionalizaci6n 

previo al tratamiento es mayor 1 dentro de las investigaciones por realizar 
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se encuentra la necesidad de ver la influencia del tratamiento preventivo 

en barrios de delincuentes, preveer lo que será la criminalidad del 

mañana, determinar necesidades, estudiar los costos del delito y trazar 

un plan sociol6gico para ver la influencia do la cultura sobre el trata

miento (67). 

Las opiniones en relación a loa resultados del tratamiento son 

contradictorias algunos se muestran sati s:fechos con sus experiencias 

ya que dentro de la Insti tuci6n o la asistencia posterior a la liberación 

de la cual es partidario el Doctor SERGIO GARCI/1 RAMIREZ, o con el trata

miento en semilibertad existe una corriente excéptica quienes af'irman 

que los resultados del tratamiento institucional o comunitario es muy 

pobre, en raz6n de las altas cifras de reincidencia, que se basa en 

las numerosas de:ficiencias al ser aplicadas las diferentes f'ormas de 

tratamiento que en la mayoría de los casos son por la mala designaci6n 

de personal, limitaciones f'inancieras improvizaci6n generalizada. 

DON C. GIBDONS indica las situaciones def'icientes en las prisiones 

norteamericanas donde el personal técnico es muy escaso, en conclusión 

plantea un cuadro generalizado muy decepcionante y pesimista afirmando 

que el personal de las prisiones se limita n !'unciones de mera custodia 

y vigilancia y es muy poco el grado de avance terapéutico 1 ya que en 

las prisiones donde se trata de lograr una transformación, se respira 

una atmosfera social menos coercitiva que en las cárceles tradiciona- -

les (tiB). 

GIBBONS apunta 11 que la gran mayoría del personal es de vigilancia 

y como t!jt!mplo señala que hay sólo 23 psiquiatras para 265,000 reclusos, 

lo que significa que hay 7026 presos por cada psiquiatra, en otros términos 

sólo le dedicarían 82 segundos de terapia al mes 11
• 

(67) OP. CIT. MARCO DEL POllT LUIS P.P. 398 y 55. 

(SS} DON G. GI9BONS Delincuentes Juveniles y Criminales en México, Fondo 

de Cultura, Econ6mica 1969 P.P. 252 y 253. 
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El notorio abuso de la pena de prisión ha causado un franco deterioro 

todo el oistema penal, las esperanzas que una vez se depositarán 

en ella, se han desvanecido; RAUL CARRANCA y RIVAS af'irma que la prisión 

no es desde luego expiativa y redentora en el grado extremo en que la 

han imaginado sus apasionados defensores incluso de las mejores c6.rceles 

puede decirse que son crimin6geneas, que corrompen en un indice alarmante 

y preparan a la reincidencia ( 69). 

La prisión cuando es colectiva corrompe, si ea celular enloquese 

y deteriora, con régimen de silencio disocia y embrutece, con trabajos 

forzados aniquila físicamente y sin trabajo destroza moralmente en casi 

todas sus formas la pris16n es altam.ente neurotizante, disuelve el núcleo 

familiar y lo daHa seriamente, convirtiéndose en una pena altamente 

trascendente pues lleva un agudo sufrimiento a aquellos que quieren 

al recluso 1 además ea una pena cara y antiecon6mica; cara en cuesti6n 

a la inversi6n de instalaciones, mantenimientot manutenci6n personal, 

antiecon6mica porque el sujeto deja de ser productivo y deja en el abandono 

a la familia. 

Otros defectos !deseables del tratamiento y de la prisi6n 1 son 

la prisionalizaci6n y la eatigmatizaci6n 1 por prisionalizaci6n ae entiende 

una adaptaci6n a la prisi6n 1 al adoptar las costumbres, el lenguaje 

en una palabra la subcultura carcelaria, ésta se inicia desde el momento 

en que la persona ingresa a la cárcel y es sometida a tratamiento sujetan

dolas a un a continua situaci6n de stress, llegando a tener serios deterio

ros mi:;mtales. 

Ser expresidiario o exconvicto es equivalente a esta etiquetado 

socialmente lo que dificultará al sujeto su correcta adaptaci6n al medio 

en libertad, corriendo el peligro de desviar su conducta de acuerdo 

a la etiqueta que se le ha impuesto, por lo que es ya común designar 

a las prisiones como universidades del crimen por el patente contagio 

(69) OP. CIT. CARRANCA y RIVAS RAUL P. 558. 
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criminal, por el contacto permanente con otros delincuentes que son 

habituales, profesionales o de elevada peligrosidad por ende el que 

no era delincuente se convierte en tal y el que lo era se perf'ecciona 

por lo que se deduce que las sentencias de cárcel que ameritan tratamiento 

apenas consiguen su objetivo, en última instancia la rehabilitaci6n 

social puede agravar aún más el problema de la delincuencia, por lo 

tanto constituye una respuesta social y jurídica no funcional y extraordi

nariamente costosa al problema de la delincuencia además el argumento 

según el cual la rccluni6n protege a la sociedad, parece ignorar el 

carácter momentáneo de esta tutela y el mayor peligro social que -

suponen los expresidiarios sujetos a tratamiento. 

En conclusión se trata de una ilusión de que recluyendo a los 

delincuentes se garantiza la seguridad pública cuando los hechos demuestran 

que la inmensa mayoría de los delincuentes reales y especialmente los 

potenciales perr:ianecen en la sociedad. 

Por lo que al imponerse una pena no debe ser !'ijada como castigo 

·Bin tener en cuenta las consecuencias, sino que se deben tomar en cuenta 

loa sistemas de rehabilitación reestructuración de la personalidad y 

resocialización no como medio de def'enea social, sino como un derecho 

inherente, a los sujetos privados de su libertad. 

En los últimos años se ha debatido el f'racaso o la inef'icacia 

del tratamiento porque resultan innecesarias, insuf'icientes por los 

efectos perniciosos, por lo qu~ i;e d-:?bc :::ub::;t!.tuil• dncontrando los métodos 

adecuados. 

Es una investigación realizada en la cárcel de Santa Martha Acatitla, 

México D.F •• se observo que los internos percibieron a la Institución 

como algo temido y no se modificaron sus conductas o valores positivamente 

por ejemplo no hubo respuestas como "no volveré a cometer ningún delito 

porque ahora me siento mejor 11 0 11 porque tengo más respeto a loa demás 

o a los bienes de los demás "tampoco percibimos un mejoramiento de la 

conducta en si mismo es decir no manifestaron "ahora me respeto más 11
, 
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!:lino que en los pocos casos que mostraron arrepentimiento o deseos de 

no regresar a la prisión lo hacían por temor porque la misma era ºterrible" 

algo que les daba miedo y a lo que no querían volver ninguno, af'irman 

que el tratamiento penitenciario los hubiera ayudado a modif'icar su con

ducta sólo como contrapartida de la dura experiencia, en particular por 

la .falta de libertad y de las prolongadas separaciones :familiares, por 

lo que provoca aislamiento social, las personas privada de su libertad, 

no sólo se encuentran aisladas de la sociedad sino que a veces lo están 

dentro de la misma Institución, la cual debiera serun lugar para preparar 

socialmente al individuo que ha cometido un delito, sino que se encuentra 

en una Instituci6n anormal, es un ambiente hostil, en la cual el delincuente 

se convierte en un nWn.ero más dentro do la !ns ti tuci6n o en individuo 

automatizado, lo cual se prolonga hasta en los momentos más íntimos del 

individuo como cuando recibe la visita íntima o tiene que mantener relaciones 

sexuales un d!a a la semana a una determinada hora 1 por lo que se con

sidera que al individuo se le segrega bruscamente de la sociedad, para 

introducirlo a un mundo con el que no ha tenido contacto alguno y que 

le es absolutamente dif'erente en de.f'initiva un mundo interno y externo 

en el que no hay nada que compartir, esta es la forma de rehabilitar social

mente como se indica con tanto alarde en las leyes de ejecu::.iál ~ (70). 

La pena de prisión produce en el interno perturbaciones peicologicaa 

que suelen manif'estarae en descargas de actos violentos no siempre controla

dos por las autoridades y no siempre externados sino que la agresi6n la 

vuelven hacia ellos mismos, la ansiedad aumenta cuando están pr6':t"imos 

a su salidad provocando la existencia de psic6ais cFtrcele.rio., deprtJuionea, 

angustias, enf'ermedades, paico-somáticas como la úlcera o el asma . dejando 

traumas f'!sicos y psiquicos por la !'alta de la libertad o mejor dicho 

por el ·encierro, se advierten síntomas de inapetencia, insomnios, crisis 

emotivas y un elevado nómero de esquizof'renias como las reacciones histéri

cas psicosis originado delirios intensos y estados de pánico; algunas 

investigaciones han determinado regresiones inf'antiles así como disminución 

de la capacidad de autoevaluaci6n. 

(70) MARCO DEL PONT LUIS, INVESTIGACION SOBRE LADRONES EN MEXICO, Revista 

Mexicana de Ciencias Penales ?lo. 1 México 1978, P.P. 95 y 55. 
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Lo que ain duda repercute en la salud física del interno por las 

deficientes condiciones de higiene (humedades, falta de aire, luz y 

por la alimentación generalmente mal balanceada} lo que trae como consccue!!. 

cia enf'ermedadea pulmonares, desnutrición, etcétera. 

A parte de ser una Instituci6n muy costosa, el mantenimiento del 

personal y de los internos, se deduce que el problema se agrava ya que 

no cumple los :fines humanitarios establecidos en las leyes y que a6lo 

se reduce a una a imple custodia para evitar las rugas. 

Y que no sólo afecta al recluso sino que repercute indirectamente 

el nucleo .familiar, que en ocasiones se deteriora por la falta de 

una figura importante, porque el estigma no sólo llega al condenado 

sino también a su medio f'amiliar y porque en la mayoría de los casos 

éste queda en la más absoluta miseria, la ausencia de un miembro al 

estar recluido produce o puede producir cambios en el nacleo f'amiliur 

haciendo que otros tomen, adopten su papel hasta lograr una desorgani

zaci6n total de la familia lo que tiene como secuela, que les afecta 

laboral y económicrunente. En los hijos provoca_ deterioro moral y en 

el delincuente el sello imborrable de quienes la padecen o la han padecido 

mostrando al recluso como un ser antisocial que por fuerza volverá a 

agredir a la sociedad, que al salir de la prisión es marcado y señalado 

por la sociedad y la opinión p(jblica como un exrecluso con muchas dif'icul

tades para conseguir trabajo o ser aceptado como un individuo más de 

la sociedad y es f'recuente que sea objeto de persecusión por loa órganos 

represivos que no creen en su rehabilitaci6n. 
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e o N e L u s I o " K s 

PRIMERA.- De acuerdo al estudio planteado, en este trabajo de investi

gaci6n, la pena privativa de libertad es uno de los medios más utilizados 

para suprimir las conductas antisociales, con lo cual se trata de proteger 

a la sociedad 1 pues se relega para su custodia a los delincuentes en 

lugares especiales, cabe aclarar que la pena privativa de libertad tiene 

muchas deficiencias, por lo cual la consideramos parte integrante de 

un sistema represivo, en otras palabras, el Estado recurre a ella por 

serle útil, más no ideal. 

SEGUNDA.- La pena privativa de libertad como tratamiento penitenciario 

es la actividad que lleva a cabo el Estado, la cual va a coadyuvar para 

el mantenimiento del orden social, sin embargo consideramos que en la 

mayor!a de los casos es la propia autoridad la que vulnera este tratamiento 

penitenciario, es muy dif'!cil que se de al menos en nueatro pala, porque 

como se desprende de este estudio son muchos los !'actores en contra 

y pocas las circunstancias a su f'avor, un ejemplo patente es la !'alta 

de vocación y de personal especializado, capaz de af'rontar tan dif'!cil 

tarea, en la cual el sentenciado adquiera mejores costumbres dentro 

de la prisi6n. 

TERCERA.- México en la actualidad cuenta con modernas instalaciones 

construidas acordes con los más puros cánones en la materia pero como 

se señaló anteriormente en loa mismos se coloca a personal que no tiene 

ni la menor idea de la palabra readaptación social de los internos, 



121 

ya que uno de los principales problemas, estriba en la administraci6n 

de los reclusorios, ya que en la mayoría de los casos hay personas que 

sin escrCipulos tiran por la borda dichos propósitos de la readaptaci6n 

de loa internos prestándose estas personas a como es sabido a una cierta 

corrupci6n a gran escala, encontrándose en ellos la venta de enervan- -

tes, homosexualidad, delincuencia dentro de los mismos centros de readapta

ci6n social. 

CUARTA .. - La prisi6n por su misma naturaleza, despierta en el ser 

hwnano sentimientos de abandono, soledad o angustia que deben por lo 

menos atenuarse a través del respeto a sus más esenciales derechos, 

mediante la transf'ormaci6n de las Instituciones carcelarias as! como 

del personal administrativo de los mismos, en escuelas de relaciones 

humanas, basadas en el estudio, el trabajo la comprensión, la tolerancia, 

ya que la prisi6n priva de la libertad al interno, más no de su condici6n 

de ser humano; y entre destruir al delincuente, marginarlo o rehabilitarlo 

se ha hecho la conveniente elecci6n de readaptarlo 1 dándole la posibilidad 

de una vida útil dentro de la sociedad. 

QUnrrA.- Hay que terminar con la vieja idea tendiente al castigo 

con lo cual se cree que por medio de este solamente es la f'orma con 

la cual se reincorpora a la sociedad a los individuos privados de su 

libertad, debemos tomar en cuenta mejores medidas para la prevención 

de delito, el control de la criminalidad la administración de la justicia 

y el tratamiento del delincuente, ya que del adecuado tratamiento del 

delincuente, depende la paz social. 
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SEXTA.- Debemos tomar en cuenta que en la procuraci6n y adminis

traci6n de justicia, la lucha por combatir el delito, la corrupci6n 

y la injusticia, así como todos aquellos !'actores generadores del mismo 

basándose el tratamiento penitenciario en tres postulados fundamentales 

que es el trabajo, la capacitaci6n para el mismo y la educaci6n, aunados 

a una verdadera capacitación de funcionarios, de custodios administradores; 

médicos, psiquiatras así como prof'esores especializados para evitar 

que estos centroa de rcadaptaci6n no sigan siendo lo que hasta ahora. 

son verdaderas escuelas de rlelincuencia. 

SIPTIMA.- En los últimos congresos penitenciarios 1 as! como los 

estu:::li.csos del tema han debatido ampliamente sobre si la pena privativa 

de libertad como tratamiento ha cumplido o no su f'unci6n readaptadora, 

llegándose a la dramática conclusi6n de que traumática ejecución 

ha sido negativa constituyendo en la mayoría de los casos un !'actor 

crimin6geno de primer orden para la recaída o reincidencia del delito. 

oatAVA.- La readaptación constituye un deber primordial del estado 

cualquiera que sea su grado de desarrollo, puesto que la represión penal, 

no pu~de constituir si no un recurso de última instancia, la readaptación 

debe planif'icarse e integrarse en el programa nacional de desarrollo 

de nuestro pa!s debe concretarse en la satisf"acci6n de las necesidades 

o aspiraciones de los ciudadanos y hacerse extensiva a todas las esferas 

de la vida colectiva, la readaptación debe estructurarse en f'unci6n 

del f'uturo, basándose en una evaluci6n objetiva de las necesidades de 

los detenidos. 
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NOVEllA.- Por otro lado nuestra legislación penal, ha sido tradicional

mente represiva y la pena originalmente expiatoria continuan con carácter 

retributivo y utilitario, porque los reos frecuentemente son extorsionados, 

primeramente por las mismas autoridades penitenciarias, para gozar de 

ciertos privilegios, dentro de las cárceles o penitenciarias. 

DECDlA.- Partiendo de la base de que un delincuente es un inadaptado 

social, la pena que nos ocupa debe ser tal que f'avore:zca la resocializaci6n 

del mismo, y que no sea un factor de desequilibrio mayor, las autoridades 

de los reclusorios deben tener presente durante todo el tiempo que dure 

la detención del interno que su misión es darle el tratamiento en vista 

a una vida social libre, el uso adecuado de las horas libres, as! como 

al encausamiento de las relaciones entre grupos heterogéneos que permita 

que el condenado se adapte a la vida útil, no s6lo en el interior del 

establecimiento, si no teniendo como objetivo su reincorporación a la 

sociedad, es importante que el interno tenga la convicción de que no 

ha dejado de ser un miembro de la sociedad, tratando de erradicar de 

las cárceles, la promiscuidad y los malos tratos donde los procesados 

y sentenciados su.fren el olvido absoluto de la '.:!Oci~d.:id, ~in respeto 

alguno a la imputabilidad penal o a las medidas de seguridad, teóricamen

te como substitutivos de la pena para los delincuentes primarios o los 

jóvenes in.fractores que en ocasiones son presa de violaciones y tocamientos 

de pervertidos sexuales y maniaticos porque el resto de la población 

penal está integrada por delincuentes habituales y toda la legión de 

psicópatas peligrosos, ésta es la realidad penitenciaria de nuestro 

país, en el que se han malogrado la .finalidad readaptadora de la pena 

ya que existe una f'alta total de estudio de la personalidad del delincuente 
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asi como de las condiciones que originaron al interno a delinquir, en 

suma marginándolo fuera de la orbita de la sociedad para sumirle en 

la cárcel, f'actor crimin6geno de primer orden. 



125 

BIBLIOGRAFIA 

l.- CASTAflEDA GARCIA CAIUIEH 

2.- CASTELLANOS TENA FERNANDO 

3.- CLAVIJERO FRANCISCO JAVIER 

4.- CARRANCA 'i RIVAS RAUL 

5.- CUELLO CALON EUGENIO 

6.- CUELLO CALON EUGENIO 

7 .- CUEVAS SOSA JADIE 

8.- DE PINA VARA RAFAEL 

9.- DIAZ BARREIRO JUAN llANUEL 

Prevenci6n y Readaptaci6n social 

en México cuadernos del Insti tute 

Nacional de Ciencias Penales México, 

1984. 

Lineamientos elementales de derecho 

penal 19a. Ed. Ed. Porrúa México 

1984. 

Historia antigua de México 3a. Ed. 

Ed. Porrúa, S.A. colecci6n sepan 

cuantos ••• , México 1971. 

Derecho penitenciario e are el y penas 

México 3a. Ed. Ed, Porrúa 1986, 

La Moderna Penoloeia Ed. Ed. Bosch 

Barcelona 1958, 

Penologia Ed. Reus, Madrid Esparla. 

Derecho Penitenciario la. Ed. Ed. 

Jus México 1977. 

Diccionario de Derecho Penal la, 

Ed. Ed. Porrúa, S.A. México 1975, 

Diccionario de Derecho Penal Instituto 

Nacional de Ciencias Penales· México 

1987. 



10·- GARCIA PELAYO Y CROSS 

RAllON 

11. - GARCIA RAJllDIBZ SERGIO 

12.- GARCIA RAMillEZ SERGIO 

13.- GARCIA RAMIREZ SERGIO 

14.- GARCIA RAIURl!Z SERGIO 

15.- GARCIA RAIURl!Z SERGIO 

16.~ GARCIA RAIURl!Z SERGIO 

17 .- GARCIA IWUREZ SERGIO 

126 

Pequeño Larrouse Ilustrado Ed. Larrouse 

16a. Ed. Rue Du Mont Parnasse París 

1980. 

El Congreso Nacional Penitenciario 

de 1952 criminalia año XXXV México 

1969. 

El Artículo 18 constitucional, prisi6n 

preventiva sistema penitenciario, 

menores infractores, coordinaci6n 

de humanidades UNAM. la. Ed. México 

1967. 

Balance y Resumen sobre el Centro 

Penitenciario del Estado de México 

Edici6n del Gobierno del Estado de 

México 1967. 

Manual de Prisiones 2a. Ed. Ed. Porrúa 

S.A. M6xico 1980, 

Justicia Penal la. Ed. Ed. Porrúa, 

S.A. México 1982. 

Comentarios a la Ley de Normas Mínimas, 

Direcci6n General de Servicios Coordina

dos de Prevenci6n y Readaptoci6n 

Social, México 1977. 

La Prisi6n Ed. Fondo de Cultura Económi

ca, México 1985. 



18.- GIBBONS G. DON 

19.- GOLOSTEIN RAUL 

20.- HUACWA BETANCOURT SERGIO 

21.- KOffLER J. 

22.- llACEOO MIGUEL S. 

23.- llARCHIORI HILDA 

24.- MARCO DEL PONT LUIS 

25.- llAJICO DEL POllT LUIS 

26.- llAJICO DEL POllT LUIS 

127 

Delincuentes Juveniles y Criminales 

en México Fondo de Cultura Económica 

México 1969. 

Diccionario de Derecho Penal y Crimino

logía la. Ed. Ed. Astrea Alf'redo 

y Ricardo de Palma. Buenos Aires Argent!-

Desaparición de la Prisión Preventiva 

la. Ed. Ed. Trillas México 1989. 

Derecho de los Aztecas Reviato. Juridica 

de la Escuela Libre de Derecho México 

1924. 

Evolución de los Establecimientos 

Penales México Revista Crimina-

Ua Año 5. 

El Estudio del Delincuente la. Ed. 

Ed. Porrúa, S.A. México, 1984. 

. Derecho Penitenciario la. Ed. Ed, 

Cárdenas Edi torea, México 1984. 

Peno logia y Sistemas Carcelarios 

Ed. de Palma Buenos Aires Argentina 

1975. 

Investigación sobre Ladrones en México 

Revista mexicana de Ciencias Penales 

No. 1 México 1978. 



2:1.- MALO CAllACHO GUSTAVO 

28.- MALO CAJlACHO GUSTAVO 

29.- ORELLANA VI.ARCA OCTAVIO 

30.- QUIROZ COllSTANCIO BERHALDO 

DE 

31.- RODRIGUKZ llANZANl!RA LUXS 

32.- TORIBIO DK BKllAVKHTE FRAY 

33.- VEGA llERCADO DELIA 

128 

Manual de Derecho Penitenciario Mexicano 

serie de manuales de enseñanza de 

la Secretaria de Gobernaci6n México 

1980. 

Historia de las Cárceles en Mbxico 

Cuadernos del Instituto Nacional 

de Ciencias Penales Mbxico 1979. 

Manual de Criminología 3a. Ed. Ed. 

Porrfia. S.A. México 1985. 

Derecho Penal Editorial Cajiga, Puebla 

México 1948. 

Cr.tsis Penitenciaria y los Suba ti tuti

vos de la Prisión, cuadernos del Insti t~ 

to Nacional de Ciencias Penales, México 

1987. 

Libro de las Casas de la Nueva España -

Instituto de Investigaciones Historicas

UNAM, Mfixico 1971. 

Una Pedagogía Especial para la Readapta

ci6n Social S~cretar{a de EducBci6n Pú

blica, Mbxico 1974. 



CllllSTllllCIOlf, LEYES, CODIGOS Y REGLMll!lftOS COllSULrADOS • 

. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

EDITORIAL ANDRADE, MEXICO 1989 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES 45a ED. 

EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO 1989 

129 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y TERRITORIOS 

FEDERALES 37a. ED. 

EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO 1988 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION SOCIAL DE SENTENCIA 

nos. EN CQDIGO PENAL 45a. ED. 

EDITORIAL PORRUA MEXICO 1989. 

REGLAMENTO DE RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN DERECHO DE EJECUCION 

DE PENAS 2a. ED 

EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO 1985 

CONJUNTO DE REGLAS MINIMAS SOBRE READAPTACION, PARA EL TRATAMIENTO DE 

LOS DETENIDOS, RESOLUCION ADOPTADA EL 30 DE AGOSTO DE 1955, EN EL PRIMER 

COllGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA PREVENCION DEL CRIMEN Y TRATAMI

ENTO DE LOS DELINCUENTES. 



130 

LEY SOBRE PREVENCION SOCIAL DE LA DELINCUENCIA INFANTIL EN EL DISTRITO 

FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 9 DE 

JUNIO DE 1928. 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR 'f SANCIONAR LA TORTURA EN CODIGO PENAL, 45a. 

ED. 

EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO 1989. 


	Portada
	Índice General 
	Introducción
	Tema I. Orígen de la Pena
	Tema II. Naturaleza Jurídica de la Pena
	Tema III. Modalidades de la Pena como Terapia
	Conclusiones
	Bibliografía



